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A mis hijos Lucas y Gabriel, a los que 

estuvieron a mi lado en este camino de aprendizaje, a 

los ausentes que me acompañan siempre. 

 

 

 

 

He oído de unos juglares que hablaban del 

comienzo y del fin.  

Pero yo no hablo del comienzo y del fin.  

Nunca ha habido otro comienzo que éste de 

ahora, ni más juventud que ésta, 

ni más vejez que ésta; 

y nunca habrá más perfección que la que 

tenemos 

ni más cielo 

ni más infierno que éste de ahora.  

 

Walt Whitman 



Resumen y Abstract V 

 

Resumen 

En esta tesis me propuse establecer que la existencia de dilemas morales no es una 

circunstancia que comprometa la racionalidad práctica.  Para ello tuve que tomar  

distancia  en primer lugar, de las posiciones racionalistas, y desarrollar una concepción de  

racionalidad,  según la cual,  el conflicto en los dilemas morales,  no tiene por qué ser 

asimilado  a  inconsistencias lógicas como en la racionalidad teórica; y  en segundo lugar, 

desarrollar una concepción de la deliberación, según la cual,  la deliberación del agente 

en una situación disyuntiva como los dilemas, es inseparable de la lamentación como 

residuo moral, y por consiguiente de una  consideración pluralista de las fuentes del valor. 

Hacer caso omiso de estas consideraciones es desconocer y minimizar la naturaleza 

fenomenológica de la experiencia moral y de la racionalidad práctica. 

Palabras clave: Dilemas morales, racionalidad práctica, emociones morales, 

lamentación, residuo moral, pluralismo 

 

Abstract 

In this thesis I decided to establish the existence of moral dilemmas is not a circumstance 

that compromised the rationality.  So I had to take away in the first place, of the Rationalist 

position, and develop a concept of rationality, according to which, the conflict in moral 

dilemmas, does not have why be assimilated to logical as in theoretical rationality 

inconsistencies; and secondly, developing a conception of the deliberation, according to 

which, the deliberation of the agent in a disjunctive process of dilemmas, is inseparable 

from the lamentation as moral residue, and therefore of a pluralistic consideration of the 

sources of value. Ignoring these considerations is to ignore the phenomenological nature 

of moral experience and practical rationality. 

 

 

Keywords: Moral dilemmas, practical rationality, moral emotions, regret, moral 

residue, pluralism 
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INTRODUCCION 

 

Esta tesis está articulada alrededor de tres ejes fundamentales: dilemas morales, 

lamentación y racionalidad. Los dilemas morales son una experiencia inquietante 

para la racionalidad práctica, pues cuestionan los alcances de nuestras creencias 

morales para orientar adecuadamente nuestras vidas, al igual que las 

pretensiones más sistemáticas de la ética. 

Al afirmar, en esta, la existencia de dilemas morales, acepté el desafío de tener 

que enfrentar ciertas tradiciones de pensamiento moral, que establecen una 

estrecha relación entre moralidad con racionalidad y para las cuales la admisión 

de dilemas morales sería contraria a la razón.   

He tomado distancia de las implicaciones de este enfoque y me propuse mostrar 

que la existencia de dilemas morales no constituye una amenaza para la 

racionalidad. Para ello, fue necesario establecer que los conflictos de la 

racionalidad práctica no pueden ser asimilados a los conflictos de la racionalidad 

teórica, y por consiguiente, que en un dilema moral, la naturaleza del conflicto no 

es una inconsistencia lógica.  

Los dilemas morales son situaciones de conflicto práctico, en las cuales dos 

exigencias morales pueden entrar en colisión y concluir cursos de accion 

incompatibles.  Para una concepción sistemática de la moralidad, avalada por 

tradiciones de pensamiento de corte kantiano o consecuencialista, las razones 

morales suelen ser consideradas como razones de un rango superior, inmunes a 
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las contingencias de la fortuna y a la singularidad de las situaciones que podemos 

llegar a enfrentar. De allí que estas tradiciones, afirmen la posibilidad de que ellas 

puedan orientar los conflictos prácticos de una manera inequívoca.  

Mi propuesta de investigación mantiene una posición relativamente escéptica 

frente a este tipo de pretensiones sistemáticas y cerradas sobre la racionalidad 

práctica. En este trabajo me propongo mostrar que los dilemas morales son 

conflictos de la racionalidad práctica resistentes a una solución definitiva, de la 

mano de principios. En este sentido, las teorías éticas resultan limitadas para 

abordar la naturaleza del dilema moral, al igual que la peculiaridad de la 

deliberación práctica que suele caracterizar estas situaciones.  

Por eso asumo una perspectiva de interpretación de corte más bien 

fenomenológico; es decir una perspectiva que atienda a la experiencia en primera 

persona del agente en las situaciones en las que él delibera y enfrenta una 

situación moral dilemática.  

He querido plantear que la lamentación es la clase de percepción emocional, que 

como residuo moral experimenta un agente que actúa en una situación disyuntiva 

como los dilemas. Propongo que las emociones morales, en particular el 

sentimiento de lamentación que experimenta un agente cuando enfrenta un dilema 

moral, resulta fundamental para entender no solo la naturaleza del dilema moral, 

sino también la especificidad de la deliberación práctica  que realiza el agente.  
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En este sentido, este trabajo toma una distancia crítica frente a tradiciones de 

pensamiento moral, para las cuales las emociones tienen una función 

potencialmente destructiva de la racionalidad. 

La lamentación cobra importancia no solo para preservar la integridad de los 

compromisos valorativos del agente, sino también para acceder a una noción 

amplia de responsabilidad, que se extiende más allá de nuestras intenciones y 

propósitos normales; que se extiende, justamente, a lo que está por fuera de 

nuestro control: los resultados indeseados de nuestras acciones. 

Aunque en un dilema moral el agente se enfrenta a exigencias morales que están 

la par, no quiere decir, como es mi propuesta de interpretación, que las cuestiones 

en conflicto se tornen indiferentes para el agente, o que éste renuncie a su 

condición de agente racional. 

 Al tomar posición frente al conflicto, el agente no sólo va perfilando y definiendo 

su propio y distintivo carácter racional, sino que elige actuar por razones que 

considera imperiosas para su vida. El agente elige de este modo, justamente 

prescindiendo de   una jerarquía de valores objetiva, que, por lo demás, ningún 

planteamiento moral atado a principios está en condiciones de ofrecerle.  

Este trabajo está dividido en tres capítulos. En el primer capítulo, “Dilemas 

morales y racionalidad”, pretendo establecer una relación no excluyente entre 

dilemas morales y racionalidad. Allí desarrollo la tesis según la cual, la admisión 

de dilemas morales no implica inconsistencias y tampoco implica condiciones de 

irracionalidad, ni en el agente, ni en el proceso de deliberación al que se enfrenta. 
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En el segundo capítulo, “Dilemas y residuo moral”, quiero mostrar de qué manera 

la lamentación es un sentimiento emocional que, como un residuo moral, llega a 

experimentar un agente que actúa en una situación disyuntiva como los dilemas. 

En el capítulo tercero, describo la naturaleza de la elección en un dilema moral y 

algunas implicaciones y conclusiones que de allí derivan para la racionalidad 

práctica.   
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Primer capítulo. Dilemas morales y racionalidad 

 

¡Desdicha fiera no obedecer, exclamo el augusto príncipe dando una gran voz; pero fiera desdicha 

también inmolar a mi hija, a la alegría de mi casa, y que las manos de un padre se manchen con la 

sangre de una tierna virgen, derramada sobre el ara de Artemis! ¿Cuál de estos dos caminos 

estará libre de males? ¿Cómo ser yo desertor de la armada? ¿Cómo separarme de esta empresa? 

Pues que es justo que ellos deseen con ansias el sacrificio de esta sangre virginal, que ha de 

calmar los vientos […] ojalá sea para bien!  

Esquilo, Agamenón. 

Ninguna teoría puede tratar las preocupaciones que un agente lleva a cualquier situación como si 

formase un sistema cerrado, completo y consistente, pues está en la esencia de estas 

preocupaciones hacer exigencias en competencia e incongruentes. Esto no es marca de la 

irracionalidad humana sino de la racionalidad humana ante la pluralidad de los bienes humanos. 

D. Wiggins. La deliberación y la razón práctica. 

 

En este primer capítulo pretendo establecer una caracterización no excluyente 

entre dilemas morales y racionalidad. Para ello resulta indispensable justificar el 
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argumento según el cual los dilemas morales son asimilables más a los conflictos 

de la racionalidad práctica que a conflictos de la racionalidad teórica. Este punto 

de partida es necesario para llegar a concluir, como resultado del proceso de 

investigación del primer capítulo, no solo que la admisión de dilemas morales es 

posible, y en gran medida inevitable, sino también que su admisión no implica 

inconsistencia ni irracionalidad en un sentido que es muy importante precisar. Pero 

si este es el caso, entonces ya no será posible prescindir de la experiencia moral 

del agente, o del papel que juegan sentimientos morales como la lamentación. 

Tampoco se podrá prescindir de la importancia que tiene develar la naturaleza de 

la elección en una situación de dilemas. Estos temas serán justamente los focos 

centrales de desarrollo del segundo y tercer capítulo de la presente investigación.  

Este capítulo tiene siete apartes. En el primero, se delimita la naturaleza de la 

racionalidad práctica y del conflicto práctico; en el segundo se describen dos 

posiciones frente al conflicto moral: la racionalista y la escéptica; en el tercero, se 

caracteriza el dilema moral y se ilustra mediante algunos ejemplos; en el cuarto se 

relaciona el debate sobre los dilemas morales y la naturaleza de la ética; en el 

quinto se establecen distinciones puntuales entre el razonamiento teórico y el 

razonamiento práctico; el aparte número seis muestra que los dilemas morales no 

implican inconsistencias de tipo lógico; finalmente, en el apartado siete, hago 

referencia a la naturaleza incluyente de la relación entre racionalidad y dilemas 

morales. Esta conclusión modela el tránsito para abrir la temática central del 

segundo capítulo: Dilemas y residuo moral.  

 



 
 

10 
 

1.1 Racionalidad práctica y conflicto 
 

La racionalidad práctica es esencialmente deliberativa porque en ella se está 

siempre ante una elección, en un campo de opciones con varias posibilidades, 

sobre las cuales se reflexiona para determinar cuál es la mejor, o, en su defecto, 

para concluir que es tal o cual cosa –una acción– lo que debo hacer. El hecho de 

que un juicio práctico sea la conclusión de un proceso deliberativo, implica que las 

distintas partes de ese proceso –que pueden, también ser vistas como premisas 

de un argumento, dado que son razones para creer en el juicio práctico, es decir, 

para creer que debemos hacer cierta cosa–, también son razones para actuar de 

conformidad con aquello que se concluye en el proceso de deliberación, esto es, 

para seguir ese curso de acción (Edgley, 1986:50-51).1 

Si un agente, bajo ciertas circunstancias, hace uso de la deliberación práctica para 

concluir razonablemente un curso de acción, él no está necesariamente 

enfrentado a un conflicto práctico. Los conflictos prácticos surgen cuando en 

algunas ocasiones la conclusión deliberativa realizada por el agente señala dos 

cursos de acción posibles pero incompatibles; el agente percibe diferentes 

razones con méritos suficientes para orientarlo en un sentido u otro, y, además, no 

sabe cuál de estas razones “debe” orientar su acción.  

                                                
 

1
   La noción de racionalidad práctica ha sido asimilada en gran medida con la caracterización 

estandarizada por Aristóteles como silogismo práctico. En este tipo de silogismo se utiliza como 
premisa una opinión generalmente aceptada y cuya aplicación a un caso particular, ha de concluir 
en una acción. (E.N. 1147a-7). 
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Los conflictos prácticos tienen distintos matices, cubren un amplio espectro; están 

los conflictos entre deseos, bienes y razones morales hasta los conflictos prácticos 

que plantean genuinos dilemas morales. Con cierta frecuencia hay respuestas 

sencillas respecto a la cuestión acerca de qué debe uno hacer. Cuando, por 

ejemplo, el deseo de comer unas fresas que recién he comprado es más intenso 

que otros deseos, no hay en realidad mucho que deliberar. En situaciones 

similares, en las cuales las preferencias a la hora de elegir son relativamente 

claras, no hablamos de conflicto práctico.  

No obstante, hay situaciones más complejas en las cuales la preferencia en la 

elección requiere de una mayor deliberación. Decidir entre la urgencia de terminar 

un trabajo –pese a la fatiga que se siente– o el deseo apremiante de irse a dormir 

y descansar, por ejemplo. En una situación como ésta el conflicto práctico reside 

en determinar qué hacer, dado que no es posible realizar ambas cosas a la vez, 

descansar y terminar el trabajo.  

Por lo general, a la deliberación práctica le conciernen una variedad considerable 

de bienes2, en cuya búsqueda se pueden producir conflictos. Puede ser el caso 

que un agente deba realizar la acción A por razones de generosidad personal y 

deba realizar la acción B por razones de prudencia. Empero, tomando en 

                                                
 

2
  Siguiendo a Aristóteles, no se delibera sobre el pasado, sobre lo eterno, sobre las cosas en 

movimiento que se realizan según las mismas leyes, sobre el conocimiento exacto, sobre las cosas 
cambiables que dependen del azar. Se delibera, en cambio, sobre las cosas que dependen de 
nosotros, que son realizables por propia intervención, y sobre los medios para alcanzar los fines 
deseados. Una adecuada deliberación termina en la elección racional de los medios adecuados 
para el logro de un fin deseado.  (E. N. III, 1112 a 25-1112b15).  
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consideración todas las circunstancias, es el caso que el agente no puede llevar a 

cabo las dos acciones. Decimos entonces, que el agente se enfrenta a un 

predicamento, en tanto puede guiar su conducta solo por uno de los dos cursos de 

acción disponibles. Supongamos ahora que A implica comprar un valioso obsequio 

para un amigo, teniendo en cuenta todas las circunstancias que hacen valioso 

para el agente este curso de acción y B implica depositar una suma determinada 

de dinero en un banco para obtener un crédito, dadas también todas las 

circunstancias que hacen valioso este curso de acción para un agente. Ambas 

razones son cualificadamente buenas de alguna forma y parecen tener fuerza 

normativa para orientar el agente. Aquí la dimensión de la pregunta práctica 

resulta ineludible: ¿Qué debe hacer el agente? ¿Cómo debe orientar su 

deliberación?  

Los conflictos normativos de la racionalidad práctica abarcan, como en el ejemplo 

anterior, bienes como la generosidad y la prudencia. Estos son apenas una 

muestra. Los conflictos prácticos también pueden originarse entre bienes 

estéticos, de la etiqueta, la diversión, la satisfacción personal, muchos de los 

cuales pueden llegar a comportar razones conflictivas para la acción. La debilidad 

de la voluntad y otros problemas del autocontrol cuentan a menudo como 

instancias de conflicto entre deseos y valores. Este es el caso, por ejemplo, de un 

agente que se debate, de fracaso en fracaso, entre sus deseos apremiantes de 

satisfacer su gusto por la bebida y el deseo de realizar una vida que considera 

saludable y productiva estando sobrio y alejado del alcohol. 
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En casos así y, a pesar de que el agente somete a juicio la racionalidad de sus 

intenciones, cuando reconoce y detecta las mejores razones para guiar su 

conducta, puede, sin embargo, no disponer de los mejores medios para alcanzarlo 

(Betzler, 2009)3.    

Otra circunstancia de conflicto práctico suele presentarse entre bienes que se 

consideran morales y bienes que se consideran valiosos pero que no suelen 

identificarse como bienes morales4. El ejemplo del pintor Paul Gauguin descrito 

por Bernard Williams puede considerarse como un caso de conflicto práctico de 

este tipo. Según Williams (1993b: 38-42), Gauguin tiene que elegir entre su 

reciente proyecto de viajar a Tahití y realizarse como pintor –pues cree que vivir 

en un ambiente primitivo le ayudaría a desarrollar su vocación– o ser fiel a sus 

sentimientos de lealtad, de cuidado de su familia, permaneciendo al lado de los 

suyos.    

Ahora bien, cuando alguien resuelve un conflicto práctico que no necesariamente 

ello le implica exigencias morales, por ejemplo entre dos opciones de formación 

profesional que en principio considera importantes para su vida y decide al final 

estudiar filosofía y no derecho. Al abandonar una de las dos, el agente puede 

                                                
 

3
  Se dice lo mismo del adicto que tiene el deseo imperioso de fumar y las mejores razones para 

dejar de hacerlo o de aquellos que piensan que llevar una vida religiosa es algo valioso y aun así 
no son cuidadosos en muchas cosas que son incompatibles con la clase de vida religiosa que 
deben llevar o aspiran a hacerlo. Este fenómeno está estrechamente ligado con la akrasia 
aristotélica, según la cual, la voluntad no siempre coincide con la recta razón, sino que se opone a 
ella (E.N. VII, 3). 
4
  En el caso del pintor Paul Gauguin, la satisfacción de sus anhelos de tener una vida significativa 

como pintor, corresponde a una exigencia de su proyecto vital personal, a su búsqueda del 
bienestar, mientras que cuidar de la familia es por lo general algo que no es solo de su 
incumbencia personal, sino un tipo de exigencia que se le podría reclamar a cualquiera en cuanto 
miembro de una comunidad, es decir, una exigencia moral. 
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experimentar incertidumbre y dudas por su decisión, en tanto el peso de las 

razones para estudiar derecho está a la par al de las razones para estudiar 

filosofía. Sin embargo, y a posteriori, el sentimiento de inquietud puede disminuir 

en la mayoría de los casos, incluso llegar a desaparecer. Lo anterior supone que 

con el paso del tiempo se acrecentará el sentimiento de satisfacción y gusto por 

las actividades que el agente realiza, y que son consistentes con la decisión que 

finalmente ha tomado. Experiencias similares de satisfacción o de frustración van 

conformando paulatinamente la estructura motivacional y cognitiva del agente. 

Una primera conclusión a la que llegamos en este punto es que los conflictos 

prácticos en general en tanto aspiran a resolver la cuestión ¿qué debo hacer?–se 

orientan por razones que los agentes consideran de alguna forma relevantes o 

valiosas, y, por ello, parecen tener justamente fuerza prescriptiva para la acción5. 

Dado que con frecuencia hay una clara incompatibilidad entre las razones en 

conflicto, y viendo sus diferencias sustantivas, es inevitable la pregunta acerca de 

cómo opera la racionalidad práctica para resolver situaciones de conflicto entre 

deseos, bienes, propósitos, valores o principios morales6.  

En los ejemplos anteriores, los agentes deben resolver la tensión esencial entre el 

deseo de descansar o el deseo de terminar un trabajo; entre la prudencia o la 

generosidad a la hora de orientar su acción; o, como en el caso de Gauguin, 

                                                
 

5
 Para la relación entre la fuerza normativa de las razones para la acción y las prácticas sociales, 

véase A. MacIntyre, 1987: 233-238. 
6
  Aunque los conflictos prácticos también suceden en grupos y colectividades sociales, como 

conflictos interpersonales, esta investigación privilegia el punto de vista del conflicto práctico en el 
agente individual. 
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enfrentar la disyuntiva entre dos propósitos incompatibles pero significativos y 

valiosos para él: emprender una vida en Tahití que le permitirá realmente ser un 

pintor o permanecer junto a su familia disfrutando de una cómoda vida burguesa.7  

Para el agente comprometido en la experiencia deliberativa es importante resolver 

el conflicto práctico al que se enfrenta; satisfacer de la mejor forma sus deseos, 

conducir su propia vida de acuerdo con los mejores propósitos y, en caso de tener 

que enfrentar conflictos morales, llegar a resolverlos preservando hasta donde sea 

posible, su propia integridad8. 

La mayor parte de estas cuestiones prácticas no son ajenas a problemas como los 

que plantea la inconmensurabilidad de los valores, el significado de la vida buena, 

las condiciones de la autonomía o la importancia de las razones morales como 

guías privilegiadas para orientar la acción, y no han dejado de suscitar 

controversias en la ética y en la filosofía práctica. Por ello resulta particularmente 

sugestivo explorarlas en esta investigación, dado que hasta ahora no hemos 

comenzado a hacerlo. Quiero para esto proponer como escenario privilegiado la 

existencia de un conflicto peculiar de la racionalidad práctica: los dilemas morales. 

1.2 Conflictos morales 
 

                                                
 

7
 En la novela de W. Sommerset Maugham La luna y seis peniques (1998) una especie de 

biografía novelada sobre el pintor Paul Gauguin, se narra la vida de un hombre que a los cuarenta 
años abandona sus negocios y una vida centrada en un hogar confortable, para ser pintor. Pese a 
que una vocación tardía para la pintura puede ser incierta y conducir al fracaso, para el 
protagonista de la novela la elección fue ineludible: “le digo que no tengo otro remedio que pintar. 
Cuando un hombre se cae al agua, importa poco que nade bien o mal: lo que tiene que hacer es 
salir de ella, pues de lo contrario se ahogará” (Maugham, 1998: 19). 
8
  Para actuar con integridad un agente delibera moralmente con convicción genuina, es decir, sin 

abandonar los compromisos y lealtades con los que se identifica más profundamente.  
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El sistema de la moralidad no es el punto de vista privilegiado de algunos filósofos, 

sino una inflexión inherente de la mayoría de todos nosotros. Sin embargo, y 

aunque las razones morales hacen parte de la racionalidad práctica, ellas suelen 

ser consideradas por algunos autores como razones de un rango superior, 

inmunes a las contingencias de la fortuna, y, en esa medida, es de suponer que 

esas razones  puedan orientar los conflictos prácticos de una forma unívoca. Este 

empero, no parece ser el caso y las opiniones se debaten entre dos posiciones 

que quisiera destacar para hacer visible, entre otras cosas, el marco general de 

reflexión de esta tesis.  

En la primera posición encontramos aquellas tradiciones de pensamiento que 

parten de la convicción sobre un poder irrestricto de la racionalidad práctica para 

resolver los conflictos prácticos de cualquier orden. La segunda posición, se 

caracteriza por cuestionar tales alcances ilimitados de la racionalidad práctica. 

Para distinguirlas llamaremos “racionalista” a la primera posición y “escéptica” a la 

segunda9. 

En torno al planteamiento racionalista se agrupan las corrientes clásicas sobre la 

razón práctica como la kantiana y el consecuencialismo. Ambas corrientes 

suponen que los conflictos prácticos se pueden solucionar, pues los agentes están 

en condiciones de proveer criterios de racionalidad que pueden orientar la 

resolución de conflictos en caso de presentarse.  

                                                
 

9
  Esta distinción aparece en Peter Baumann y Monika Betzler (2004: 6).  
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Es así como en la interpretación generalizada de la teoría ética de Kant, al 

establecer una relación de necesidad entre racionalidad y moralidad, se excluyen 

los conflictos entre razones morales y razones que promueven el bienestar. A 

través de los criterios de racionalidad impuestos, por ejemplo por el imperativo 

categórico –principio supremo de la racionalidad práctica para Kant–, es posible 

juzgar entre razones morales y razones que no lo son, y elegir las razones 

morales como las razones conclusivas en favor de un curso de acción.  

De forma similar al planteamiento kantiano, que acude al imperativo categórico, 

las teorías consecuencialistas –como el utilitarismo–, en su versión generalizada, 

apelan a un principio superior: el del bienestar de la mayoría. Gracias a este 

principio orientador se considera que es posible establecer una jerarquía entre 

diversas razones para actuar y resolver, en caso de presentarse, posibles 

conflictos prácticos.  

Quienes critican estos planteamientos y mantienen una posición escéptica, son, 

por lo general, aquellos que sostienen, por un lado, que los conflictos prácticos no 

son esporádicos y, por otro lado, que cuando se presentan hay ocasiones en las 

que no se pueden resolver conclusivamente acudiendo a principios. Esta posición, 

empero, no niega que en muchas otras ocasiones sí hay formas para decidir entre 

razones en conflicto y actuar con base en una de ellas. En estos últimos casos, la 
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deliberación se orienta por las razones que parecen tener una mayor fuerza 

prescriptiva10. 

Es en este contexto en el que se origina mi propuesta de investigación. Lo que 

quiero mantener es que hay cierto tipo de conflictos prácticos, los dilemas 

morales. Este tipo de dilemas parece resistirse a soluciones conclusivas, pues la 

situación de indeterminación en la comparación entre razones en la que se 

encuentra el agente parece confirmar sus dudas respecto a una orientación de la 

acción a partir de razones últimas.  

Quiero sostener que al aceptar la existencia de dilemas morales aceptamos 

ciertos límites de las teorías éticas. Asumo, en consecuencia, una perspectiva más 

bien fenomenológica para la interpretación del sentido de los dilemas morales. Es 

decir, una que atienda a la experiencia en primera persona del agente y que dé 

cuenta de un modelo de deliberación práctica que toma distancia de la 

interpretación racionalista que, como veremos, concibe los dilemas morales como 

inconsistencias. Al hacerlo de esta manera voy a sostener que si uno asume la 

                                                
 

10
 En este punto quisiera solamente enunciar que en la racionalidad práctica el peso de las razones 

pasa por la deliberación del agente. Esto significa que aunque los bienes y fines para la acción 
hacen parte de un conjunto de objetos valorados y compartidos socialmente, es el agente quien 
elige actuar conforme a uno de ellos. Así, puede ser el caso que el agente de uno de nuestros 
ejemplos decida que lo importante sea ahorrar una suma considerable de dinero en el banco –para 
obtener acceso a un crédito–, y no comprar un valioso obsequio a un amigo –por quien siente un 
gran afecto y gratitud. Según esto, la fuerza prescriptiva de las razones no es independiente de las 
circunstancias ni del carácter del agente. En esta investigación voy a sostener una tesis a favor de 
una relación no excluyente entre los conflictos de la racionalidad práctica y los conflictos extremos 
de la moralidad –los dilemas morales–, según la cual, al enfrentar dilemas morales, el agente 
tampoco puede prescindir de sus compromisos al elegir. Me ocuparé de esto en el capítulo tres de 
este trabajo.  
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perspectiva de la primera persona, como lo estoy proponiendo, entonces uno no 

puede dejar de asumir una posición más cercana a la escéptica.    

 

1.3 Dilemas morales 

En general se definen los dilemas morales como situaciones en las que dos 

exigencias morales pueden entrar en colisión y concluir cursos de acción 

incompatibles. Los dilemas son casos drásticos de conflicto moral en los que hay 

que considerar al menos tres elementos: (1) razones para la acción (A y B) que 

son moralmente vinculantes para el agente S y que están en conflicto; (2) el hecho 

de que ninguna de las razones está por encima de las demás; y, (3) el hecho de 

que ninguna de ellas puede ser reemplazada, de tal manera que ellas justifican 

cursos de acción incompatibles.  

Un dilema moral es entonces una situación en la cual el agente S debe 

moralmente hacer A y debe moralmente hacer B pero no puede hacer ambas, ya 

sea porque B es únicamente no hacer A, o bien porque algún hecho contingente 

del mundo impide realizar ambos cursos de acción (Gowans, 1987:1). 

 

El agente se siente atrapado entre los dos cursos de acción: actuar a favor de uno 

u otro sentido de los cuernos del dilema no puede satisfacer el requerimiento 

moral que él abandona. En este sentido, la experiencia de un dilema moral es un 

desafío a la propia integridad del agente. En un dilema moral, el agente está en 

una situación en la cual no puede realizar el cumplimiento de ambas exigencias 
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morales y enfrenta por tanto la posibilidad de verse forzado a realizar 

inevitablemente una potencial inmoralidad; es decir de actuar por fuera de las 

propias convicciones, de los compromisos con los que el agente se identifica 

profundamente (Williams, 1981:127). 

En los dilemas morales el agente se enfrenta a la incertidumbre respecto a cómo 

solucionar un conflicto moral entre sus obligaciones, en tanto ninguna de las dos 

parece estar subordinada a la otra y ambas demandan su realización. 

Esto explicaría en gran medida por qué cuando se resuelve un dilema moral la 

tensión que existía entre las obligaciones morales no se disuelve del todo y 

permanece presente como un tipo de residuo moral11 (MacConell 2002: 2-6). 

Incluso podríamos afirmar que no experimentar tales situaciones como dilemas 

morales genuinos podría ser un signo de inmoralidad12. 

                                                
 

11
  En este punto tomo en consideración el concepto de residuo moral que introduce B. Williams 

(1986) y lo amplio de forma explícita a los dilemas morales. Al resolver un conflicto práctico, si bien 

uno de los deberes del conflicto es derrotado, esto no significa que sea eliminado de la escena de 

la agencia. La fuerza de la obligación dejada a un lado puede justificar sentimientos reactivos de 

añoranza, arrepentimiento, remordimiento o culpa, que pueden incluso llegar a generar ciertas 

obligaciones de reparación. El problema de caracterizar la fuerza moral que acarrea abandonar 

una obligación, en un dilema, será tema del capítulo segundo de la presente investigación.  
12

  El epígrafe con el que dimos inicio a este primer capítulo expresa el lamento profundo de 

Agamenón, uno de los protagonistas de la tragedia de Esquilo del mismo nombre, por el sacrifico 

de su hija Ifigenia a los dioses. En dilemas trágicos como el de Agamenón, el Rey aunque pueda 

mediante la deliberación decidirse por uno de los dos cursos de acción, sigue siendo cierto que 

cada uno de los dos cursos de acción le requiere a él moralmente: respetar la voluntad de los 

dioses y la vida de su hija. Por eso, y sin importar lo que haga, el personaje de la tragedia tendrá 

razones para lamentarse hondamente. Una explicación de la deliberación práctica que desconozca 

la importancia de los sentimientos morales es, desde este punto de vista, incompleta.  
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Algunas investigaciones actuales en ética aplicada muestran qué tan fuertes 

suelen ser los argumentos que ofrecen posiciones dilemáticas incompatibles frente 

a una variedad de tópicos como el aborto, la eutanasia, la guerra justa o la 

despenalización de las drogas, para citar sólo algunos.  

Alasdair MacIntyre (1981) ha sostenido incluso que el conflicto y la incertidumbre 

moral son rasgos distintivos de la cultura moderna en la medida en que, según sus 

conjeturas, la modernidad es una estructura fragmentaria de teorías morales 

heterogéneas que perdieron el contexto social originario, esto es, la tradición 

unificada de las virtudes que les ofrecía su unidad y su propósito. Sin embargo, 

desde mi punto de vista, la crítica de MacIntyre a la modernidad es desacertada y 

unilateral, pues restringe las consideraciones del conflicto moral y de los dilemas 

morales a rasgos infortunados y exclusivos de la cultura moderna. Esta posición 

desconoce no solo la importancia genuina que los conflictos de la racionalidad 

práctica han tenido en la discusión filosófica en pensadores como Platón, Kant o 

Sartre, sino que también ignora que el conflicto moral ha sido la fuente de 

inspiración de una parte considerable de la literatura dramática de todos los 

tiempos.  

Quisiera, en lo que sigue, detenerme en algunos casos para ilustrar las anteriores 

distinciones. 

Algunos ejemplos de conflictos morales.  

En el Libro I de la Republica, Céfalo define “justicia” como decir la verdad y cumplir 

las promesas de devolver lo que se ha recibido prestado. Sócrates lo refuta al 
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sugerir que sería un error pagar las promesas, por ejemplo, cuando se recibe un 

arma de un amigo que se encuentra en posesión de su juicio y ese mismo amigo 

se la pide luego de haberse vuelto loco. Para Sócrates, todo el mundo estaría de 

acuerdo “en que no debe devolvérsela, y que no sería un acto justo el obrar así, ni 

tampoco argumentar tan solo con verdades cuando el estado del amigo no lo 

permite” (La Republica, Libro I: 667).  

Este ha sido un ejemplo a menudo citado en la literatura sobre dilemas morales, 

pero que a mi juicio, y en la interpretación del conflicto dada por Sócrates, no se 

compadece con la definición que hemos establecido de dilema moral, en tanto que 

en este ejemplo es posible superar el conflicto apelando a una exigencia moral 

superior. En efecto, este tipo de situación se caracteriza porque el agente debe 

hacer algo y también debe no hacerlo. El amigo debe devolver el arma porque así 

lo ha prometido. Esta es una verdad formal; el amigo no obstante también ha de 

considerar, al deliberar, que hay algo incorrecto en cumplir la promesa: al hacerlo 

incumple la exigencia moral superior de salvaguardar del daño a posibles 

personas inocentes que estarían en riesgo, si el arma pasa a manos del amigo 

que ha perdido el juicio.  

Examinemos otro ejemplo propuesto por Bernard Williams (1993). Un hijo le 

promete a su padre dar apoyo a una organización caritativa cuando éste haya 

muerto. Sin embargo, y más adelante, él mismo se encuentra en aprietos 

económicos y no puede al mismo tiempo apoyar a la organización caritativa y 

cuidar de sus propios hijos. Soluciona el conflicto pensando que una condición 

tácita de la promesa hecha al padre es que la promesa aplica solamente si al hijo 
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le restara suficiente dinero después de satisfacer sus propias obligaciones para 

con sus hijos.   

En los dos casos se destaca que diferentes obligaciones sustantivas como cumplir 

las promesas, decir la verdad y procurar el bienestar de los demás, pueden 

prescribir acciones conflictivas. En estos casos el conflicto se resuelve cuando el 

agente, a la hora de deliberar en el contexto, llega a reconocer que uno de los dos 

deberes es el adecuado, el más debido. Empero esta forma de razonar para 

solucionar conflictos morales no deja claro cómo establecer la superioridad de 

unos principios morales frente a los otros para cualquier situación13.   

Sin embargo, si pudiésemos ordenar los preceptos morales jerárquicamente aún 

podría darse una situación en la cual una misma y única obligación diera lugar a 

un conflicto de obligaciones. El ejemplo paradigmático de esta situación es el que 

se narra en la novela de William Styron (1980), La decisión de Sophie 

                                                
 

13
  Para algunos autores esta posible indeterminación que plantean los conflictos morales de 

nuestros ejemplos pone en riesgo el concepto mismo de moralidad. Por eso tienden a elaborar 
distinciones conceptuales entre deberes. Quisiera sugerir que estas distinciones se establecen 
básicamente para diferenciar entre deberes que sí pueden colisionar, deberes en sentido débil, y 
deberes en sentido fuerte, ante los cuales esta circunstancia no es posible. Tal parece ser el caso 
de la distinción entre deberes prima facie y deberes sans phrase propuesta por W. D Ross. Los 
deberes prima facie “no son deberes en rigor”, sino “cosas” o acciones que tienden a ser nuestro 
deber; son deberes en apariencia, o deberes “condicionados”.  Mientras que la segunda clase de 
deberes, los deberes “reales” o absolutos, son aquellos a los que se está obligado, en la medida en 
“que cumplir este deber prima facie es mi deber sans phrase en esta situación” (Ross, 1994: 34). El 
ejemplo de conflicto de deberes de Platón, que arriba mencionamos, sirve para ilustrar lo anterior. 
Así el deber de cumplir las promesas es solo aparente, dada la circunstancia imperiosa que se 
presenta de preservar del peligro a personas inocentes. Estas distinciones implican que solo entre 
las obligaciones prima facie pueden surgir conflictos morales y solo una de las dos obligaciones 
puede constituir una obligación real. W. D. Ross descarta, por consiguiente, cualquier conflicto 
entre deberes sans phrase, es decir, descarta los genuinos dilemas morales. Al respecto véase 
también el artículo de John Searle “Obligaciones prima facie” (1986).  
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En esta novela la protagonista, Sophie, una mujer judía, y sus dos hijos, un niño 

de diez y una niña de seis, están en un campo de concentración nazi. Un guardia 

de las SS le anuncia a Sophie que solo a uno de sus dos niños se le permitirá 

vivir, pero que será ella quien escoja cuál de los dos morirá. El guardia hace la 

situación aún más insoportable cuando le informa a Sophie que si ella no escoge a 

ninguno de los dos niños, entonces ambos morirán. Sophie puede evitar la muerte 

de uno de sus hijos pero al hacerlo condenará al otro a la muerte. Ella tiene para 

cada niño una razón igual para salvarlo y la misma exigencia de salvar a cada uno 

de sus hijos da origen al conflicto entre deberes.  

Este ejemplo relata una situación límite en la que la protagonista está bajo 

coerción, enfrentada solo a dos opciones y con un tiempo mínimo para decidir. El 

agente no está allí por su propia decisión, es, en cierto sentido, una víctima 

forzada a lidiar con sus emociones y lealtades en conflicto. Sophie fue obligada a 

tomar una decisión por parte de un hombre con un poder ilimitado fincado en la 

supuesta superioridad de su condición racial. Ella tenía que decidir entre uno de 

los dos niños y, cualquiera que fuera su decisión, ella estaba irremediablemente 

perdiendo a uno de los dos. Bajo estas circunstancias, ¿cómo debe enfrentar 

Sophie la situación?, ¿qué debe hacer? 

El ejemplo del alumno del filósofo Jean Paul Sartre –de ahora adelante lo 

llamaremos el joven Jean Paul– sirve a menudo para ejemplificar la estructura de 

un dilema moral:  
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Su padre se había peleado con la madre y tendía al colaboracionismo; su 

hermano mayor había sido muerto en la ofensiva alemana de 1940 y este 

joven con sentimientos un poco primitivos, pero generosos, quería vengarlo. 

Su madre vivía sola con él muy afligida por la semitraición del padre y por la 

muerte del hijo mayor y su único consuelo era él. Este joven tenía, en ese 

momento, la elección de partir para Inglaterra y entrar en las Fuerzas 

francesas libres, es decir, abandonar a su madre o bien de permanecer al 

lado de su madre, y ayudarla a vivir […] En consecuencia, se encontraba 

frente a dos tipos de acción muy diferentes: una concreta, inmediata, pero 

que se dirigía a un solo individuo; y otra que se dirigía a un conjunto 

infinitamente más vasto, a una colectividad nacional, pero que era por eso 

mismo ambigua, y que podía ser interrumpida en el camino. Al mismo 

tiempo dudaba entre dos tipos de moral. Por una parte, una moral de 

simpatía, de devoción personal; y por otra, una moral más amplia, pero de 

eficacia más discutible. Había que elegir entre las dos. ¿Quién podía 

ayudarlo a elegir? (Sartre, 2007: 28-30). 

El ejemplo del joven estudiante Jean Paul no es el caso en que una de las 

exigencias morales del dilema sobrepase a la otra. Por un lado, están sus 

compromisos de lealtad a su país de hacer parte del ejército libertario francés y, 

por el otro, el deber filial de cuidar a su madre y permanecer a su lado. Aquí la 

resolución del dilema no requiere solo que el agente decida qué hacer. La 

dificultad está en que ambas acciones son igualmente importantes para él y no 

sabe cómo decidir, no sabe qué rumbo tomar. La perplejidad del estudiante es una 
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perplejidad ética. Uno puede presumir que cuando se acerca a su profesor –

Sartre–, es porque en gran medida sus intentos de cualificar la prioridad entre A o 

B han sido infructuosos y la decisión requerida, sea cual sea, lo compromete 

profundamente en su identidad moral.  

Gran parte de la tragedia griega se nutre de dilemas. Antígona, de Sófocles o el 

Agamenón de Esquilo son buenos ejemplos de ello. En Antígona de Sófocles, el 

rey Creonte declara ilegal el entierro del hermano de Antígona, Polinices, bajo el 

argumento de que fue un traidor para la cuidad: por su parte, Antígona considera 

que es su deber enterrar a su hermano como lo exigen las obligaciones religiosas 

y familiares. 

Agamenón, en la tragedia de Esquilo es el líder máximo de la fuerza naval de los 

aqueos y es quien debe conducir el ataque a la ciudad de Troya, para vengar con 

justicia la afrenta realizada a la hospitalidad. Sin embargo, sus naves no pueden 

salir de puerto. Consultada, la diosa Artemisa anuncia que si Agamenón sacrifica a 

su hija Ifigenia, tendrían sus naves un viento favorable para conquistar Troya.   

Tanto Antígona como Agamenón soportan situaciones insólitas frente a las cuales 

una misma acción es mandada por un principio y prohibida por otro. Por un lado, 

la exigencia de proteger la vida de su hija Ifigenia, en el caso de Agamenón y la de 

enterrar el cuerpo de su hermano Polinices, en el caso de Antígona. Por otro lado, 

están los deberes para con los dioses: en el caso de Agamenón, el deber de 

respetar los requerimientos de la diosa Artemisa, y en el caso de Antígona, el 
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deber de acatar las leyes de la ciudad impartidas por el rey Creonte. Bajo estas 

circunstancias trágicas, ¿qué deben hacer Agamenón y Antígona?  

Los ejemplos que utilizo, y que espero ir desarrollando y enriqueciendo a lo largo 

de esta investigación, serán en su mayoría tomados de fuentes literarias. Los 

ejemplos son, por una parte, un recurso valioso para plantear las cuestiones 

importantes que nos ocupan, en la medida que limitan el conjunto de cursos de 

acción disponibles; pero, por otra parte, estos ejemplos presentan la situación 

como algo que está ocurriendo y dejan por fuera muchas cuestiones acerca de 

cómo llegó el agente a involucrarse en tales circunstancias. Hay que aceptar estas 

limitaciones cuando lo que se quiere señalar es cómo los dilemas morales son 

posibles y cómo ellos ilustran el hecho de que en ciertas ocasiones y dadas las 

circunstancias y los medios disponibles en general, una tercera alternativa como 

solución al dilema no está a disposición del agente14. 

 

1.4 Dilemas y ética  
 

Quisiera comenzar por señalar algunas cuestiones sobre la relación entre la 

posibilidad genuina de dilemas morales y las teorías éticas. Un dilema se 

caracteriza por plantearle a un agente una situación de perplejidad. El agente tiene 

que decidir entre obligaciones morales igualmente vinculantes pero en conflicto; 

debe sin embargo, tomar una decisión que resuelva el conflicto de una forma 

                                                
 

14
  Por ejemplo, que Sofía lograra persuadir al guardia de las SS de liberar a ambos niños de la 

muerte o que Agamenón negociara el sacrificio de su hija Ifigenia con la diosa Artemisa.  
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moralmente justificable, pero como es claro en los ejemplos, se siente con las 

manos atadas.  

Solemos creer que la moral debe ofrecer principios para orientar las 

deliberaciones del agente individual en circunstancias particulares y para ofrecerle 

soluciones en toda clase de conflictos morales. Por eso el reconocimiento de 

dilemas morales pareciera implicar un cierto fracaso en la satisfacción de tales 

expectativas.  

En esta investigación he partido de una perspectiva que considera central la 

experiencia en primera persona del agente moral. Desde esta perspectiva de 

análisis, no deja de ser inevitable cierto escepticismo con respecto a las teorías 

éticas y a sus pretensiones ideales de ofrecer principios últimos para recomendar 

al agente individual qué hacer en situaciones difíciles como las que ofrecen los 

dilemas, como tampoco parece que estas situaciones se puedan resolver 

acudiendo a los dioses o a maestros como J. P. Sartre.  De ahí la respuesta de 

Sartre a su alumno: “Usted es libre, elija, es decir, invente. Ninguna moral general 

puede indicar lo que hay que hacer; no hay signos en el mundo” (2007: 32) 

¿Significa esto que, en determinadas circunstancias, un agente no puede resolver 

un dilema? ¿Qué no puede justificar moralmente su conducta? 

Quisiera responder afirmativamente a estas preguntas, en el sentido de que el 

agente sí puede resolver un dilema y sí puede justificar moralmente su conducta. 

Hago esto estableciendo que la existencia de dilemas morales reales no 

necesariamente implica fallas en las teorías éticas ni defectos en la deliberación 

racional del agente. Quisiera mostrar que aunque algunas veces en los dilemas 
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morales puedan entrar en conflicto dos compromisos morales en una determinada 

contingencia de la vida de un agente, ciertamente esto no significa que exista una 

inconsistencia entre las obligaciones del agente, ni tampoco que tales razones 

morales dejen de ofrecer una orientación correcta en una gran cantidad de casos.  

Pero este no parece ser un criterio imperante en la literatura sobre el tema. La 

discusión en torno a la existencia o no de auténticos dilemas morales abrió un 

debate entre los filósofos anglosajones contemporáneos a raíz de un artículo 

escrito por E. J. Lemmon (1962), titulado precisamente “Dilemas morales”15. En 

este artículo Lemmon describe varios tipos de situaciones morales de las más 

simples a las más complejas, sin sospechar la cascada de artículos, libros y 

compendios16 que generaría el debate sobre los dilemas morales que él inauguró. 

Es justamente en el contexto del debate sobre la existencia o no de genuinos 

dilemas morales que quisiera ahora referirme a las dos posiciones que ya he 

                                                
 

15
 Para Lemmon (1962) hay varias fuentes de conocimiento del “deber” (ought) que la sociedad 

pone a disposición de los agentes morales a través de su lenguaje y que determinan lo que hay 
que hacer en cada caso: Deberes (duties) a realizar según circunstancias especificadas, 
obligaciones (obligations) para realizar ciertas acciones dependientes de contratos adquiridos, y 
principios morales que mandan lo correcto (right). El agente adquiere el conocimiento social que le 
permite saber cuándo está en el deber de hacer determinada cosa o cuándo está en la obligación 
de hacer tal otra; y finalmente adquiere conocimiento acerca de cuándo está en la obligación de 
hacer lo correcto en vista a alguna regla o principio moral. Para este autor los conflictos se dan 
entre estas diferentes clases de “deberes” y se resuelven según jerarquías. Las obligaciones son, 
en este sentido, superiores a los deberes (duties). Por su parte, los principios morales son 
superiores a los deberes y a las obligaciones. Sin embargo esta jerarquización es inadecuada para 
enfrentar casos de dilema moral, es decir, casos de conflicto entre principios. 
16

 Dos antologías cubren las fuentes más completas de estos debates: Moral Dilemmas, editada 
por Ch. W. Gowans en 1987 y Moral Dilemmas and Moral Theory, editada por H. E. Mason en 
1996. 
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mencionado arriba, la racionalista y la escéptica17. La postura escéptica se 

caracteriza por plantear serias dudas respecto a los alcances del sentido de la 

racionalidad práctica promovido por teorías éticas como las kantianas y las 

consecuencialistas. En relación con los dilemas morales, esta postura no niega 

que se pueda decidir en un dilema moral, y por lo tanto, que se pueda actuar con 

base a uno de los cuernos del dilema. Lo que cuestiona es que el conflicto pueda 

ser resuelto de forma definitiva; esto es, que el otro cuerno del conflicto haya 

quedado derrotado como resultado de una comparación entre los pesos relativos 

de las razones morales en conflicto, de la mano de alguna clase de métrica 

especial, como en el consecuencialismo, o de la mano de un principio 

cualitativamente superior como en el kantismo, y con respecto a los cuales las 

razones en conflicto solo serían sus modos. 

En términos kantianos, detrás de la idea de una norma moral incondicionada no 

hay nada distinto a la severidad de nuestra enseñanza moral.  Las reglas morales 

son reglas de conducta adoptadas por los individuos que se conciben a sí mismos 

como formando parte de una amplia comunidad de individuos –la humanidad–. La 

norma moral, desde esta perspectiva, es universal en cuanto ineludible, y 

difícilmente puede alguien hacer contratos por fuera de lo que ella prescribe, sin 

ser condenado por su indiferencia (Foot 1994: 189). Un dilema moral se 

caracteriza justamente por ser una situación de disyunción entre esta clase de 

                                                
 

17
 Igualmente podemos considerar el artículo de A.  Donagan “Consistency in a rationalitstic moral 

systems” (1987), como representativo de la posición racionalista y el artículo de B. Williams” La 
congruencia ética” (1986), como pionero de la posición escéptica.  
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deberes. En ellos, lo que sucede es que, desde la perspectiva del agente, no es 

posible acudir al carácter incondicional del deber moral para resolver el dilema. 

El consecuencialismo, por su parte, sostiene que debe ser posible acudir al 

principio superior del bienestar general para resolver situaciones de conflicto moral 

en caso de presentarse. Pero para algunos de los protagonistas de nuestros 

ejemplos obrar buscando lo mejor no es suficiente, en tanto el agente considera 

que su elección, haga lo que haga, no está libre de males, y, por tanto, que él 

como agente no puede dejar de asumir su responsabilidad por los resultados 

indeseados de su acción. 

Frente a esta situación es difícil aceptar que solo las acciones que promuevan el 

bienestar general –o cualquier otra forma de entender las mejores consecuencias– 

son las acciones moralmente correctas, independientemente de cómo se realicen 

en la práctica y de cómo se relacionen con las creencias, compromisos y acciones 

del agente. 

En efecto, uno podría preguntarse: ¿cómo puede el consecuencialismo aceptar o 

conciliarse con aquellas situaciones en las cuales, aunque la opción correcta para 

actuar parece ser aquella que promueve las mejores consecuencias, también 

parecen acarrear consecuencias que envuelven formas graves de malestar o 

daño? Agamenón, por ejemplo, es el comandante del ejército griego y está 

atrapado con sus naves en Aulis. La única forma de salir de allí con su ejército es 

sacrificando a su hija Ifigenia. Empero nada le garantiza de antemano al Rey 

Agamenón que esta será la mejor opción, la que lo conducirá al mayor bien, ya 

que sea cual sea la decisión que él tome, tendrá que asumir los resultados 
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trágicos de su elección. Como comandante supremo de sus tropas sabe lo que 

tiene que hacer. Sin embargo, el sacrificio de su propia hija no puede ser correcto 

para él: no hay ningún principio moral que sirva para orientarlo en un sentido u 

otro. La situación es simplemente terrible, porque cualquiera de las alternativas 

envuelve un daño que no puede evitar18.  

B. Williams (1981) en su discusión con el utilitarismo cita un caso que puede servir 

para evidenciar lo que estoy señalando para el caso trágico de Agamenón. En el 

ejemplo se narra la historia de Jaime, quien debe enfrentar una situación de 

conflicto moral. Jaime pasa por una aldea donde se prepara la ejecución de veinte 

campesinos. Los campesinos son inocentes en el sentido de que son 

seleccionados por azar entre los habitantes rebeldes de la aldea. El capitán a 

cargo de la ejecución ofrece no eliminar 19 de ellos a cambio de que Jaime 

ejecute a uno. Si Jaime no da muerte a uno de los campesinos, el capitán 

presumiblemente los matará a todos. Jaime puede evitar que mueran 19 personas 

inocentes y puede ser para él incorrecto no hacerlo; pero evitarlo implica quitarle la 

vida a uno de ellos, lo que claramente es para Jaime una conducta incorrecta. 

Esto es así, porque según veo, principios generales como los propuestos por el 

consecuencialismo, al renunciar a considerar la experiencia deliberativa del agente 

en primera persona y al renunciar a las circunstancias en las se pueden presentar 

conflictos morales, no logran apreciar la relación en la que está el agente con las 

consecuencias de sus acciones. Por ello, el consecuencialismo, en la medida que 

                                                
 

18
  Para una discusión acerca de si el consecuencialismo en general puede rechazar los dilemas 

morales como inconvenientes,   véase el artículo de N. Norcross (1995), “Should utilitarianism 
acomodate moral dilemmas? 
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desplaza a las personas y a las circunstancias como objetos de su reflexión, 

cuestiona la posibilidad, al igual que el kantismo, de que podamos tener 

responsabilidades morales conflictivas.  

Parece, entonces, que aquí interviene un factor adicional para evaluar el valor 

moral de las acciones. Dicho valor está determinado no sólo por el valor de las 

mejores consecuencias comparadas con las consecuencias de otras opciones 

alternativas, sino también con el valor de la relación del agente con esas 

consecuencias, es decir,  sí dejó que pasaran o si contribuyó en su realización. En 

este sentido, este ejemplo, así como el del joven estudiante Jean Paul, el del 

pintor Gauguin y el de Agamenón, están más allá de la esfera de orientación que 

ofrece el  principio consecuencialista.  

Al parecer, entonces, la experiencia de la deliberación en situaciones de conflicto 

moral rebaza el campo de orientación de principios reduccionistas, como los que 

ofrecen tanto el consecuencialismo, como el kantismo. Lo anterior se explica, 

como lo he sugerido, porque estas dos corrientes fácilmente pasan por alto la 

perspectiva de la primera persona, enfrentada a unas situaciones concretas y 

apremiantes.  

Una consecuencia de esto es que Agamenón, o el joven Jean Paul son personas 

que verán su situación bajo cierta perspectiva, bajo cierta luz, de acuerdo con 

compromisos y exigencias morales que han asumido como propias y con respecto 

a los cuales son el tipo de personas que  son. Por tanto difícilmente podrán 

considerar la situación que los embarga desde un punto de vista independiente y 

neutral al momento de sopesar cursos de acción alternativos e incompatibles; es 
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así, que al deliberar están en una situación en la cual tendrán que elegir, más que 

simplemente acatar principios morales.     

En lo que sigue pretendo mostrar que los dilemas morales no se originan en 

errores deliberativos de los agentes ni en inconsistencias de las teorías morales, 

como piensan algunos autores. Una vez resuelto lo anterior, más adelante pasaré 

a mostrar que la resolución de un dilema moral implica un residuo moral, un 

sentimiento reactivo en el agente, la lamentación (regret)19. Esto último sugiere 

que la elección en el ámbito de un dilema moral implica un momento de 

indeterminación que se compadece con una consideración pluralista de los 

valores. Estos serán algunos de los temas centrales del capítulo dos y tres de esta 

tesis. 

1.5 Razonamiento teórico y razonamiento práctico  
 

Uno de los mayores obstáculos para aceptar la posibilidad de auténticos dilemas 

morales proviene de aplicar un modelo de racionalidad y justificación teóricas a los 

conflictos morales, para luego proceder a asimilar los conflictos relacionados con 

creencias morales a inconsistencias lógicas. 

Es usual distinguir el razonamiento teórico, que afecta de forma más directa a las 

creencias, del razonamiento práctico, que afecta de forma más general a los 

planes e intenciones de los agentes. Así como el razonamiento teórico versa sobre 

la permanencia o transformación razonada de nuestras creencias, el razonamiento 

                                                
 

19  En inglés, para hablar acerca del sentimiento de lamentación del agente, se usa el termino 
regret. El agente lamenta lo que ocurrió, siente el peso de los acontecimientos y la responsabilidad 
por sus elecciones por haber tenido que actuar así como lo hizo y no de otro modo.  
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práctico trata sobre la permanecía o transformación razonada de nuestros planes 

o intenciones para actuar (Harman: 2002). Y, aunque hay similitud e implicación 

mutua entre ambos tipos de razonamiento, es posible destacar algunas 

diferencias. Una diferencia importante entre el razonamiento teórico y el práctico 

tiene que ver con la racionalidad de las elecciones libres. (Harman, 2004: 37).  

Supongamos que S está razonando acerca de qué ruta tomar para regresar a 

Bogotá, desde Villa de Leyva. Tiene dos alternativas, una es tomar la vía Tunja, 

una vía más corta pero con más tráfico; la otra es regresar por la vía a 

Chiquinquirá, que es un poco más larga, tiene menos tráfico y es más pintoresca. 

Supongamos que, para la situación en la que él se encuentra, S descubre que 

nada favorece más una ruta sobre la otra. Entonces es razonable que 

arbitrariamente decida tomar una de las dos rutas. Si es urgente para S llegar a 

Bogotá, sería un error o una falla del razonamiento práctico que S suspenda la 

deliberación y no decida20. En el razonamiento teórico, en cambio, sí hay que 

tomar una opción entre varias creencias igualmente aceptables (razonar sobre 

cuál de las dos vías de regreso a Bogotá tomó S no es razonable optar 

arbitrariamente por creer en una de ellas; y, a diferencia del razonamiento 

                                                
 

20
 En este caso, si es urgente llegar a Bogotá y hay dos posibilidades igualmente buenas de 

hacerlo, escoger arbitrariamente una de ellas es perfectamente razonable.  Para mostrar la 
irracionalidad de suspender la deliberación en tales casos, vale la pena recordar el ejemplo del 
asno de Buridán que se muere de hambre entre dos pilas igualmente atractivas de heno (Harman: 
2004). 
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práctico, aquí, si no se cuenta con evidencias suficientes, la exigencia racional 

aconseja suspender el juicio21.  

Por otro lado, también resulta pertinente considerar el papel que cumplen los 

deseos y las metas del agente en el razonamiento práctico, así como la forma 

como estos factores no cumplen este papel en el razonamiento teórico.  

Es razonable, desde el punto de vista práctico, hacer alguna cosa porque uno así 

lo desea y se lo propone. Por ejemplo, matricularse en una escuela de idiomas 

para mejorar los conocimientos del inglés. Pero creer que algo es de un cierto 

modo en el mundo porque uno así lo desea o lo prefiere, no parece ser razonable 

teóricamente. El ejemplo mencionado previamente, creer que S tomó una vía de 

regreso a Bogotá y no otra, sin tener ningún tipo de evidencia, sirve también para 

ilustrar que el razonamiento teórico necesita evidencias y justificaciones diferentes 

a los deseos o preferencias del agente. En un tipo de indagación teórica más 

abstracto, como la geometría; la búsqueda del geómetra consiste, en gran medida, 

en llegar a demostrar deductiva y consistentemente la verdad o la falsedad de las 

implicaciones entre los enunciados del sistema geométrico. Este tipo de 

indagación se cita a menudo para señalar que los propios deseos difícilmente 

                                                
 

21
 Es usual hablar de razones o justificaciones epistémicas cuando se quiere delimitar el espacio 

en el cual las creencias constituyen conocimiento; esto es, cuando se habla de razones para 
considerar una creencia como verdadera o bien confirmada. Por eso, en ausencia de tales razones 
y evidencias para justificar ciertas creencias, es razonable suspender el juicio.  
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pueden llegar a afectar las conclusiones a las que se llega en el razonamiento 

teórico deductivo (Harman: 2002)22.  

Si bien no toda indagación en sentido teórico –epistémico– es una deliberación en 

sentido práctico –sobre las posibles acciones a seguir–, en la deliberación práctica 

sí pueden influir los conocimientos e indagaciones que realice el agente sobre 

ciertos acontecimientos en el mundo. El agente puede llegar a convencerse de 

que en su indagación hay impedimentos reales para producir, o conseguir la cosa 

que desea y, entonces, renunciar a ella; tal podría ser el caso del agente que 

renuncia a tomar clases de inglés porque los costos de la escuela son elevados y 

no puede pagarlos. 

Cuando hablamos de razonamiento práctico y teórico también es preciso 

establecer una distinción entre lo que significa inferencia y lo que significa 

implicación. La implicación es algo que tiene que ver exclusivamente con 

proposiciones, y unas proposiciones implican otras proposiciones, sí y solo sí de 

unas proposiciones que son verdaderas se siguen otras que también son 

verdaderas. Se habla entonces de un sistema consistente, verdadero y no 

contradictorio de proposiciones. Por su parte, la inferencia en el razonamiento –

                                                
 

22
  Podemos afirmar sin embargo, que puede haber también una forma adecuada, según la cual los 

deseos del agente pueden ejercer una influencia limitada e indirecta sobre el razonamiento teórico 
y sus conclusiones. Así por ejemplo, pueden afectar asuntos sobre las preferencias respecto a qué 
cosa investigar, qué cosas considerar relevantes para estudiar, profundizar y trabajar. Y aunque, 
ciertamente, en  la formación de las creencias, de  los juicios de la justificación y del conocimiento 
intervienen con frecuencia factores de relevancia pragmática, es decir, razones de interés práctico 
basadas en la conveniencia, la utilidad, o la prudencia, las justificaciones epistémicas ni se 
reducen, ni dependen totalmente de estas consideraciones pragmáticas. Al respecto véase el 
artículo de P. Engel “Intrusión pragmática y valor epistémico” (2011). 
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práctico y teórico– siempre remite a procesos psicológicos en los que se cambian 

o se conservan las creencias del razonamiento teórico; o, se cambian o conservan 

los planes e intenciones propias del razonamiento práctico de los agentes. 

Razonar, por consiguiente, es un proceso psicológico de inferencia normativo, 

mientras que la implicación –lógica– es otro tipo de procedimiento que sirve para 

verificar la preservación de la verdad entre proposiciones, su consistencia23. 

Estas distinciones entre inferencia e implicación resultan claves para mostrar 

cómo el concepto de racionalidad, tanto práctico como teórico, no se agota en una 

teoría lógica sobre la deducción y la consistencia entre enunciados.  

Cuando hablamos sobre enunciados, suele ocurrir que, aunque el antecedente en 

sentido lógico sea verdad, la implicación sigue siendo normativa. Esto significa 

que las inferencias lógicas se pueden obedecer o contravenir por los estados 

psicológicos de las personas, porque, por ejemplo, creen algo acerca de cómo son 

las cosas. 

Es, entonces, contra la razón creer cosas inconsecuentes, cosas que se 

contradicen y no se siguen unas de otras. Y “aunque no [se] pueda lógicamente, 

lógicamente puedo creer que p y que p implica q sin creer también que q: esto no 

                                                
 

23
  La deducción lógica no representa un proceso real, psicológico de razonamiento. Una teoría de 

la implicación y la consistencia ofrece solo reglas o restricciones acerca de qué estructuras cuentan 
como argumentos formales en un sistema. Son reglas que deben cumplir las pruebas y las 
demostraciones. Una teoría sobre el razonamiento sería una teoría normativa que tuviera en 
cuenta los aspectos psicológicos y pragmáticos de la deliberación y del agenciamiento. La lógica 
es ciertamente una teoría sobre la deducción y la consistencia entre enunciados, pero no es por sí 
misma una teoría sobre el razonamiento. Las creencias ciertamente se expresan en proposiciones, 
pero esto no significa que las creencias pueden ser evaluadas o explicadas tan sólo en términos de 
la lógica, como proposiciones verdaderas o falsas, coherentes o incoherentes.  
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es posible si debo ser lógico, pero es lógicamente posible” (Edgley 1986: 60; la 

cursiva es mía). Esta distinción es una invitación a no confundir los niveles entre 

lógica y razonamiento o entre implicación e inferencia. Lo que puede ser verdad 

para la implicación lógica no tiene que serlo para el razonamiento y no por ello 

podemos hablar de irracionalidad en las circunstancias de razonamiento en las 

que no se cumplen estrictamente las reglas de la lógica. 

Este asunto nos conduce de lleno a no confundir dos conceptos que resultan 

claves en nuestra investigación: consistencia y racionalidad. Las inconsistencias, 

recordemos, solo se producen entre proposiciones cuando no es posible que 

todas sean conjuntamente verdaderas; es decir, que algunas puedan ser falsas 

y/o verdaderas a la vez. Sin embargo, un conjunto de creencias puede ser 

inconsistente sin que sea irracional, en tanto que el agente, o bien no se percate 

del conflicto de algunas de sus creencias o, por cuestiones de tiempo, prioridad o 

habilidad, le sea difícil percatarse de ellas y eliminarlas.  

Una teoría de la racionalidad no puede prescindir de la contingencia ni de las 

vicisitudes del razonamiento psicológico, cuyos contenidos están lejos de ser 

consistentes desde el punto de vista ideal y completo de la implicación lógica. En 

la vida cotidiana solemos no rastrear permanentemente las secuencias de 

justificación de los enunciados en que se fundan esas creencias. Pocas personas 

recuerdan las razones que fundan o motivan sus creencias en el campo de la 

geografía o de la historia, como por ejemplo, que la revolución francesa tuvo lugar 

en 1789. Esto, empero, no hace que sus creencias sean irracionales ni que deban 

ser abandonadas. Parece que las creencias se conservan como están mientras no 
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haya cambios que impliquen nuevas justificaciones y, por lo tanto, nuevos 

contenidos en aquello en lo que se cree.  

Así, alguien puede creer por ejemplo que un político colombiano X pertenece al 

partido liberal y que también fue ministro de educación en la última década en 

Colombia. Sin embargo, descubre luego que los ministros de educación en los 

últimos años han pertenecido solo al partido conservador. Ciertamente estos dos 

enunciados considerados desde la perspectiva lógica, aunque no son 

inconsistentes entre sí, no pueden ser ambos verdaderos. El agente que tiene la 

creencia tiene que enfrentar el conflicto teórico de ajustar y renovar sus creencias, 

abandonando definitivamente a una de ellas, a saber: la que perdió sus 

credenciales de verdad; en nuestro ejemplo, la creencia de que el político 

colombiano X pertenecía al partido liberal.  

A diferencia de los conflictos entre creencias, que se relacionan de forma más 

directa con la verdad, los conflictos prácticos por lo general se relacionan con la 

satisfacción de deseos, proyectos y demandas morales. Los conflictos entre 

deseos tienen en común con los conflictos entre creencias que ambos surgen de 

la resistencia que ofrecen ciertos acontecimientos del mundo a la realización y 

satisfacción de las necesidades y expectativas de la racionalidad práctica, y /o a la 

satisfacción de las expectativas de verdad y sistematicidad de nuestras creencias 

en la racionalidad teórica. 

Por ejemplo, uno puede tener el deseo de tomar unos días de vacaciones de viaje 

por el Perú, o por Cuba, pero no puede realizar ambos viajes a la vez por asuntos 
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de dinero y de tiempo. Los dos destinos son de por sí interesantes y generan 

amplias expectativas y no hay razones para rechazar uno de ellos como 

indeseable. El conflicto proviene de tener que escoger entre uno de ellos. 

En este sentido, nuestros deseos que entran en conflicto son comúnmente como 

creencias que entran en conflicto, no como creencias que son inconsistentes 

(Williams, 1986: 17). No obstante pese a que los conflictos entre creencias y los 

conflictos entre deseos son similares, también hay importantes diferencias.  

Aunque por lo general la verdad está relacionada con la creencia y la satisfacción 

con el deseo, es distinto descubrir que dos de mis creencias no pueden ser 

verdaderas a la vez a darse cuenta de que dos de mis deseos no pueden ser 

satisfechos. Descubrir que dos de mis creencias no pueden ser verdaderas al 

mismo tiempo es un primer paso para que yo acabe por rechazar al menos una de 

ellas. Mientras que en el caso de un conflicto entre deseos, el deseo rechazado 

puede reaparecer a veces o como un deseo general de algo similar o –en casos 

en los que se haya perdido la oportunidad de satisfacerlo de forma definitiva– 

como una forma de añoranza por lo que no pudo ser. Según mi propuesta de 

interpretación, los conflictos morales se parecen más a conflictos entre deseos 

que a conflictos entre creencias. 

 B. Williams ofrece una definición de conflicto moral que se ajusta a la perspectiva 

que he sostenido arriba sobre la racionalidad práctica. Un conflicto moral por lo 

general corresponde a “los casos en que hay un conflicto entre dos juicios morales 

que un hombre está dispuesto a hacer acerca de decidir qué hacer; es decir 
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consideraré lo que tradicional aunque engañosamente se ha llamado “conflicto de 

obligaciones” (1986: 179). Ahora, lo que me interesa establecer es que la fuente 

de origen de estos conflictos morales, al igual que la de los conflictos prácticos es, 

en gran medida, alguna suerte de resistencia de las situaciones contingentes del 

mundo social y no una inconsistencia lógica entre los enunciados morales. 

 Recordemos el ejemplo del joven estudiante Jean Paul. Sartre describe el 

conflicto del estudiante que viene a verlo narrando las siguientes circunstancias: 

frente al asesinato de su hermano mayor por los nazis siente la exigencia de 

combatirlos marchando a Inglaterra para unirse con los franceses libres; no 

obstante, también se siente vinculado muy fuertemente con la obligación de cuidar 

a su madre que vive sola en París y para quien su hijo sería su único baluarte y 

compañía. Había que elegir entre las dos acciones. Una vez más, ¿quién podría 

ayudarle a elegir? 

El agente en este caso es uno cuyo patriotismo, dada la situación histórica de 

Francia ocupada por los nazis durante la segunda guerra mundial, lo lleva a 

considerar como un imperativo moral “defender a su país”. Él es también un 

agente cuya concepción de la devoción personal lo lleva a no ignorar las 

circunstancias de desprotección de su madre y, con ello, a tener como obligación 

“cuidar de los padres”. 

Si un conflicto moral es característico de aquellos casos en los que un agente 

enfrenta dos juicios morales para actuar –lo que tradicional pero engañosamente, 

dice B. Williams, se ha llamado “conflicto de obligaciones”– entonces, el carácter 
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engañoso que no deja ver el origen y la naturaleza del conflicto moral, radica en 

considerar que el conflicto es entre enunciados. Es decir, el engaño consiste en 

creer que se trata de un asunto de inconsistencia lógica con lo cual, la situación 

deja de ser examinada como un acontecimiento conflictivo del mundo social real; 

es decir, como una situación histórica en la que no es posible actuar considerando 

la satisfacción de ambas exigencias morales.  

 

1.6 Dilemas morales e inconsistencias 

 

Considero que el origen de la discusión alrededor de la existencia de dilemas 

morales se debe, entre otras cosas, a que los dilemas resultan inconsistentes con 

algunos principios de la lógica deóntica, y, por ello, pueden llegar a ser 

considerados como una amenaza a la racionalidad entendida desde la 

consistencia teórica de la verdad. A pesar de esta situación, para nosotros no es 

incoherente sostener que podamos llegar a tener responsabilidades morales 

conflictivas. 

Se cree, siguiendo la idea anterior, que, en una medida importante, la obligación 

moral es análoga a la necesidad lógica. Pero esta analogía no es perfecta en 

ningún caso. No es incoherente declarar una acción necesaria, sin declararla 

necesaria para todos o sin que tenga que ser justificada siempre para cualquier 

situación.  La necesidad práctica –el deber– no implica necesidad universal en el 

sentido analítico de la lógica, sino la necesidad de realizar la acción conclusiva de 

la deliberación.  
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Desde el punto de vista lógico hay un principio analítico que es uno de los más 

importantes en el terreno de la racionalidad práctica: el principio de la 

universalidad. Este principio puede formularse así: “si una persona particular debe 

hacer ciertas cosas en una situación particular, ella y cualquier otra en una 

situación de la misma índole pertinente debe hacer el mismo tipo de cosa“(Edgley, 

1986:60-61).  

De la misma manera que anteriormente pudimos diferenciar entre la implicación 

lógica y la inferencia racional, también podemos diferenciar entre el deber, o la 

obligación en sentido lógico, y el deber como un concepto de la racionalidad 

práctica (es decir, como un concepto normativo). Para ello tenemos que 

considerarlo como un principio no solo formal, sino también como un principio 

sujeto a la voluntad o a la psicología del agente, en el sentido normativo de que se 

puede obedecer o contravenir. 

Cuando este principio de la universalidad no es visto como un principio práctico en 

este sentido, y solo se le considera como un principio lógico o una regla del 

lenguaje para uso de la palabra “debe”, entonces cualquiera que parezca 

contravenir el principio de universalidad, deberá estar usando la palabra “debe” de 

manera insólita o irracional. Si este fuera en general el caso de todos los principios 

analíticos de la lógica, es decir si no fueran también normativos, entonces, nadie 

podría jamás decir o creer cosas inconsecuentes, sin con ello dejar de ser 

racional.  
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Lo que quiero mostrar a continuación es algo similar respecto a los dilemas 

morales.  Ellos pueden contravenir los usos lógicos de la obligación desde una 

`perspectiva práctica y ser catalogados como inconsistentes e irracionales, y, sin 

embargo, también pueden ser percibidos como el resultado de situaciones reales 

conflictivas, susceptibles de una consideración que no les haga perder su carácter 

de racionales. 

La necesidad moral no obstante se relaciona para algunos filósofos como Kant –

por su cercanía con el principio de universalidad del que venimos hablando– con 

la exigencia de que las prescripciones morales son aquellas que sobrepasan 

cualquier conflicto entre deberes. Si las prescripciones morales hacen que las 

acciones sean necesarias, entonces cualquier otra prescripción que entre en 

conflicto con ellas tiene que ceder. Según la exigencia kantiana, las normas 

prácticas han de ser objetivas en toda situación, formando una estructura similar a 

un sistema consistente y completo de creencias verdaderas. Esta es la idea que 

intuitivamente parece predominar en Kant cuando quiere evitar o negar que existe 

un auténtico conflicto de deberes. 

Para Kant un conflicto de deberes es inconcebible, en tanto el concepto de 

necesidad moral que prevalece es consistente con los principios de la lógica. Este 

argumento es la forma generalizada que se usa contra la posibilidad de los 

dilemas morales. Si algo es un deber y por tanto es moralmente necesario que 

una persona realice A, entonces no puede ser un deber, y por lo tanto una 

obligación moral, que esa persona realice algo incompatible con A. En palabras de 

Kant:  
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Un conflicto de los deberes (collisio officiorum seu obligationum) consistiría 

en una relación entre ellos, en virtud de la cual uno de ellos anularía al otro 

(total o parcialmente). Pero, dado que deber y obligación en general son 

conceptos que expresan la necesidad objetiva práctica de determinadas 

acciones, y puesto que dos reglas opuestas entre sí no pueden ser a la vez 

necesarias, sino que cuando es deber obrar atendiendo a una, obrar 

siguiendo a la otra no sólo no es deber alguno, sino incluso contrario al 

deber: es totalmente impensable una colisión de deberes y obligaciones 

(obligationes non colliduntur)” (Kant, 1989: 30-31). 

Kant es explícito en relación con esto también al afirmar que las obligaciones 

morales implican una necesidad práctica y, por tanto, que el “debe implica puede” 

y, en consecuencia, que hablar de un conflicto de obligaciones parece no tener 

sentido. Este es justamente el argumento central sobre la consistencia que se 

construye a partir de la lógica deóntica.  

Teniendo en cuenta esta perspectiva, si hay una situación en la que S deba hacer 

A y deba hacer B, pero en la que no pueda hacer ambas, entonces debe, en tales 

casos, no puede expresar una necesidad moral. Si es el caso que un deber moral 

sólo puede expresar necesidad moral, entonces se sigue que los dilemas morales 

son imposibles. 

Una vez más, los dilemas morales y las formas básicas de su estructura han sido, 

con frecuencia, asimilados a errores que es menester evitar y superar en aras a 

preservar la racionalidad del agente moral. En la tradición racionalista es común 
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encontrar algunas posiciones como la de W. D. Ross, según la cual, el conflicto de 

deberes solo ocurre en la esferas fenoménicas de los deberes prima facie, lo que 

garantiza de entrada que siempre podemos encontrar en el proceso deliberativo 

de la reflexión el auténtico deber moral, el deber sans phrase. En el numeral 

siguiente quiero mostrar cómo tiene lugar la asimilación del dilema moral a una 

inconsistencia lógica y por qué considero que esta asimilación es incorrecta.  

1.7. Dilemas y racionalidad.  
 

Los dilemas morales que nos interesan son aquellos que, siguiendo a Williams 

(1986), se presentan en situaciones comparables a la siguiente:  

Ocurre que debo hacer A y debo hacer B, pero no puedo hacer ambas, A y B; y, 

añadimos nosotros, la situación es tal, que el agente se ve enfrentado al deber de 

elegir entre uno de los dos cuernos del dilema.  

Para entender cómo se asimila un dilema moral  –que hemos caracterizado como 

una situación de conflicto en la que el agente debe hacer A y debe hacer B, pero 

no puede hacer ambas cosas– a una inconsistencia, es necesario invocar, al 

menos, dos premisas o reglas: en primer lugar, que “debe implica puede”, y, en 

segundo lugar, que de “debo hacer A “ y de “debo hacer B” se sigue por el así 

llamado principio de aglomeración: “Debo hacer A y B”. 

La forma lógica del conflicto sería: 

i. Debo hacer A 

ii. Debo hacer B 

iii. No puedo hacer A y B 
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La forma de la inconsistencia seria así:  

A partir de i y de ii, (debo hacer A, debo hacer B) y por el principio de 

aglomeración, de cada una a ambas, se sigue 

     iv. Debo hacer A y B.  

A partir de iii, –no es el caso de que pueda hacer A y B–, y por el principio 

kantiano “debe implica puede” se sigue:  

     v. No es el caso que deba hacer A y B. 

En consecuencia, se produce una autentica contradicción entre iv y v, según la 

cual debo y no debo hacer A y B.  

Esto significa, en otras palabras, que si A y B no pueden ser obligatorios ambos, 

entonces no siempre es el caso que debe implique puede, y que el principio de 

aglomeración también –en algunos casos– no resulta aplicable, dado que lo que 

resulta adecuado de cada acción A y B separadamente no se sostiene de ambas 

en conjunto. 

 Sin embargo, lo que oculta la inconsistencia lógica así formulada es la 

imposibilidad contingente y real en la que reposa el dilema. Recordemos el 

ejemplo de Agamenón. Los presumibles “debes” en su situación serían el deber de 

cumplir con sus obligaciones como comandante, hacer que florezca la expedición, 

defender sus soldados, Vs. el “deber” de proteger a su hija Ifigenia. Ocurre que 

entre estos dos “debes” no hay, desde el punto de vista formal, ninguna 
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contradicción esencial, con lo cual, desde este punto de vista, ellos son 

perfectamente compatibles entre sí.  

El conflicto aparece dada la circunstancia concreta en la que se requiere que 

Agamenón ejecute una acción. El modo como se le presentan a él las cosas es 

uno en el que no hay manera de cumplir con la primera serie de deberes sin negar 

los últimos. Vistas así las cosas, el peso del problema cae sobre el “debe implica 

puede”. Pero dado que Agamenón no puede A y B –ambos están estrechamente 

relacionados, de suerte que hacer uno es abandonar el otro– se sigue que no es el 

caso que él deba hacer A y B. Ningún agente consciente del conflicto piensa que 

debe hacer ambas cosas. Lo que piensa es que debe hacer cada una de ellas. 

Esto es así por el hecho de que, aunque no puede hacer ambas cosas, es cierto 

de cada una de las dos cosas, tomadas separadamente: que sí pueden ser 

hechas, que sí deben ser hechas. 

Esto nos conduce de lleno también al principio de aglomeración que exige pasar 

de cada una de las cosas a la realización de ambas cosas.  Pero lo que muestra 

una situación de conflicto práctico como la característica de los dilemas morales 

es que aunque cada una de las obligaciones debe ser realizada –y, no obstante, 

es el caso que no pueden ser realizadas las dos– el deber entonces de realizarlas 

no implica, como exige el principio lógico de la aglomeración, que ambas cosas 

deban ser realizadas. Lo que se exige es la disyunción; es decir, elegir sólo una de 

las dos cosas. Lo que quiero concluir en este punto es que lo que resulta 

dilemático para un agente enfrentado a esta clase de conflicto moral es tener que 

decidirse por actuar a favor de uno de los dos cuernos del dilema y abandonar, o 
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excluir, al otro. Los dilemas son, en este sentido, disyunciones u obligaciones 

alternativas.  

El lenguaje común nos ofrece una vía natural para no seguir tomando 

separadamente las dos situaciones y aplicar el resultado de lo dicho anteriormente 

de la siguiente forma:  

i. Si hago B, no podré hacer A. ii. Si hago A, no podré hacer B. i y ii son auténticos 

enunciados condicionales que admiten una contraposición, en tanto A y B son 

empíricamente incompatibles. Así, si hago B no será correcto decir que debo 

hacer A, en tanto que A no será un curso de acción abierto para el agente. Pero 

de lo anterior no se sigue que yo no pueda decir correctamente que debí haber 

hecho A, o que estaba equivocado al pensar antes que A era algo que debía 

hacer. 

Parece que si se abandona el principio de aglomeración y aplicamos a cada curso 

de acción, de forma natural, que no podemos hacer ambas cosas, no obtenemos 

una aplicación del “debe implica puede” que elimine uno u otro de los originales 

“debes” considerados retrospectivamente (Williams, 1986: 203). 

Lo anterior me convence acerca de la plausibilidad de una postura escéptica 

moderada que considero más pertinente y esclarecedora que el optimismo propio 

de la posición racionalista para comprender la racionalidad práctica. Según ésta, la 

racionalidad se relaciona, en gran medida, con la posibilidad de eliminar los 

dilemas morales y las incertidumbres de la racionalidad práctica.  
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Difícilmente en situaciones dilemáticas –como las de nuestros ejemplos– podemos 

afirmar que el kantismo o el consecuencialismo se encuentran en condiciones de 

decidir de antemano cuál curso de acción sería preferible racionalmente24, sobre 

todo teniendo en cuenta las experiencias de los agentes concretos involucrados 

en las deliberaciones 

En los ejemplos que hemos venido utilizando, Antígona decidió enterrar a su 

hermano; el estudiante de Sartre se marchó con la resistencia; Agamenón se 

decidió por Troya; y, Sophie entregó a su hija.  Ellos, finamente, decidieron por un 

curso de acción. Sin embargo, seguir un curso de acción en una situación 

dilemática no implica que uno de los cuernos del dilema es derrotado por espurio.  

Es por ello que luego de haber tomado una decisión tras enfrentar la situación 

dilemática, el agente deplora la situación y lamenta actuar como lo ha hecho. La 

lamentación es, en este sentido, la percepción emocional de esa perdida. En el 

capítulo siguiente intento describir la naturaleza de la lamentación y su papel en la 

justificación de la acción, cuando un agente ha tenido que responder con un 

determinado curso de acción para enfrentar un dilema moral.  

 
 
 
 

                                                
 

24
 Así como ciertas concepciones de la lógica son en gran medida intentos por cerrar y acotar un 

modelo ideal del razonamiento humano, la teoría ética, particularmente los modelos deontológicos 
y consecuencialistas, son también intentos similares por concebir la diversidad de la conducta 
humana bajo la idea de preceptos o principios de consistencia ideales. Sin embargo, como lo 
quisiera mostrar más adelante, una de las características de la racionalidad práctica es justamente 
el carácter indeterminado, incompleto y abierto de las preocupaciones humanas. Esta, como lo he 
sugerido, no es una marca de la irracionalidad humana sino de la racionalidad humana ante la 
pluralidad de bienes. Véase al respecto. D. Wiggins (1986). 
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Capitulo segundo. Dilemas y residuo moral 
 

Hablar de una emoción es elaborar una narración de cosas importantes. Hacemos juicios 

con ellas en tanto reconocemos nuestras necesidades e incapacidades ante aquellos elementos 

que salen totalmente de nuestro control.  

M. Nussbaum. Emotions as Judgment of Value and Importance.   

 

 

Teniendo en cuenta los resultados alcanzados en el capítulo anterior, al parecer, 

no todos los dilemas morales se pueden resolver sin una pérdida o residuo moral.  

En este segundo capítulo quisiera mostrar de qué manera la lamentación es la 

clase de percepción emocional que como residuo moral experimenta un agente 

que actúa en una situación moral y dilemática. Este capítulo consta de ocho 

numerales. En el primero de ellos se ofrece una aproximación a la relación entre 

emociones y moralidad; asumo allí una postura que destaca la función positiva y 

orientadora de las emociones en la experiencia moral. En el segundo se analiza la 

naturaleza de la lamentación en general: la lamentación supone un juicio 

valorativo en el sentido de que un asunto, una acción u omisión son algo 

indeseable o dañino y tiene una descripción normativa para que sea requerido y 

apropiado. En el tercer numeral describo casos en los que tiene lugar la 

lamentación, y en los que la agencia no es intencional; en este mismo numeral 

hago referencia al papel que allí juegan la fortuna y la responsabilidad. En el 

cuarto, describo las razones por las cuales asumo que la lamentación es un 
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indicador emocional adecuado para expresar la experiencia del agente ante una 

situación de dilema moral. En el numeral quinto elaboro la relación entre la acción 

voluntaria en los dilemas y la lamentación, mediante el ejemplo del estudiante 

Jean Paul, del filósofo Sartre; luego me ocupo de la relación entre justificación y 

lamentación (numeral seis). En el numeral siete elaboro una aproximación a los 

casos trágicos de conflicto moral en Agamenón y Antígona. Finalmente, en el 

último numeral, establezco un tránsito al capítulo tercero y último de esta 

investigación, en el cual describo la naturaleza de la elección en los dilemas 

morales.  

 
2.1. Emociones y moralidad.  
  

El lugar de las emociones en la moralidad es problemático. A menudo las 

emociones pueden influir negativamente en el carácter de las personas y orientar 

inadecuadamente sus acciones, como sucede con comportamientos motivados 

mayormente por la ira, los celos, el odio, o la envidia. O se presentan como una 

fuente constante de obstáculos a la moralidad, como en el caso del amor propio. 

Igualmente, algunas virtudes, como la prudencia o la temperancia, consisten 

justamente en la capacidad de contener el efecto intrusivo de las emociones 

desmedidas.  

Desde la perspectiva que estoy asumiendo en esta investigación, quisiera 

establecer que las emociones que experimenta un agente en una situación 

dilemática, no son obstáculos que hay que evitar, sino indicadores importantes 
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para apreciar no sólo la naturaleza del conflicto moral que el agente afronta, sino 

también, y en gran medida, la naturaleza de la deliberación práctica.   

Retomo en este punto el diagnóstico que sobre las emociones hace   B. Williams. 

Según él, “con algunas excepciones la filosofía moral moderna no ha dejado lugar 

para las emociones, excepto quizás para reconocerlas en su roles tradicionales, 

como posibles motivos de ceguera, y así como teniendo una función 

potencialmente destructiva de la racionalidad y de la consistencia” (Williams 1973: 

208).  

Teorías éticas como la kantiana o el consecuencialismo desde cuyos principios 

superiores se pretende establecer la imposibilidad de dilemas morales genuinos, 

hacen parte de esa tendencia que arriba hemos denominado como racionalista, y 

en la cual las emociones, las pasiones o los estados psicológicos, tienden, por lo 

general, a debilitar o desvirtuar nuestra condición de agentes racionales y nuestra 

autonomía. Quisiera mostrar en qué sentido esta posición no se compadece con la 

naturaleza de las emociones, ni, según creo, con su función y alcance en el 

razonamiento práctico.  

La insatisfacción por el lugar de las emociones en la teorización en ética por 

supuesto no solo ha sido discutida por B. Williams. El artículo la “Filosofía moral 

moderna” de G. E. E. Anscombe (1958), es uno de los primeros que reconoce que 

la filosofía moral no debe realizarse sin una adecuada filosofía de la psicología. Iris 

Murdoch (1970), por su parte, hizo de la vida moral íntima y de las emociones el 

centro de su filosofía moral. Esta pensadora inspira las obras pioneras en 
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psicología moral de los ochenta y noventa como las de Amelie A. Rorty y Martha 

Nussbaum. El trabajo filosófico de Murdoch ha coincidido con un renacimiento de 

la ética aristotélica que permite reorientar el debate sobre el papel de las 

emociones en la deliberación racional, el carácter y la conciencia moral (Bagnoli, 

2011). 

Las relaciones entre juicios morales y emociones son dinámicas. Por lo general, 

los sentimientos y los juicios morales van juntos. Incluso hay ocasiones en las que 

podemos afirmar que la intensidad o la fuerza de un sentimiento sobre una 

cuestión se pueden interpretar como un criterio de que alguien se está tomando 

muy en serio su punto de vista moral sobre el asunto. Sin embargo es claro que 

este no puede ser ni el único criterio, ni uno infalible, en relación con uno de orden 

moral, pues un agente puede llegar a apreciar también que sus emociones son 

desproporcionadas y no tomarse tan en serio la situación. Los juicios morales no 

pueden ser reducidos a ser únicamente la expresión de las emociones25 del 

agente como tampoco resulta adecuado prescindir del aporte de las emociones en 

el juicio moral.  

Dos posturas26 compiten para determinar la naturaleza de las emociones. La 

primera de ellas sostiene que las emociones son subjetivas, no cognitivas, 

                                                
 

25
 Esta ha sido una pretensión del emotivismo moral, según el cual, los juicios morales se asimilan 

a ser solo expresión de las emociones del hablante. Este punto de vista es también unilateral en 
cuanto desconoce que quien enuncia un juicio moral también expresa sus creencias acerca de los 
méritos de la situación. 
26

 Hay toda una discusión en torno a las emociones entre los relatos de los psicólogos 
evolucionistas, según los cuales las emociones son producto favorecido por la selección natural, y 
los construccionistas, para quienes las emociones se construyen socialmente y varían a través de 
las fronteras culturales.  La posición de compromiso entre ambas posiciones es la que estamos 
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percepciones de un estado inespecífico del cuerpo, un estado del sistema 

nerviosos central, desconectadas de valores, o de razones. Para la segunda, 

algunas emociones no se compadecen con este modelo de interpretación, en 

tanto las emociones no son completamente involuntarias y pasivas; en 

consecuencia, estas deben ser cuidadas y fomentadas por la cultura. Esta 

sensibilidad cultivada puede llegar a coincidir con la sensibilidad moral.  

Sin aquello que emerge a partir de la sensibilidad moral, como el respeto, la 

gratitud, el arrepentimiento, la culpa, la vergüenza y la indignación, estaríamos 

menos conectados con nuestros pensamientos, deseos y valores, y careceríamos 

de una sensibilidad importante para orientarnos como agentes morales. Al 

reconocer que las emociones son modos de valorar e iluminar aspectos relevantes 

de las situaciones que enfrentamos, al identificar que ellas pueden dirigir nuestra 

atención hacia los elementos específicos de la situación deliberativa, podemos 

llegar a reconocer también que hay reglas que gobiernan apropiadamente la 

emoción27.  

                                                                                                                                               
 

considerando aquí. Las emociones están relacionadas con el cuerpo y con estructuras cerebrales 
que son filogenéticamente antiguas. Pero las emociones tampoco son involuntarias ni se pueden 
reducir exclusivamente a movimientos corporales no intencionales.  Una emoción necesita ambos 
momentos: el momento de la fisiología y el momento de la intencionalidad. Para estar enfadado, o 
con ira, por ejemplo, hay que interpretar una situación como una ofensa, lo cual requiere el 
despliegue de juicios morales sutiles y cargados de información de la cultura.  Las emociones 
están sujetas a guiones culturales para que la percepción de cambios fisiológicos sea interpretada 
como una ofensa, un peligro, un abandono o una pérdida.  Las emociones disparan esa valoración 
de la situación, y en ese sentido aportan una información que se calibra como importante para el 
agente.  Véase J. Prinz, 2004. 

27 Desde el punto de vista antropológico, todas las culturas disponen de “sus reglas de exhibición”. 
Existe una gran diversidad cultural a la hora de enseñar que emociones deberían exhibirse, de qué 
manera y en qué circunstancias. Véase R. C. Solomon, 2007: 219 
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Las emociones pueden llegar a interferir con nuestro razonamiento, es cierto, y 

pueden afectar nuestras decisiones, como la mayoría de nosotros lo habrá 

experimentado alguna vez. Pero esta interferencia28 no implica que como agentes 

no podamos modular nuestras emociones y reflexionar sobre ellas, en tanto 

hacerlo forma parte de nuestra capacidad deliberativa y racional.  

Usualmente aceptamos que las emociones admiten grados. Podemos estar 

levemente arrepentidos, apesadumbrados o intensamente avergonzados o 

furiosos. La intensidad de lo que sentimos se relaciona, entonces, con la fuerza y 

certidumbre de los juicios que integran nuestras emociones. Si una ofensa se 

toma como algo serio y personal es porque acrecienta la sensación de 

vulnerabilidad y daño a la que la situación puede conducir. Le corresponde a cada 

agente reflexionar hasta dónde la intensidad de sus emociones está o no 

suficientemente justificada. Por lo general, podemos decir, que emociones como la 

ira o el miedo pueden ser racionales o irracionales, dependiendo de si el objeto de 

la emoción es apropiado en relación con la situación.   

En este sentido es que considero esencial adoptar un enfoque que admita que 

ninguna reacción fisiológica, y tampoco ningún sentimiento o sensación que nos 

suceda, puede considerarse siquiera emocional, a menos que tenga la propiedad 

de la intencionalidad o de la referencialidad (Solomon, 2007: 280). Una emoción 

es intencional en tanto está referida siempre a un objeto, una persona o una 

                                                
 

28
 Más allá de las disposiciones emociones de las personas, se encuentran los trastornos evidentes 

de la emoción, tales como la depresión clínica o la ansiedad incesante. En estos trastornos de las 
emociones, algunas personas se sienten atrapadas en un estado emocional negativo.  Estos son 
problemas de los que no me ocupo en este trabajo.  Al respecto, véase D. Goleman, 1995: 333.  
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situación. Alguien puede, por ejemplo, lamentar haber abandonado la novia de la 

universidad, no haber asistido a una cita, o haber elegido un curso de acción y no 

otro; en condiciones normales, entonces, no se tiene, una emoción sin más, sin 

algo a lo que ella refiera. 

Si una emoción se estructura mediante juicios evaluadores, esto significa que 

comprender una emoción es comprender la naturaleza de estos juicios. Los juicios 

evaluadores se basan en creencias y al mismo tiempo expresan emociones. Se 

puede reaccionar con “indignación” moral ante la idea de que por ejemplo una 

autoridad militar haya aprobado el asesinato extrajudicial de jóvenes, 

presumiblemente inocentes, para identificarlos más adelante como guerrilleros 

muertos en combate; se puede, en fin, sobre esta base, considerar que dicha 

aprobación es decididamente injusta. 

Este malestar moral comporta no sólo cierta información empírica verificable, sino 

juicios evaluativos que están manifiestamente cargados emotivamente. No 

podemos negar entonces que los juicios morales expresan también emociones 

reactivas y valorativas, y no sólo afirmaciones legales, neutrales y 

desapasionadas, a través de las cuales se condena la maldad de un acto. Con 

una   afirmación como “¡esto está mal!” la indignación incorpora en su estructura 

una valoración moral de una situación que supone ya una interiorización de 

procedimientos evaluados como moralmente inaceptables.  

Según Ernst Tugendhat, comportarse moralmente implica, entre otras cosas, 

actuar de acuerdo con las exigencias que nos hacemos mutuamente y cuyo 
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cumplimiento asumimos como incondicionado. Este “nosotros” no se refiere, en 

este contexto, a un nosotros absoluto, sino que hace alusión a una comunidad 

moral cualquiera. Por su parte, con el término “incondicionado” se alude a la 

circunstancia de que lo que se exige “moralmente no depende de si se desea 

desempeñar la actividad moral: todos los miembros de la comunidad se exigen 

mutuamente no actuar inmoralmente, hagan lo que hagan” (Tugendhat, 2004: 79-

80). No actuar inmoralmente, en consecuencia, se refleja y apoya en reacciones 

generalizadas que los seres humanos manifiestan en sus relaciones mutuas de 

buena voluntad y estima. Es obvio también que el comportamiento moral no se 

refiere a algo que me atañe únicamente a mí29. La indignación y desaprobación 

morales son respuestas emotivas a las actitudes y a la conducta de un individuo 

que, en su trato con otras personas, o no satisface estas exigencias o actúa contra 

ellas.  

En este sentido, cuando un individuo vulnera el sistema normativo de la moralidad, 

hace lo propio con sus reglas que son, al mismo tiempo, las reglas de todos los 

demás. Solo de este modo podemos apreciar que “la reacción afectiva de los otros 

al hecho de verse heridos de esta forma es la que resulta “temible” para aquel que 

ha vulnerado el orden” (Tugendhat, 2001: 112).  

                                                
 

29
   Siguiendo a E. Tugendhat, podemos distinguir entre lo que es moralmente bueno de lo que es 

bueno en sentido prudencial. El bien prudencial es aquel que se refiera a lo que buscan los 
agentes para satisfacer sus intereses individuales y en ese sentido es condicionado y no implica 
reciprocidad intersubjetiva (2004:80).  Por ejemplo, ser un buen pintor, como en el caso de Paul 
Gauguin, solo puede reclamarse como un bien prudencial para aquellos que buscan satisfacción 
en los bienes estéticos. Sobre la naturaleza y límites de esta distinción véase, Luis Eduardo Hoyos 
“Ética y racionalidad práctica” (2007). 
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Lo anterior indica de qué modo ámbito de la moralidad, si es que hay que 

caracterizarlo de algún modo, resulta insuficiente si solo se tiene en cuenta la 

dimensión racional de la justificación. Como lo hemos señalo, el hecho de que 

algo sea moral tiene un determinado grado de relevancia emocional intersubjetiva 

y es así como se comprenden las perturbaciones emocionales, como la culpa y la 

indignación que afectan a los agentes cuando actúan en contra de lo que 

consideran su deber moral.  

 
 2.2. Sobre la naturaleza de la lamentación 
 

La lamentación30 es una reacción emocional que está presente de distintas 

maneras en la racionalidad práctica. En lo que sigue quisiera describir, en primer 

lugar, la naturaleza general de la lamentación; luego me ocuparé de mostrar bajo 

qué tipo de descripción la lamentación se experimenta en una situación de 

conflicto moral dilemático.  

Para empezar quisiera señalar que la lamentación está implicada en esa red 

compleja de relaciones en la que, por lo general, cualquier cosa que sea producto 

                                                
 

30
  Regret, es el término en inglés que se utiliza para hablar del tipo de residuo moral al que nos 

vamos a referir en este capítulo. En español la expresión que recoge el sentimiento de 
pesadumbre que acompaña al agente es lamentar. Lamentar, sentir pesadumbre por algo, se dice 
de algo que por lo general no pudimos evitar, pero que también es nuestra responsabilidad en un 
sentido que iremos aclarando. La diferencia cognitiva de la lamentación con respecto a otras 
emociones reactivas como el remordimiento, el arrepentimiento y/o la culpa, no solo son de grado y 
sensibilidad, sino también cognitivas.  La forma más efectiva de superar la tristeza de la 
lamentación es tratar de remediar de ser posible las consecuencias negativas. De otro lado, 
sentimientos como el remordimiento o la culpa implican la creencia de haber hecho algo malo, de 
haber actuado infringiendo una norma o de haber realizado algo prohibido; hay miedo a ser 
castigado o de necesitar ser castigado y la persona se siente degrada y defectuosa y/o 
avergonzada. Por lo general, los actos sobre los cuales el agente siente culpa, tienden a causar 
indignación o resentimiento en los demás. Véase Hansberg, (1996).  
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de la voluntad del agente, también está rodeada y sostenida de muchas otras 

cosas que parciamente no son producto de su voluntad. 

De forma similar, hay que darle sentido a lo que es el agente en términos de lo 

que ha hecho, y de lo que como agente es responsable en el mundo. Empero, 

también habría que mostrar que mucho de lo que así sucede, está determinado 

por acontecimientos que están fuera del propio control y del agenciamiento 

voluntario.  

 “El pensamiento constitutivo de la lamentación en general es algo como “sería 

mucho mejor que hubiera sido distinto”, y, en principio, con este tipo de 

pensamiento se responde a cualquier cosa sobre la cual uno pueda formarse 

cierta idea de cómo podría haber sido, si fuera distinta, junto con la conciencia de 

cómo podría haber sido mejor entonces” (Williams, 1993b:43). En la lamentación 

está comprendida la idea de un contrafáctico: la posibilidad – aunque sólo 

imaginada– de no haber actuado como lo hice, de haber efectuado un cambio que, 

de haber sabido que estaba en mi poder, podría haber alterado los resultados.  

En la lamentación intervienen entonces varios elementos que quisiera desglosar.  

Cuando un agente S lamenta haber hecho algo E, entonces él cree que ha 

contribuido a que ocurriera E y es también característico de una tal situación, el 

hecho de que el agente juzgue que E es algo indeseable, que produce un daño y 

que por eso lo lamenta. El evento que S lamenta pudo haber ocurrido en el 

pasado o estar sucediendo en el presente. Es por ello que una lamentación 
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genuina supone una historia en la que se narra cómo se generó el objeto de la 

lamentación. 

En principio, muchas cosas pueden llegar a ser objeto de lamentación y aunque 

los objetos de la lamentación puedan variar a nivel individual y cultural31, también 

hay cierto consenso en que la lamentación, al igual que otras actitudes morales, 

está sujeta a normas que regulan el hecho de que ella es requerida o infundada; 

es apropiada o irracional. En otras palabras, se trata de cierta forma de determinar 

si una descripción intencional de los objetos de la lamentación ofrece bases 

sólidas para justificar o no tal actitud intencional (A. Rorty, 1980: 491).   

La lamentación suele ocurrir en casos en los cuales la conciencia relevante es la 

de haber realizado o participado en un acción que provocó el daño, se relaciona 

con el hecho de que el daño ha ocurrido como consecuencia de las propias 

acciones, bajo las circunstancias en que se dieron.   

Quiero ilustrar lo anterior con un ejemplo tomado de Philippa Foot (1983: 387)32. 

Una persona ha prometido llegar a un cierto sitio donde tendrá lugar una reunión 

con viejos amigos y, en vez de hacerlo, en el camino conduce a una víctima de un 

                                                
 

31
 Un ejemplo es la variación cultural y/o individual en la apreciación de la muerte y/o el nacimiento.  

La primera regularmente se relaciona con la lamentación y la tristeza, y el segundo con celebración 
y alegría.  Pero no todas las muertes pueden ser objetos de lamentación ni todos los nacimientos 

motivos de celebración. Las diversas culturas –y las diversas historias individuales–, pueden llegar 

a ofrecer razones que justifiquen en qué casos también es posible una desviación de los usos 
normativos de la lamentación y la celebración: y lamentar un nacimiento y celebrar una muerte.   
32

  El ejemplo se menciona en el artículo de Philippa Foot “Moral Dilemmas and Realism” (1983). 
En este artículo Foot discute la tesis contra el realismo ético propuesta por B Williams (1973b). 
Dado que he sostenido que en los dilemas éticos, la inconsistencia no se refiere a la imposibilidad 
lógica de mantener sin contradicción la verdad o falsedad de los principios morales, sino a la 
imposibilidad empírica de satisfacer las demandas éticas de tales principios, mi postura se acoge a 
la posición de B. Williams y toma distancia de los planteamientos de Philippa Foot.  
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accidente al hospital. Naturalmente esta persona concluyó que teniendo en cuenta 

la situación, lo que hizo fue la mejor acción, desde el punto de vista moral.  No 

obstante la persona puede lamentarse por no haber podido asistir a la reunión con 

sus amigos. 

Según Foot, cuando un agente ha obrado persiguiendo lo mejor, está justificado 

moralmente y no hay lugar para que el agente considere que obró mal en algún 

sentido. Y, aunque el agente pueda deplorar y lamentar la situación, esto no 

significa que la obligación de cumplir la promesa de asistir a la reunión quede 

intacta, y permanezca como un residuo moral indeseable (Foot, 1983: 382). 

Para esta autora, solo es razonable experimentar sentimientos de malestar moral 

cuando en una situación de conflicto hay algo que el agente hace mal. En el 

ejemplo que nos ocupa, se pregunta Foot, si realmente tiene que haber un 

elemento que debamos lamentar, porque al fin y al cabo una promesa se rompió, y 

no cumplir las promesas está mal y consideramos que por ello debemos 

lamentarnos. Para Foot, en este caso hay muy poco que decir, ya que a nadie se 

le puede hacer sentir responsable o culpable por hacer lo mejor; en otras palabras, 

si el agente, al llevar el herido al hospital hizo lo que era lo mejor, y dado que no 

actuar de esta forma estaría mal, entonces al agente no se le puede imputar 

ningún daño al hacer lo que hizo; en consecuencia, la promesa de cumplir con el 

otro compromiso de asistir a la reunión, simplemente no tiene lugar como objeto 

de lamentación (1983: 387-389).   



 
 

64 
 

Consideraciones similares encontramos en otros autores como Mary Mothersill. 

Ella supone, al igual que Foot, que en el caso de conducir el herido al hospital, y 

dado que las cosas salen bien, ¿a qué viene decir que en el regocijo general debe 

haber un elemento de angustia – moral– porque después de todo, una promesa 

estaba rota, y eso es algo malo y por lo tanto lamentable? Frente a una cuestión 

así, es difícil saber apenas qué se puede responder; alguien que sufriera de una 

angustia de esta naturaleza luciría para algunos de nosotros, más bien como un 

estúpido (foolish) (Mothersill: 1996: 30). 

Lo que estas autoras no están considerando es que las circunstancias 

inesperadas del accidente y el herido son un impedimento real que no permite, por 

lo sorpresivo del caso, que se pueda asistir a la reunión y conducir al herido al 

hospital como sucede en los conflictos disyuntivos. Dado que no puedo A y B – 

ambos están relacionados, de suerte que llevar a cabo una es abandonar la otra–, 

esto no significa, como ya lo he dicho, que ambas exigencias sean inconsistentes 

entre sí. Ninguna persona consciente de las características del conflicto que se 

presenta en el ejemplo piensa que ambos cursos de acción son los que “debe 

hacer”; lo que piensa es que hay que elegir una entre las dos. Sin embargo, y 

aunque el agente haya decidido de la mejor forma, no se sigue que no debió haber 

hecho A, es decir, cumplir con el  compromiso de asistir a la reunión con sus viejos 

amigos; tampoco significa que  estaba equivocado al pensar antes que A era algo 

que también debía hacer. Una situación como esta, como lo veo, no da lugar al 

arrepentimiento o a la culpa, como parece ser la interpretación de Foot y 

Mothersill. Si el agente no cumplió con lo prometido, él no hizo esto para violar un 
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compromiso, sino para salvar una vida. Aun así, el agente siente que a pesar de 

que está justificado por no haber cumplido con la promesa de asistir a la reunión, 

su omisión es una consecuencia causada por su acción; tal consecuencia es 

indeseada y lamenta sinceramente si, por ejemplo, no logra comunicarse a tiempo 

con sus amigos.  

El lamentarse es un sentimiento adecuado de pesar que no tiene por qué ser 

asimilado a un sentimiento de equivocación moral por haber realizado una mala 

acción. En este sentido, comparto el parecer de M. Mothersill, según el cual si el 

agente exhibiera un grado alto de rigorismo moral en su reproche, parecería que 

estaría injustificado y su lamento sería exagerado. Esta autora, empero, llega a 

esta conclusión porque considera, al igual que Foot, que si se obró por las mejores 

razones, no hay, en absoluto, lugar para lamentarse, y que si el agente tiene 

sentimientos de reproche es porque actuó equivocadamente. 

En la perspectiva de análisis que estoy asumiendo en el ejemplo, el agente 

reconoce que voluntariamente tomó un determinado curso de acción y que al 

hacerlo dejo atrás otras cosas que lamenta haber dejado porque también valora 

sus compromisos y la amistad con sus amigos. En este sentido, es claro que el 

agente lamentará no estar en la reunión, sobre todo en el caso de que no haya 

podido avisar a sus amigos que no podía llegar. Sin embargo, no se arrepiente de 

haber obrado como lo hizo en tanto no considera que cometió una equivocación 

moral. Lo que el agente lamenta es que al actuar de la mejor manera no es 

suficiente, no fue posible hacerlo sin generar alguna clase de pérdida o costo 
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respecto al otro compromiso que él como agente, dadas las circunstancias, no 

logró cumplir.  

 
2.3. Lamentación e infortunio 
 

El sentimiento de lamentación no se refiere únicamente ni se limita a las acciones 

voluntarias de un agente como en el ejemplo previo; también puede apreciarse en 

virtud de lo que causa un agente en virtud de algo que él hizo intencionalmente. 

Se trata de una modalidad de agenciamiento profundamente accidental o 

involuntaria que ha sido propuesta y examinada por B. Williams (1993b), y en la 

cual por lo general está presente la lamentación del agente. La descripción de la 

naturaleza de la lamentación en esta figura incidental del agenciamiento devela, 

para mí, cuestiones de la racionalidad práctica que propongo ampliar y extender 

más adelante cuando hable acerca de la manera como la lamentación resulta 

adecuada para describir la experiencia moral del agente en un conflicto moral 

dilemático.  

 

El caso del accidente que involucra un niño  

Una persona va conduciendo su carro y atropella un niño que súbitamente se 

atraviesa en mitad de la vía. Por una parte, todo parece indicar que ella no había 

podido evitar el accidente, – suponiendo que la velocidad no era excesiva, y era 

prudente en todo lo demás–. Pero, por otra parte, aunque el agente no pueda 

considerarse bajo esta circunstancia responsable de la tragedia, sí que puede 
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sentirse responsable como agente de lo que sucedió a consecuencia de su acción 

de conducir el automóvil. 

Hay algo que es distintivo en la relación del conductor con el accidente, que no 

puede eliminarse fácilmente con el mero reconocimiento de que no fue su culpa, 

de que las circunstancias estaban fuera de su control y de que fue cuestión de la 

fortuna. Se trata del hecho de que el agente, como conductor, tiene la conciencia 

de haber realizado la acción que provocó el hecho de herir gravemente a un niño.  

Sólo el conductor como agente podría sentir una lamentación por el daño y la 

posible muerte del niño; tanto es así que, a un observador externo, imparcial y 

neutral que no esté involucrado en el suceso como agente, le parecería muy 

extraño si el conductor no reaccionara con pesar y lamentación. La mayoría de 

nosotros pensaríamos –como observadores– que si el agente comprometido en el 

accidente no reacciona de esta forma, es porque algo anda moralmente mal en él 

(Williams, 1993b: 44). 

Un observador externo reconoce el sentimiento de atribución de responsabilidad 

del conductor y trata por ello de conducirlo a la mirada imparcial de un observador 

externo. Sin duda, y correctamente, algunas personas que vieron el accidente y se 

percataron de lo inesperado de la situación, intentarán reconfortar al conductor del 

carro, tratando de que asuma una posición de un espectador objetivo, en la que no 

esté presente el sentimiento de reproche de ser responsable por el accidente. 

Los pensamientos e imágenes del conductor se pueden dirigir, según veo, tanto al 

evento del daño y dolor del niño herido en el accidente, como a su propia agencia 
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y contribución a la secuencia causal. Dichos pensamientos se enfocan entonces 

imaginativamente sobre escenarios que no hubieran tenido el efecto causal de la 

secuencia que llevo al accidente. En esos escenarios, él como agente hubiera 

podido evitar la desgracia. Por ejemplo, si él no hubiera decidido ir al cine, 

seguramente no habría tenido que cruzar por esa calle. Si quizás hubiera pasado 

más despacio por la calle, podría haber frenado con más anticipación. En fin, si no 

hubiera tomado el carro sino un taxi… Podemos imaginar cualquier otro escenario 

que haga parte de su lamentación como agente.  

En este caso, aunque el agente reconoce las consecuencias no premeditadas de 

su acción y el poco o casi nulo control que se puede tener como agente para 

prever o controlar la acción imprevista de un niño, reconoce que tiene una 

responsabilidad como agente, un papel activo en lo que ocurrió. Esta forma de 

reconocimiento se expresa en la lamentación, y se traduce en un deseo de 

cambiar intencionalmente lo que de alguna forma es también materia de la fortuna.  

 

El caso de Enrique y el motociclista 

Quisiera ajustar el ejemplo del accidente introduciendo en el conductor del carro 

algo de negligencia, con el propósito de explicitar aún más la relación entre la 

fortuna y la atribución de la responsabilidad moral.  El ejemplo está tomado de 

Josep Corbi (2006: 16-18), con variaciones y especificaciones realizadas por mí. 
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Enrique está cansado, se la ha pasado trajinando toda la noche en las salas de 

Urgencias del hospital en el que trabaja. Mientras circula en su carro por la 

avenida, Enrique enciende la radio para escuchar noticias, pero la emisora que 

consigue oír no es la que esperaba. Intenta, entonces, buscar una emisora donde 

den noticias. No lo consigue y dirige por un instante la mirada a la pantalla digital 

de la radio, pero antes de que suene la voz del noticiero, oye un golpe sordo en el 

chasís de su carro. Por instinto, levanta rápidamente la mirada y frena en seco. A 

su derecha aparece una moto en el suelo, tiene la rueda trasera destrozada. Unos 

metros más allá yace un motociclista sobre el pavimento. El motociclista tiene la 

cabeza ensangrentada, parece que respira con dificultad; alguien está llamando 

por un celular pidiendo una ambulancia. 

Enrique pronto se da cuenta de que él es quizás el principal responsable; si no se 

hubiese descuidado en buscar las noticias en la radio, posiblemente no hubiera 

ocurrido el accidente, y él no estaría en este momento lamentado las 

consecuencias imprevistas de su acción. Enrique solo tenía la intención de poner   

las noticias en la radio y ocurre que lo que uno hace, o deje hacer, depende no 

obstante, en algunos casos, como el suyo, de la mala suerte. Cuantas veces él 

mismo, o cualquier otro, habrá cometido algún pequeño descuido al conducir, al 

sintonizar la radio, al observar algún incidente en el camino. Nadie puede 

mantener la atención indefinidamente.  

 Lo que le ha sucedido ahora a Enrique, a diferencia de otras ocasiones, es que al 

buscar las noticias, hizo algo más: atropelló a un motociclista y esta diferencia la 

pone la fortuna: el paso del motociclista en un instante inoportuno cuando 
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presumiblemente su carro se desviaba un poco del carril. Si, por otra parte, al 

sintonizar la radio, la vía hubiera estado sola, como es usual al amanecer cuando 

en otras ocasiones ha salido del hospital después de su turno en urgencias, no 

hubiera pasado nada y muy posiblemente en este momento estaría ya en su casa, 

con su familia, disfrutando de un merecido descanso. Enrique no se considera un 

conductor imprudente y ahora, posiblemente, por esas pequeñas negligencias 

puede llegar a convertirse en un homicida. La vida no es justa con él, si se 

compara con tantos otros conductores que alicorados van por las vías o que 

cambian velozmente de carril, y sin embargo, no tienen nada que reprocharse, ni 

nada que lamentar. 

Enrique se siente directamente implicado en el daño infringido al motociclista, 

porque como agente se siente responsable de lo que hace, tanto de los 

acontecimientos que están bajo su control, como de aquellos sucesos que 

incidentalmente no lo están, es decir, de lo que él  realiza o le sucede como 

materia de la fortuna.  

La lamentación del agente por haber actuado como lo ha hecho es una forma de 

juzgar con pesar lo que ha sucedido, en tanto es él quien le adscribe importancia 

al daño que con su acción causó sobre la persona del motociclista. Desde nuestra 

perspectiva, el sentimiento de Enrique no es irracional; es, por el contrario, un 

sentimiento adecuado en el que se reconoce la falta de autosuficiencia y de 

control del agente; de cuán vulnerable es su acción frente a lo inesperado, de 

cómo su bienestar puede llegar a depender de cosas ajenas a su voluntad.  
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La apreciación inevitable de las circunstancias, de las consecuencias afortunadas 

o desafortunadas de las acciones, forma parte de las consideraciones relevantes 

para juzgar y valorar el comportamiento de las personas. Las circunstancias reales 

son, en este sentido, una restricción que nos amarra a tener ciertas experiencias y 

no otras, a tener una vida como propia y distinta a la de los demás. En esta vida 

real se juega el espacio de lo que el agente hace y le ocurre frente a lo que 

meramente hubiera podido hacer (Corbi, 2003: 28). 

La cuestión que estoy planteando con el ejemplo es que la responsabilidad moral 

no es un asunto de principios que se excluyan o entre lo que está bajo control del 

agente y aquello que simplemente le sucede por mor de la fortuna. Ciertamente 

podemos reconocernos como agentes al dar origen a un evento y prevenir un 

suceso. Pero nadie tiene control completo sobre todas las contingencias que 

resulten de ese suceso. Esto empero no excluye el hecho de que en cada caso 

con implicaciones morales, hagamos ponderaciones acerca de hasta qué punto la 

situación concreta no estaba bajo nuestro control; es decir, matizamos el margen 

de maniobra del que disponíamos para actuar como agentes, si era escaso o si 

era casi nulo33.  

                                                
 

33 El conductor que atropella al niño que de forma inesperada se atraviesa en la vía, no tiene 
control sobre la voluntad del niño y su decisión de cruzar la calle. Tampoco tiene el control de lo 
que sucede en el cuerpo del niño a consecuencia del golpe. Igual le sucede a Enrique, él tampoco 
tiene control sobre la voluntad del motociclista ni sobre sus decisiones y tampoco sobre lo que le 
sucede a su cuerpo a consecuencia del golpe. Habría que fijar la responsabilidad y establecerla. 
Para nuestros ejemplos podría ser el caso que el motociclista estuviera ebrio y su imprudencia al 
acercarse demasiado al carro de Enrique haya ocasionado el accidente, en tanto que la 
negligencia de Enrique apenas si por sí misma hubiera sido suficiente para haber causado el 
accidente. O en el caso del ejemplo del niño, considerar el hecho de que él imprudentemente se 
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Por lo general, juzgamos teniendo en cuenta esta posibilidad abierta de ser 

agentes, de poder obrar evitando las consecuencias negativas y no previstas de 

las propias acciones, de poder enfrentar la adversidad de situaciones no 

deseadas, aunque en muchas ocasiones esto no es muy probable. Este suceso 

paradójico34 es justamente el que deplora el agente cuando lamenta haber 

actuado como lo hizo.   

Teniendo en cuenta estos dos ejemplos, parece que el daño es consecuencia de 

lo que un conductor provoca sin querer. Cuando esto sucede, la gente por lo 

general reclama que alguien es responsable, que alguien debe reparar el daño. 

Los directamente afectados, por su parte, bien pueden o no aceptar las 

manifestaciones de pesadumbre y las justificaciones del responsable, y encontrar 

suficiente satisfacción en aquellas acciones que contribuyan a la reparación del 

daño o no hacerlo35.  

                                                                                                                                               
 

hubiera lanzado a la calle justamente en una esquina donde el conductor al girar le era casi 
imposible verlo a tiempo para frenar y evitar el accidente.  
34

  Este carácter paradójico podemos entenderlo del siguiente modo: aunque tenemos una idea 
aproximada de lo que depende de nosotros y de lo que nos sucede como materia de la fortuna; 
entre lo que hace parte de nuestra personalidad y lo que son simples accidentes de nuestro 
comportamiento, sin embargo, no vemos nuestras acciones ni nuestro carácter como una cuestión 
de buena o mala suerte, aunque tengamos fuertes argumentos para creer que lo sean. Y 
justamente esta perspectiva interna la extendemos a los demás al momento de juzgarlos 
moralmente. Sobre el concepto de fortuna moral véase (Nagel 1981a). Esta concepción amplia en 
la que no es posible evadir la responsabilidad señalando la mala fortuna de contar con un mal 
carácter, o responsabilizando la desventura de una situación indeseada es bastante similar a lo 
que Jean Paul Sartre llama ‘mala fe’: “Si hemos definido la situación del hombre como un elección 
libre, sin excusas y sin ayuda, todo hombre que se refugia detrás de la excusa de sus pasiones, 
todo hombre que inventa un determinismo, es un hombre de mala fe” (Sartre, 2007: 49-50). 
35

 De allí que una manera como el agente puede expresar su pesar por haber sido 
involuntariamente responsable de un daño es realizando acciones que puedan contribuir a 
repararlo o que al menos puedan dar lugar a substituciones que lo compensen. A veces esto es 
posible a veces no, dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso. El conductor que 
atropelló al niño puede considerar que el seguro que lo protege frente a daños contra terceros es 
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Brevemente: lo que estamos afirmando es que la responsabilidad se extiende más 

allá de nuestras intenciones y propósitos normales, que somos agentes a pesar de 

la fortuna, y que nos juzgan y nos juzgamos por las consecuencias de nuestras 

acciones, aun cuando ellas no hayan sido previstas. Es por esto que tenemos 

sentimientos de pesadumbre. Si bien esto no es visto tan claramente por algunas 

teorías morales, como el consecuencialismo o el de deontologismo kantiano, la 

pesadumbre por aquellos efectos de las acciones en las que incurrimos 

involuntariamente, sí parece hacer parte de la racionalidad práctica.  

Infortunio de los resultados: el oficial del barco  

Quisiera presentar otro ejemplo (Chappell, 2013) para ilustrar de qué manera las 

consecuencias de lo que hace un agente afectan la valoración y la justificación de 

sus acciones. Se trata de una situación que involucra al oficial de un barco 

averiado que está al frente del rescate de los sobrevivientes y toma la decisión de 

no dejar subir a nadie más al bote de rescate. Más tarde lo invade un sentimiento 

de pesar por las personas que se ahogaron entre sus remos. El oficial reconoce 

que su decisión de no sobrecargar el bote efectivamente salvó muchas vidas y 

que esa decisión estaba justificada. Sin embargo, lamenta profundamente no 

haber podido actuar de un modo en el cual las consecuencias indeseables de su 

acción se hubieran podido evitar.  

                                                                                                                                               
 

suficiente para compensar las consecuencias negativas de su responsabilidad incidental en el caso 
(Williams, 1993b:45).  Pero es posible también que para los padres del niño y para el niño, esto no 
sea suficiente; o que dependiendo de la gravedad o las secuelas del accidente, el conductor 
considere que debe contribuir a compensar de forma importante el daño causado.    
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Pero supongamos que el oficial tomó riesgos y salvó la vida de varios personas 

más. Su decisión, para algunos, fue imprudente y, en oposición a esto, para 

muchos otros – pensemos en los familiares de los sobrevivientes– su acción 

merece celebración. Incluso, para algunos otros, el oficial es un héroe. Sin 

embargo, si la acción de rescatar más personas, contrario a lo anterior, contribuyó 

a que se perdieran más vidas, la acción del oficial –pese a sus buenas 

intenciones– no será objeto de alabanza, sino de censura y de reproche36.   

 

2.4. Dilemas morales y lamentación  
 

Hasta ahora me he referido a casos en los que una persona puede ser 

responsable de los daños que provoca sin querer; es decir, he tenido en cuenta 

casos en los que las personas se lamentan por el daño incidental que causan sus 

acciones sin llegar a cometer una falla intencional.   

La tesis que quiero desarrollar y que se compadece con los resultados del capítulo 

anterior, es que la lamentación es una emoción moral que permite apreciar la 

experiencia de una agente cuando efectivamente ha actuado en una situación de 

conflicto moral como los dilemas. Y, al igual que en los otros casos de lamentación 

incidental que hemos visto, también en una situación de dilemas, la 

                                                
 

36  Para un observador externo, la acción infortunada y los daños irreparables en vidas humanas 

serán objeto de censura y de reproche aunque nadie pone en duda las buenas intenciones del 
oficial: salvar los sobrevivientes. A posteriori, y en este último caso, el oficial puede llegar a sentir 
remordimiento y lamentar haber tomado esa decisión y no otra.  El oficial se arrepiente por no 
haber tenido en cuenta los factores que contribuyeron a la tragedia y al infortunio, y que ahora 
podrían contribuir a condenarlo y degradarlo en su condición de oficial a cargo.  
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responsabilidad del agente se extiende más allá de lo que cae bajo su control 

intencional de una forma que iremos precisando.   

Cuando un agente elige entre dos cursos de acción  incompatibles, y no obstante 

se siente comprometido a actuar en cada uno de ellos, reconoce no solo las 

razones para actuar como lo hizo, sino también el daño indeseado que puede 

ocasionar haber elegido no actuar siguiendo el otro curso de acción; esto, 

propongo llamarlo “el infortunio del abandono”. Los dilemas morales, hemos dicho 

anteriormente, no implican contradicciones o inconsistencias entre diferentes 

exigencias morales, cada una suficientemente justificada para el agente. Tales 

demandas no son excluyentes entre sí; lo que produce la incompatibilidad, es la 

imposibilidad real y circunstancial de no poder honrar ambas acciones a la vez.    

El infortunio en un dilema moral, aquello que está fuera del control del agente, son 

las circunstancias particulares e inesperadas de la situación. El agente asume que 

al actuar en un dilema moral no solo responde por lo que  voluntariamente elige, 

sino también por lo que sus acciones producen como materia de la fortuna; en 

nuestro caso, el efecto indeseable de no  haber actuado  a favor del otro 

compromiso moral, el costo moral de su abandono. El agente lamenta las 

circunstancias en las que se encuentra, desearía que las cosas fueran distintas a 

como son en la realidad; quisiera tener bajo control las circunstancias, para de ser 

posible, evitar los eventos negativos de su elección.  No puede empero dejar de 

ser agente; es decir, dejar de reconocer que también estaba en su poder la 

libertad de elegir el otro cuerno del dilema que abandona. La lamentación del 

agente en los dilemas refleja justamente esta situación. 
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El agente, al resolver un dilema y elegir un curso de acción, se siente justificado; 

no por ello desconoce el valor y el compromiso con el otro curso de acción que 

deja de lado; sus razones morales y los valores que adscribe a ambos lados del 

dilema son compatibles y, además, ambas exigencias son requeridas y justificadas 

por la situación.   

A mayor abundamiento, lo que quiero establecer es el carácter intencional de lo 

que he llamado “el infortunio del abandono” en un dilema. Al deliberar en un 

dilema, el agente considera la situación bajo una luz especial que se relaciona con 

su capacidad de ejercitar ciertas capacidades similares con la lamentación, a 

saber: una imaginación empática de los posibles escenarios a seguir y un 

sentimiento refinado de las consecuencias dañinas y de las tonalidades 

emocionales de la propia acción (A.O. Rorty, 1980: 502). En otras palabras, el 

agente es consciente de que al abandonar uno u otro de los cuernos de dilema, 

puede imaginarse diversos escenarios y percibir emocionalmente el daño que 

eventualmente podría acarrear no honrar una de las dos exigencias. El agente, no 

obstante, es igualmente consciente de que la fortuna de las circunstancias lo 

conduce y lo enfrenta en gran medida a esta situación disyuntiva de deliberación 

moral. Desde su propia perspectiva, la responsabilidad del agente se extiende 

más allá de lo que el agente elige en un dilema; incluye también lo que no elige, 
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no porque juzgue que el abandono es debido sino porque quisiera haberlo podido 

evitar, por la responsabilidad que aún le cabe como agente en la omisión37.  

Aquí también es posible encontrar, algunas veces, una expresión positiva que 

favorezca alguna forma de reparar el daño que es objeto de la lamentación. Hay, 

no obstante, situaciones trágicas, como veremos más adelante, para las cuales la 

reparación del daño no es posible. Quiero desarrollar esta propuesta de 

interpretación de la lamentación como residuo moral en los dilemas, tomando de 

nuevo algunos ejemplos. Comenzaré con el ejemplo del filósofo J. P. Sartre y de 

su protagonista el joven Jean Paul.   

 
2.5. Lamentación y acción voluntaria   
 

El caso de Jean Paul 

Quisiera señalar cómo está presente la fortuna circunstancial en el dilema moral 

propuesto por el filósofo J.P. Sartre, a propósito de su joven alumno al que 

llamamos Jean Paul.  Las circunstancias que rodean y ponen a Jean Paul frente a 

un dilema moral lo confrontan con la pregunta “¿qué debo hacer?”. Estas 

circunstancias están determinadas de manera importante por factores que 

escapan al control del estudiante.  

                                                
 

37  Un agente empero, puede sentir pesadumbre aun cuando no crea que ha hecho algo mal. Por 
ejemplo, un padre puede deplorar que deba reprender con firmeza a su hijo, aunque crea 
correctamente que era necesario y beneficioso hacerlo. Estos sentimientos pueden ser apropiados, 
incluso cuando uno no ha tenido ninguna relación causal con el evento: por ejemplo lamentar las 
inundaciones y la pérdida de cultivos y animales, la contaminación ambiental, los recientes 
incendios o el accidente con el motociclista de mi vecino Enrique, entre otros. Al respecto véase 
McConell, 1996 y A. Rorty, 1980. 
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Según el relato de Sartre, Jean Paul lo consulta bajo las siguientes circunstancias, 

ya descritas en el capítulo anterior: recordemos: “el padre del joven había peleado 

con la madre y tendía al colaboracionismo; su hermano mayor había muerto en la 

ofensiva alemana de 1940, y este joven con sentimientos un poco primitivos 

quería vengarlo. Su madre vivía sola con él muy afligida por la semitraición del 

padre y por la muerte del hijo mayor, y su único consuelo era él. Este joven tenía, 

en ese momento, la elección de partir para Inglaterra y entrar en las Fuerzas 

francesas libres es decir, abandonar a su madre o bien de permanecer al lado de 

su madre, y ayudarla a vivir” (Sartre, 2007: 29.  Las cursivas son mías).  

Las circunstancias del nazismo alemán y de Francia ocupada son fortuitas para 

Jean Paul y condicionan en gran medida la naturaleza conflictiva de sus 

obligaciones morales; confrontaciones morales que quizás los ciudadanos de otras 

latitudes no involucrados en la guerra tuvieron la buena fortuna de no tener que 

enfrentar.   

Jean Paul se da cuenta perfectamente que no permanecer al lado de su madre y 

hacer parte de las fuerzas contra la ocupación nazi podrían conducirlo a la muerte, 

lo que quizá “hundiría a su madre en la desesperación”. Igualmente considera que 

su propósito de combatir en la guerra era bastante incierto, que “podía perderse 

en la arena sin servir para nada”. Mientras tanto, el valor de cuidar a su madre 

parece ser menos incierto.  

En ambas situaciones Jean Paul teme perder los vínculos afectivos y morales con 

su madre; igualmente, siento miedo de perder los vínculos de solidaridad y de 
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compromiso moral con los jóvenes que están en la resistencia. Esto significa que 

él ha vivido, experimentado y conservado en el pasado, el valor de sus 

sentimientos de afecto y cuidado por su madre; también ha identificado como 

importantes su patriotismo y su ciudadanía; esto sin que muy posiblemente haya 

tenido que enfrentar una incompatibilidad entre ambos deberes, hasta 

posiblemente la circunstancia inusitada de la ocupación nazi.  

Difícilmente puede Jean Paul fijar de antemano y con exactitud cuál será el curso 

de los acontecimientos. Y, sin embargo, su elección no puede ser pospuesta. 

Nuestro protagonista percibe la incertidumbre de la situación y de manera 

anticipada puede imaginar empáticamente, mientras delibera, las consecuencias 

indeseadas y dolorosas que inevitablemente puede llegar a depararle su elección.  

No obstante una cosa es experimentar un sentimiento profundo de pesadumbre 

por los efectos indeseados de las acciones intencionales en un dilema y otra, 

identificar estos sentimientos de manera inequívoca con el arrepentimiento o la 

culpa38, que son, por el contrario, el resultado de haber actuado por un curso de 

acción moralmente incorrecto.  

                                                
 

 

38  Como he sugerido arriba, un dilema moral es una situación en la que el agente tiene la 

convicción de que obrar por buenas razones no es suficiente sin un residuo. Esto significa que el 
agente tiene buenas razones para justificar moralmente su elección y para lamentar los efectos 
indeseados de sus acciones. Pero esta lamentación no es igual al remordimiento o a la culpa que 
experimenta una persona que se ve a sí misma como agente moral, cuando reconoce que actuó 
haciendo caso omiso de lo que era su obligación, transgrediendo una norma y dañando 
inmerecidamente a otras personas.  Quisiera ilustrar esto con el ejemplo de una persona que 
comete un fraude financiero, digamos, en un fondo de pensiones. Esta persona se siente culpable 
y avergonzada. Culpable porque ha actuado en contra de su sentido de la rectitud y de la justicia, 
porque ha violado la confianza de los demás, porque se ha beneficiado injustamente dañando 
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 Esto es así, porque Jean Paul, al resolver el dilema y actuar por uno de los 

cuernos, considera que, dadas todas las circunstancias, esto era lo “mejor” que 

debía hacer. Pero esto “mejor” que justifica la actuación de Jean Paul pasa por la 

consideración del costo moral que implica no propiciarle un bienestar a su madre. 

Jean Paul lamenta el daño que acarrea actuar como lo hace; empero, el ámbito de 

las razones por las cuales elige lo que elige no se puede identificar sin más con 

los resultados indeseados de su acción. Jean Paul se lamenta, es cierto; no 

considera sin embargo que comete un error deliberativo, es decir que está 

eligiendo algo incorrecto y reprobable desde el punto de vista moral; no considera 

que si tuviera que elegir otra vez, debería tomar la otra opción, el cuerno 

abandonado del dilema39. 

                                                                                                                                               
 

inmerecidamente a muchas personas. Se siente avergonzada ante sí misma y ante los demás 
porque se ha mostrado como una persona débil de carácter, carente de autodominio e indigna de 
confianza y respeto. Con estas distinciones no pretendo excluir la posibilidad de casos de conflicto 
moral cuya naturaleza trágica, y la magnitud de las consecuencias monstruosas que generan, 
provocan que la intensidad de la lamentación y el sufrimiento se conviertan en culpa y 
arrepentimiento. Un caso extremo es la historia del ‘piloto de Hiroshima’ el comandante 
norteamericano Claude Eatherly quien formó parte de la operación sobre Hiroshima al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial. Tanto los militares como la mayoría de la opinión pública norteamericana 
consideraban correcta la acción militar de haber lanzado una bomba atómica sobre Hiroshima. Sin 
embargo, Eatherly no exhibió un sentimiento de lamentación moderado, sino fuertemente obsesivo 
que lo movió hacia una culpa que le produjo dolorosos tormentos morales. Estos sentimientos 
tienen lugar especialmente cuando la persona se enfoca en sí misma y se torna así misma en el 
objeto de su recriminación. El caso Eatherly dio origen a un intercambio epistolar entre el piloto de 
Hiroshima con el filósofo alemán G. Anders, que muestra el dinamismo, no solo de las emociones 
morales, sino también los límites de la responsabilidad moral (Anders 2010).  
39

  Considerar que el remordimiento es la emoción apropiada después de haber tomado un 
determinado curso de acción ante un dilema moral es asumir que el componente cognitivo que 
acompaña la emoción es: “no actué de forma correcta y debí de obrar de otra manera”. Véase T. C. 
McConell, 1996: 38. La seriedad de la lamentación en la que se ve implicado Jean Paul tiene que 
ver con la importancia que tiene para él lo que abandonó, y no con la cantidad de la culpa que 
puede sentir.  Normalmente podemos explicar y racionalizar nuestra lamentación, mientras que en 
el remordimiento no solo  hay un sentimiento de culpabilidad y responsabilidad  acentuado, sino 
que también es una forma de  autocastigo por parte del  agente (Salomón, 2007: 137)  
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 Ahora bien, aunque Jean Paul considere justificada su elección de vincularse, 

como lo hemos supuesto, con la resistencia, las personas afectadas que han 

sufrido por su elección, por ejemplo su madre –que ha quedado más expuesta a la 

vulnerabilidad del desamparo–, si no acepta las justificaciones de su hijo Jean 

Paul, entonces nadie podrá exigirle que lo haga. Solo a las personas que se han 

visto perjudicadas por las acciones de otro les corresponde decidir qué tanto 

estarían dispuestas a aceptar la perspectiva de justificación del causante de su 

malestar (Williams, 1993b: 55)40 .   

Como hemos visto arriba, la lamentación del agente también puede tener una 

expresión positiva. Esto ocurre si el agente cuenta con alguna posibilidad de aliviar 

el daño indeseado, si las circunstancias le permiten algún margen de acción para 

reparar y compensar. Esto significa, no que Jean Paul intente satisfacer las 

condiciones originales de permanecer junto a la madre, sino que procure mantener 

el lazo afectivo y las expectativas normativas de cuidar de ella, quizás 

informándole de sus razones para actuar, o procurándole seguridad y bienestar de 

otra manera41. 

                                                
 

40
 Aquellos que han sido dañados pueden encontrarse, a su vez, ante un conflicto: pueden querer 

que el agente que les produjo el daño continúe sintiendo pesadumbre y lamentación, o aceptar una 
ayuda más constructiva de su parte. A menudo ambas posibilidades son incompatibles entre sí (A. 
Rorty, 1980: 502). De otro lado, un observador externo, por ejemplo, quienes asistan a la 

representación teatral de la historia de Jean Paul –y que no reclaman por el daño injustificado que 

se les hace, ni exigen resarcimiento alguno–, pueden llegar a experimentar un sentimiento de 

compasión por el infortunio de Jean Paul y por lo que ha tenido que enfrentar. Sentir “lastima es la 
respuesta humana mínima, menos vengativa […] a alguien que ha hecho tales cosas: después de 
eso, solo hay curiosidad, olvido o indiferencia” (Williams, 2006: 194). 
41  Aquí no cabe, dada la naturaleza del dilema moral que estamos discutiendo, suponer una 
tercera vía, la del compromiso. Esta alternativa permite ‘deslizarse` entre ambos cuernos del 
dilema y proponer, por ejemplo, que Jean Paul debe permanecer en Francia y dividir su tiempo 
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2.6. Justificación y lamentación 
 

De acuerdo con lo expuesto hasta este punto, lo único que evaluamos en las 

acciones de un agente no son sólo las intenciones del agente; también importan 

las consecuencias de sus acciones. Esto lo hemos examinado a la luz de los 

efectos del residuo moral que implica el abandono de uno de los cuernos del 

dilema, dada una situación real de encrucijada moral.  

Jean Paul, ante la disyuntiva de permanecer al lado de su madre, y procurarle 

cuidado y protección, o abandonarla para alistarse en el ejército de Francia libre, 

se decide por esto último. En lo que sigue quisiera explorar la relación entre la 

decisión de Jean Paul y los resultados de sus acciones y proyectos; es decir, 

quisiera evaluar de qué manera los resultados de cómo vayan las cosas importan 

en su elección.  

Supongamos ahora que Jean Paul está fuera de Francia y se ha comprometido 

con sus compañeros en una operación militar para desestabilizar la ocupación 

nazi. Es claro que esta decisión no puede basarse en el conocimiento cierto y 

previo de cómo acabará finalmente todo. Se trata de una decisión militar y 

clandestina que, aunque exige una planeación rigurosa, siempre implica un alto 

                                                                                                                                               
 

entre cuidar a su madre y hacer su parte para las Fuerzas francesas libres trabajando para la 
resistencia local.  Al respecto véase (J .P Day, 1991). Las circunstancias están de tal forma 
enlazadas que las Fuerzas libres reclaman el desplazamiento de Jean Paul fuera de Francia 
ocupada, al tiempo que las necesidades de cuidado de su madre le exigen no dejarla sola por 
mucho tiempo. En principio, parecería que si Jean Paul se une a la resistencia, nada garantiza que 
la situación de su madre no empeore; pero si permanece a su lado, lamentaría profundamente no 
honrar a sus compatriotas y haber dejado de lado su compromiso por la libertad de su país.   
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riesgo. Si la operación militar tiene éxito, se logrará la libertad de gran parte del 

país, y él y sus compañeros pasarán a ser héroes nacionales. Sin embargo, la 

operación no es exitosa, algo sale mal en el ataque. Como consecuencia de esto, 

se debilitan las fuerzas de los aliados y varios camaradas pierden la vida.   

A veces, ciertamente, la lamentación del agente se puede centrar en las 

circunstancias externas que provocaron que las cosas salieran mal. Empero, el 

agente no siempre puede mantenerse a esa distancia de los acontecimientos, 

como si fuera simplemente un observador externo imparcial, y entonces vuelve 

retrospectivamente su mirada a los momentos iniciales42 de su deliberación y 

lamenta profundamente haber actuado como lo hizo.  

No obstante, como lo hemos sostenido reiteradamente, aunque el agente lamente 

los resultados indeseables de la acción en la que tomó parte, la pérdida 

irreparable de civiles y combatientes, su lamentación no afecta las razones ni las 

justificaciones de su elección original. Es decir, la lamentación no implica 

arrepentimiento en sentido moral, como si de hecho al obrar como lo hizo, el 

agente hubiera obrado en contra de un principio moral.  

Lo que estoy de nuevo planteando es que la acción tiene dos lados, el de la 

deliberación – las intenciones y las razones– y el de los resultados – previstos e 

indeseados–. Hay, además, una brecha entre los dos. La lamentación obedece, en 

gran medida, a la valoración negativa de los resultados que van más allá de las 

                                                
 

42
 Puede añorar por ejemplo, no haber permanecido al lado de su madre para sentirse menos 

agobiado por las circunstancias y el sufrimiento. 
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intenciones del agente, mientras que la justificación permanece en el ámbito de las 

razones y de las justificaciones del propio agente.  

El agente puede lamentar los resultados de su acciones si algo sale mal, pero aun 

así sentirse justificado, en tanto apoya los procesos de deliberación racional que lo 

condujeron a hacer lo que hizo: procurar la liberación de Francia, en el caso de 

Jean Paul. Y al pensar que aunque el infortunio y la inexperiencia en esta ocasión 

no favorecieron la resistencia, los combatientes pueden, no obstante, llegar a 

aprender de los errores y del infortunio e intentarlo de nuevo.  

Por supuesto, en el caso de que la operación en la que estaba comprometido Jean 

Paul hubiera sido exitosa43 y decisiva para la liberación de Francia, no habría lugar 

para la lamentación, sino para la celebración y el júbilo, y un observador externo, 

por ejemplo sus compatriotas franceses, tendrían razones para compartir 

igualmente el regocijo general. 

 El buen resultado de una acción de hecho influye en cómo evalúe el agente esa 

acción y en cómo la evalúen los demás; proporciona una base real para sentir 

alegría y satisfacción por la acción; aunque, por otro lado, el éxito de sus 

                                                
 

43
  Este asunto también ha sido discutido para el caso de Gauguin. Aunque Paul Gauguin lamente 

el coste moral del abandono de una vida en familia, su éxito en llegar a ser un buen pintor, 
contribuye en gran medida a justificar, según B. Williams, su elección ante los demás y ante sí 
mismo. Pero no tiene por qué ser de la misma manera para sus hijos y su familia (Williams, 1993b: 
38-42).  
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proyectos no logre justificar44 el prejuicio que produce actuar bajo la figura inicial 

del infortunio del abandono. 

La lamentación es el resultado de una actitud evaluativa que se corresponde 

adecuadamente con aquello que como objeto de la lamentación el agente sigue 

considerando valioso, aun después de elegir en un dilema moral. La lamentación 

nos alerta acerca de nuestra integridad; es decir, de la responsabilidad que por 

nuestra agencia tenemos respecto de nuestras acciones. Por eso entendemos la 

incertidumbre moral de Jean Paul, así como como la lamentación profunda a la 

que se ven expuestos los personajes en la tragedia griega de Agamenón y 

Antígona. 

  
2.7. Los casos trágicos: Agamenón y Antígona 
 

Según la perspectiva que quiero sostener, en la tragedia se evidencia que los 

personajes han estado expuestos a situaciones en las que han tenido que tomar 

decisiones difíciles y optar por uno de dos caminos que parecen igualmente 

intransitables. Esta característica de tener que tomar una decisión entre dos 

exigencias que parecen irreconciliables entre sí corresponde a lo que hemos 

establecido como propio de un dilema moral. 

                                                
 

44
 Aquí es posible considerar que la madre de Jean Paul llegue, mediante un proceso deliberativo, 

a aceptar las justificaciones de las acciones de su hijo.  Esto supone una diferencia y una movilidad 
de perspectivas en la justificación. Pero puede no ser el caso. Y quienes se sientan afectados por 
las acciones de Jean Paul en tanto portadores de un reproche pueden llegar a exigir reparación.  
Por otro lado, tenemos la perspectiva de los destinarios, de aquellos a quienes beneficia 
inmensamente la liberación de Francia, sus conciudadanos, y para quienes las acciones de la 
resistencia francesa merecen gratitud y alabanza.  
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En Agamenón el caso del conflicto moral es más dramático, porque la situación 

que enfrenta es del tipo “trágico”. En este tipo de conflicto asistimos  

“a la realización de un acto reprobable cometido sin coerción física directa y con 

plena conciencia de su naturaleza por una persona cuyos compromisos y carácter 

morales la impulsarían normalmente a rechazarlo. La coerción se deriva de ciertas 

circunstancias que imposibilitan la satisfacción simultanea de dos exigencias éticas 

válidas” (Nussbaum, 1995:53, énfasis añadido). 

En la situación trágica el agente reconoce que la responsabilidad de sus actos se 

extiende más allá de lo que voluntariamente elige, a las cosas que reconoce que 

no puede dejar de hacer y que lamenta profundamente abandonar. En esta 

situación, el agente puede pensar que cualquiera de las cosas que haga no será 

correcta, que ambos requerimientos morales están en conflicto y que haga lo que 

haga, ninguna elección lo podrá liberar de realizar un mal irreparable. 

Agamenón 

Agamenón es el comandante de las fuerzas griegas y está forzado a permanecer 

en Aulis. Él debe sacrificar a su hija Ifigenia para propiciar los vientos y hacer 

justicia frente a la afrenta del príncipe troyano Paris por el rapto de Helena45. El rey 

Agamenón tiene que hacer lo que debe para salir de allí. Empero, no puede ser 

correcto para Agamenón el sacrificio de su propia hija Ifigenia. Cualquier cosa que 

                                                
 

45  Agamenón era hijo de Atreo, rey micénico. Después del asesinato de Atreo, Agamenón y su 

hermano Menelao, con la ayuda de Tindareo, rey de Esparta, se hicieron con el trono de Micenas. 
Cada hermano se casó con una de las hijas del rey: Agamenón con Clitemnestra y Menelao con 
Helena. Cuando Helena fue raptada por el príncipe troyano Paris, los griegos declaran la guerra a 
Troya y Agamenón se convierte en jefe del ejército griego que emprende la defensa del honor de 
Menelao. La flota griega solo podía partir de Aulis a Troya con el sacrificio de Ifigenia a la diosa 
Artemisa.  
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haga o deje de hacer conduciría a grandes males. Por eso las alternativas son 

trágicas. El dilema de Agamenón está planteado cuando dice:  

¡Desdicha fiera no obedecer, exclamo el augusto príncipe dando una gran voz; 

pero fiera desdicha también inmolar a mi hija, a la alegría de mi casa, y que las 

manos de un padre se manchen con la sangre de una tierna virgen, derramada 

sobre el ara de Artemis! ¿Cuál de estos dos caminos estará libre de males? 

¿Cómo ser yo desertor de la armada? ¿Cómo separarme de esta empresa? Pues 

que es justo que ellos deseen con ansias el sacrificio de esta sangre virginal, que 

ha de calmar los vientos […] ojalá sea para bien! (Esquilo,  Agamenón, 1970: 145 

antistrofa III) 

Aquí se vislumbra toda la agonía de Agamenón. Para él ningún camino es 

inofensivo, ninguno está libre de males. Y, aunque el sacrificio es un acto terrible, 

repulsivo, innombrable, desde su perspectiva, parece preferible frente a la 

impiedad que entraña no hacerlo y convertirse en un desertor46.  Los otros 

caudillos, al ser enterados, “hirieron la tierra con sus cetros y no pudieron contener 

las lágrimas” (ibídem: estrofa III: 145), el remedio les parece más terrible que el 

mal que los detiene en Aulis.  

La peculiaridad de estos casos trágicos es que aunque sus protagonistas puedan 

concluir que uno de los cursos de acción, teniendo en cuenta todas las 

                                                
 

46
 Agamenón es advertido de que sino sacrifica a su hija, toda la expedición permanecerá retenida 

por falta de vientos propicios. Los hombres comienzan a morir de hambre. Si Agamenón no cumple 
la condición de la diosa Artemis, todos, incluida Ifigenia morirán. Pero si la flota griega no zarpa y 
Agamenón renuncia a la expedición a Troya y se vuelve un desertor, él estaría contraviniendo 
también un mandato de Zeus. Véase: M. Nussbaum, 1995: 67 y Esquilo, Agamenón, 1970: 144-
145.   
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circunstancias, es el mejor a seguir, la certeza de pensar que está haciendo lo 

mejor posible, se quiebra.  Agamenón pudo decir… ¡ojalá sea para bien!… pero no 

está convencido ni le resulta convincente que lo que decidió sea para bien porque 

cada uno de los cursos de acción – incluso el que terminó por elegir– se requería 

moralmente, a un nivel que, sin importar lo que hiciera, tenía razones para 

lamentarlo profundamente.  

Perder la certeza de que hacer el bien no es suficiente, cuando se actúa en una 

situación como la de Agamenón, “no puede remitirse a una duda persistente de 

que acaso no escogiera lo mejor; sino por ejemplo, a una clara convicción de que 

no ha hecho lo mejor porque no hay nada mejor que hacer” (Williams 1976: 184). 

Los motivos para actuar de Agamenón no son irracionales, pues comprende que 

los principios que acoge y lo guían siguen siendo correctos; reconoce sus 

responsabilidades como comandante de la flota, su obediencia a los dioses, la 

consideración del honor y reconoce también las consecuencias indeseables de la 

demora de la flota en Aulis, etc. Sin embargo, estos motivos racionales no son 

ajenos a una convicción que lo atormenta: elegir lo mejor no es posible sin un 

costo moral enorme: ¡sin mancharse las manos con la sangre de su 

hija…derramada sobre el ara de Artemis¡ Es este coste moral, el de haberse  

manchado  las manos al sacrificar de forma irremediable a su propia hija, lo que 

constituye el infortunio trágico de Agamenón. Este, finalmente, no ha hecho lo 

mejor. Desde su perspectiva, no ha podido evitar hacer algo terrible, sacrificar a su 

hija. No obstante desde la perspectiva de las justificaciones, Agamenón no ha 

cometido un error deliberativo; no se equivocó al hacer lo que hizo pues obró de la 
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mejor manera posible, dadas las circunstancias… ”Porque nada mejor se podía 

hacer”.  

La sinceridad de la lamentación47 de Agamenón tiene que ver con la profundidad 

de la pérdida moral que implica el sacrificio de su hija Ifigenia y con el 

reconocimiento de su responsabilidad por la magnitud del daño que acarrea haber 

actuado como lo hizo. En esta situación trágica ya no es posible la idea de un 

residuo moral graduable en el tiempo, porque la víctima queda por fuera del 

ámbito de las quejas, por fuera del ámbito de cualquier posible reparación48.  

Como ya lo hemos visto anteriormente, este no parece ser un punto de vista que 

predomine a la hora de juzgar sobre la pertinencia de sentimientos reactivos, 

como la lamentación en situaciones trágicas como la de Agamenón. Si como ha 

sido nuestra propuesta de interpretación, el protagonista no alberga dudas acerca 

                                                
 

47
 El coro, a pesar de la gravedad del crimen, no censura la materialidad del acto de Agamenón, 

cuando éste reconoce al comienzo de la tragedia su desdicha por tener que obrar bajo 
circunstancia en las cuales haga lo que haga su acción no estará libre de males. De igual manera, 
el reproche del coro solo aparece cuando Agamenón al verse compelido a actuar por el yugo de la 
necesidad, transforma sus sentimientos de repulsión natural, para así poder llevar a cabo el 
crimen, y dejar de ver en Ifigenia una hija y transformarla en un animal de sacrificio  (Agamenón: 
145-46). Nunca más, ni en la narración coral, ni posteriormente volvemos a escuchar por boca del 
rey Agamenón una palabra de lamentación por lo sucedido, solo contamos con el célebre pasaje 
arriba citado que introducen la única lamentación profunda de Agamenón ante el dilema trágico (M. 
Nussbaum 1995: 71).  
48

  Agamenón pudo considerar las opciones, incluida no infringir el daño, y por eso puede ser 
objeto de reclamación por aquellos que se consideran afectados y no aceptan sus razones. Pero 
estas quejas no conducen a descalificar como injustificadas las razones de Agamenón. 
Clitemnestra, madre de Ifigenia, cree que asesinar a su esposo Agamenón es una forma de hacer 
justicia por lo que considera una acción injustificada del padre contra la hija de los dos. Ella le 
reclama al coro, que ahora la condena por su crimen contra Agamenón, no haberle reclamado al 
Rey el crimen contra su propia hija.  

“CLITEMNESTRA: Tu ahora me sentencias al destierro, y a llevar sobre mí el odio y las 
maldiciones de los ciudadanos, y nada tienes que decir contra este hombre que, mientras 
abundaban en los rebaños las ovejas de rico vellón, por aplacar los vientos tracios inmoló a 
su propia hija, al fruto amadísimo de mi vientre, sin tener su vida en más de lo que pudiera 
haber tenido la de una res! ¿Por ventura no era justo que le hubieses desterrado a él en 
pago de su sacrílego crimen? (Esquilo, Agamenón: 176).  
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de que actuó de la ‘mejor forma’, entonces, los opositores al planteamiento del 

residuo moral, suponen que tampoco debe haber lugar para la lamentación49.  

De acuerdo con lo que he venido sosteniendo arriba, la lamentación de Agamenón 

es profunda, no porque albergue dudas respecto a haber obrado por las mejores 

razones disponibles, sino porque tiene la convicción como agente de que las 

mejores razones no son suficientes para evitar la realización de un mal terrible 

como el sacrificio de Ifigenia. Por lo demás, en los casos trágicos como en los 

otros dilemas examinados se ratifican también los resultados que ya hemos 

alcanzado, a saber: que al obrar por las mejores razones, el residuo moral que 

resulta del infortunio del abandono del otro curso de acción, no tiene por qué ser 

asimilado con el remordimiento y la culpa. 

En efecto, en una situación trágica como la de Agamenón, el rey no llega a decir 

que él debió optar por el otro curso de acción, como si de cierta forma la 

encrucijada moral en la que se encuentra fuera sólo el resultado de un error 

deliberativo que, de volver a la situación original, implicaría el deber de tomar la 

otra opción. El residuo moral, que acompaña su elección al resolver el dilema, es 

resultado no de una equivocación en la deliberación, sino del infortunio que 

                                                
 

49
 Pero si no hay lugar para la lamentación, menos aún, desde esta perspectiva, debe haber lugar 

para la culpa o el arrepentimiento. “Así actuar por lo que creemos lo mejor en un dilema moral, 
incluso aunque pueda implicar tristeza y en casos muy serios incluso horror, esto no significa, si 
nosotros no albergamos dudas acerca de que la acción era correcta, que debamos hacer un lugar 
para la lamentación” (Ph. Foot, 2002: 185). Me parece que de acuerdo con lo que hemos 
argumentado arriba, estos planteamientos no se compadecen con lo que efectivamente 
experimenta un agente cuando enfrenta una situación  de conflicto moral de tipo trágico, en la cual, 
pese a que obra considerando “lo mejor”, lamenta que hacerlo conlleva grandes males. 
Refiriéndose al caso de Agamenón, dice Williams, lo siguiente “[sería] un moralista muy voluble 
quien dijera que Agamenón es un ser irracional por no dormir en la noche después de haber 
sacrificado a su hija” (Williams, 1986: 184).  
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acarrea abandonar el otro cuerno del dilema, el sacrificio moral, que significa que 

haga lo que haga, no logra evitarlo.  

En otras palabras: los sentimientos de Agamenón de haber causado un mal al 

tratar de mejorar la situación, de hacer “lo mejor”, como sinceramente lo supone, 

son en gran medida independ ientes de su creencias de si al obrar como lo hizo 

realizó algo indeseado, algo que no debió hacer. En este sentido, no es apropiado 

hablar de culpa o remordimiento en un dilema. Aunque del otro lado, al ver las 

consecuencias indeseadas de su acción, el daño causado al abandonar el otro 

curso de acción, el agente siente un sufrimiento terrible. Empero este sufrimiento 

no lo lleva a expresarse de tal modo que llegue a arrepentirse por no haber 

realizado el otro curso de acción diciendo como propone B. Williams “debí tomar el 

otro curso de accion” (Williams 1986: 206). 

Antígona 

Antígona, hija de Edipo50, cuenta a su hermana Ismene que Creonte, actual rey de 

Tebas, ha impuesto la prohibición de enterrar el cuerpo de Polinices el hermano 

de ambas. El rey considera que no puede ser piadoso enterrar a quien ha sido 

traidor a la patria y ordena castigar con la muerte y la lapidación a quien incumpla 

con las leyes de la ciudad. Antígona pide a Ismene que le ayude a honrar el 

cadáver de Polinices, pese a la prohibición de Creonte, pues para ella, no honrar 

                                                
 

50
 El difunto rey de Tebas, Edipo, tuvo dos hijos varones: Polinices – hijo de Edipo y Yocasta, reyes 

de Tebas– y Eteocles. Ambos acordaron turnarse anualmente en el trono tebano, pero, tras el 

primer año, Eteocles no quiso ceder el turno a su hermano, por lo que el primero llevó un ejército 
foráneo contra Tebas. Los hermanos se dieron muerte mutuamente, pero son los defensores de 
Tebas los que vencen en el combate. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Creonte
http://es.wikipedia.org/wiki/Tebas_(Grecia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Edipo
http://es.wikipedia.org/wiki/Polinices
http://es.wikipedia.org/wiki/Eteocles
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con la sepultura debida a un hermano muerto es una impiedad para con los 

dioses. 

Ismene en la primera escena de la obra, y en diálogo con su hermana Antígona, 

señala la naturaleza del conflicto práctico, como un dilema. Ismene considera que 

debe asumir separadamente cada uno de las dos obligaciones que entran en 

conflicto, apoyar a su hermana Antígona en sus deberes piadosos para con los 

muertos y los dioses, y respetar el mandato del rey Creonte y las leyes de la 

ciudad, pero reconoce que debe enfrentar el dilema de tener que optar por uno de 

estos dos cursos de acción: 

Ismene:  
¿De qué se trata? Manifiestamente, das vueltas a alguna cosa en tu espíritu. 

Antígona:  

 ¿No ha decretado Creonte los honores de la sepultura para uno de nuestros 

hermanos, negándolos indignamente al otro? Se dice que ha encerrado a Eteocles 

en la tierra, para que fuera honrado por los muertos; pero ha prohibido a los 

ciudadanos colocar en la tumba el mísero cadáver de Polinice muerto y llorarle.  

[...] El que obre contra ese decreto deberá ser lapidado por el pueblo… ¡Mira si 

quiere obrar de concierto conmigo y ayudarme!  

Ismena:  

¿Qué meditas? ¿Cuál es tu pensamiento?  

Antígona:   

¿Quieres arrebatar el cadáver juntamente conmigo?  

Ismene: 
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¿Piensas darle sepultura, cuando eso está prohibido a los 

ciudadanos?...!Oh desdichada! ¿No obstante que Creonte lo ha 

prohibido?  

[…] Ahora que ambas nos vemos solas, piensa que deberemos morir 

más lamentablemente todavía, sí, contra la ley, despreciamos la fuerza y 

el poder de los amos. [… ] No desprecio lo que hay de más sagrado para 

los dioses, pero no me siento con fuerzas para hacer nada contra la 

voluntad de los ciudadanos (Antígona: 166-168) 

Ismene reconoce que al respetar la prohibición del rey Creonte abandona la 

posibilidad de satisfacer el deber de apoyar a su hermana Antígona en la empresa 

de enterrar el cuerpo de Polinices, que también es su hermano; situación que 

Ismene no deja de experimentar con pesar y como un resultado indeseable e 

irreparable de sus propias acciones.  

Por eso, en el desarrollo de la tragedia, cuando Antígona es puesta presa por el 

rey Creonte y condenada a morir, Ismene entra en diálogo con ella para decirle 

cuánto lamenta haber actuado como lo hizo, y cuánto añora poder estar ahora a 

su lado y acompañarla en la muerte,  

Ismene:  

Yo te suplico hermana que no desdeñes que muera contigo por haber 

cumplido legítimos deberes con el muerto.   

Antígona:  

No morirás conmigo y no tendrás el honor que no has merecido. Basta 

con que muera yo. 
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Ismene:  

¿Cómo puede la vida serme dulce sin ti? [… ] ! Oh ¡Desdichada de mí! 

No compartiré tu suerte. (Antígona: 182). 

A diferencia de Ismene, que sí reconoce la tensión y el conflicto, Creonte y 

Antígona tienen por lo general una perspectiva unilateral de la situación. “Las 

preocupaciones de cada uno revelan valores importantes que el otro rehúsa a 

tener en consideración” (Nussbaum, 1995: 111).  El coro a lo largo de la obra va 

reflexionando sobre las acciones de los personajes y señalando la conveniencia 

de las reacciones emotivas, advirtiendo acerca de los peligros de una 

perspectiva estrecha y unilateral que no honre de igual modo los valores en 

conflicto y en la cual se pretenda minimizar o excluir a uno de ellos.  El coro 

cuestiona el exceso de celo de Antígona pues, dice el coro, aunque “es piadoso 

honrar a los muertos; jamás es lícito no obedecer a quien disponga del poder. 

Tu espíritu inflexible es el que te ha perdido “(Antígona: 192).  Por su parte, la 

dureza y el horror del castigo que el rey le impone a Antígona por honrar 

piadosamente el cuerpo de su hermano, no deja de ser desmedida y contraria a 

los deberes para con los dioses, según lo advierte Tiresias51 quien le aconseja 

al rey Creonte que modifique su decisión: “perdona a un muerto, no hieras a un 

cadáver. ¿Qué valentía hay en matar a un muerto? Yo te aconsejo por 

benevolencia hacia ti” (Antígona: 196). 

                                                
 

51
 “El anciano es un sacerdote de Apolo, dios relacionado con el orden y el límite. Es un hombre de 

arte cuya ceguera le ha procurado una visión inalcanzable para otros seres, en otros casos más 
afortunados. Viene a enseñar, a impartir conocimiento mostrando los “signos” de su arte”, 
(Nussbaum, 1995: 124).  
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Creonte, ante las consecuencias que le anuncia Tiresias, pagar con la muerte 

de sus propios familiares haber enviado a la muerte a Antígona, reflexiona 

sobre sus acciones y se arrepiente porque sabe con anticipación y certeza – un 

recurso moral al que solo tiene acceso el arte de Tiresias– que los dioses 

desaprueban en gran medida la intransigencia de su proceder, y que sus actos 

solo traerán grandes males y sufrimiento: 

 “¡Ay¡ Renuncio con trabajo a mi primer pensamiento, pero renuncio. […] En 

cuanto a mí, puesto que me he resuelto a ello, del mismo modo que la he 

sujetado [a Antígona], la libertaré yo mismo. Temo que lo mejor no sea vivir 

respetando las leyes establecidas “(Antígona: 199).  

Creonte empero no logra liberar a Antígona de la muerte ni puede evitar los 

resultados indeseables de sus acciones que predijo Tiresias: la muerte de su 

esposa Eurídice y de su propio hijo Herón.  

Me he servido de esta tragedia para ilustrar de qué forma, por circunstancias 

fortuitas, puede surgir la posibilidad de un conflicto entre diferentes valores, 

cada uno de los cuales es irreductible al otro y reclama ser honrado. Cualquier 

unilateralidad y desconocimiento en este sentido es advertido y censurado por 

el coro. Creonte, gracias al papel mediador de Tiresias, amplía su perspectiva y 

logra reconocer la tensión de los valores en conflicto, experimenta en la propia 

desventura la pérdida de los suyos, la fuerza y el valor ya no solo del respeto 

debido a las leyes de la ciudad sino también de los deberes a los dioses y a la 

singularidad de los vínculos familiares. Pero ya es demasiado tarde para 
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detener los daños que produce el comportamiento insensato de sus acciones y 

prohibiciones excesivas.  Creonte reconoce, al final de la obra, que estaba 

equivocado moralmente al actuar como lo hizo y asume la responsabilidad por 

el daño de sus acciones que le provocan no solo pesadumbre sino emociones 

más cercanas al remordimiento y la culpa  

¿Oh faltas amargas y mortales de un espíritu insensato¡ Oh¡ ¡ved esas muertes 

y esas víctimas, todas de una misma familia¡ ¡oh fatal resolución¡ ¡Ay de mi¡ 

¡Hijo, tú has muerto joven de una muerte precoz,¡ ay ¡ay¡ no por tu demencia 

sino por la mía¡ […]: ¡Ay de mi¡ jamás acusaré a ningún otro hombre de los 

males que sólo yo he causado: porque yo soy quien te ha matado, ¡oh hijo¡ 

¡desdichado de mí, ¡yo mismo¡ y esta es la verdad (Antígona: 205-6). 

 

2.8. Consideraciones finales  
 

Ciertamente un dilema moral lo resolvemos cuando decidimos actuar, pero no lo 

hacemos sin un coste moral, sin un residuo moral; es decir, sin el sentimiento de 

pesadumbre que acarrea no haber obrado beneficiando el otro cuerno del dilema. 

La pesadumbre muestra la fragilidad a la que se ven expuestos los seres humanos 

por acontecimientos inesperados que están más allá de su control intencional. 

Algunas emociones morales como la lamentación emergen justamente con 

ocasión del sometimiento del agente a la fortuna incidental, y el conflicto moral 

aparece inevitablemente cuando diversas exigencias morales para actuar se 

tornan incompatibles bajo dichas circunstancias. Por ello, y a la luz del conflicto, 

las nociones de responsabilidad, racionalidad práctica y moralidad resultan 
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enriquecidas y ampliadas de una forma que no es siempre visible en algunas 

teorías éticas.  

Uno de los resultados obtenidos al indagar sobre el sentido de la lamentación, es 

mostrar, cómo este sentimiento, es el sentimiento que experimenta un agente 

cuando delibera y actúa sobre la base de la circunstancia que le impone un dilema 

moral. La experiencia vivida por el agente, en gran medida, no es aprehensible 

desde el punto de vista de dichas perspectivas morales, pues el conflicto moral 

tiende a ser asimilado por ellas, a la incongruencia lógica. Por consiguiente, estas 

teorías procuraban eliminar de alguna forma las exigencias conflictivas, al 

considerarlas inoperantes o espurias.  

Al liberar la racionalidad práctica del modelo de la consistencia teórica y mostrar 

que la racionalidad y el conflicto moral no son excluyentes, es posible apreciar la 

naturaleza de la lamentación. Esto revela no solo la importancia de los 

compromisos valorativos de los agentes, sino también el hecho de que la 

responsabilidad se extienda más allá de nuestras intenciones y propósitos 

normales, hacia lo que no está bajo nuestro control. Somos inevitablemente 

agentes morales, porque nos juzgan y nos juzgamos por los resultados de 

nuestras acciones, aun cuando ellas sean el resultado de decidir bajo condiciones 

impredecibles e incluso trágicas. Es de allí de donde resultan los sentimientos de 

lamentación que no son visibles en algunas teorías morales y que, sin embargo, sí 

hacen parte de la racionalidad práctica.   
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En el capítulo siguiente me ocuparé del último aspecto de este trabajo de 

investigación: la relación entre dilemas morales y elección.   
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Capítulo tercero. Dilemas morales y elección 

 

 

Asumir una posición para enfrentar un conflicto es una actividad racional y es una parte esencial de 

ser un agente racional. Es una actividad del agente, más allá simplemente de determinar qué 

razones tenemos y luego seguirlas.  

 

R. Chang. Reflections on the reasonable and the rational in conflict resolution. 

 

  

Como hemos visto en los capítulos anteriores, al actuar, los protagonistas de 

nuestros ejemplos han tenido que enfrentar el dilema disyuntivo de tener que 

elegir una entre dos exigencias morales incompatibles. En un dilema moral, 

decíamos, había que considerar al menos tres elementos: (1) razones para la 

acción (A y B) que son moralmente vinculantes para el agente S y que están en 

conflicto; (2) el hecho de que ninguna de las razones está por encima de las 

demás; y, (3) dado que ninguna de ellas puede ser reemplazada, cada una 

justifica cursos de acción que resultan incompatibles entre sí (Ver Cap. 1, sección 

3).  

Teniendo en cuenta lo anterior, y según la perspectiva de interpretación que 

hemos propuesto, resolver un dilema no significa que uno de los principios en 

conflicto es superior, rebasa o anula al otro; ni tampoco, que el dilema se resolvió 

gracias a que el agente implicado en la deliberación acudió a algún sistema moral 

como el kantiano o el consecuencialista, que se piensa podrían orientarlo según 

principios más generales, sin importar circunstancias particulares.  
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Estos sistemas morales difícilmente aplican para guiar los casos de nuestros 

ejemplos pues, por un lado, como hemos visto, no aceptan que un verdadero 

conflicto entre obligaciones es posible, y, por otro lado, también porque renuncian 

a la perspectiva del agente en primera persona. Tal renuncia implica claudicar a la 

experiencia de lo que significa deliberar en una situación de conflicto moral.  

Las cuatro secciones de este tercer, y último capítulo, están dedicadas a un 

análisis de la naturaleza de la elección en un dilema moral. En el primer apartado 

caracterizo la distinción entre dilemas morales simétricos y dilemas morales 

asimétricos; luego analizo, mediante el ejemplo de la decisión de Sophie, la 

naturaleza de la elección en un dilema simétrico. En la segunda sección describo 

la naturaleza de la elección en los dilemas morales asimétricos. En el tercer 

apartado establezco el significado de la relación entre elección e indeterminación 

en una situación de dilema moral. El pluralismo del valor y los dilemas morales son 

el tema de la cuarta sección.  

3.1. Dilemas simétricos y elección  
 

Recordemos el caso del joven Jean Paul y la naturaleza de su incertidumbre. 

Mientras Jean Paul deliberaba, percibió que el valor52 de vincularse activamente 

                                                
 

52
 Voy a entender aquí por valor la capacidad racional humana de estimar el mérito o la importancia 

de una cosa, una persona o una acción. Los valores orientan la acción por medio de estimaciones 
positivas o negativas que por lo general nos motivan o repelen a actuar. Estimamos una película 
como una buena o mala película; una pintura como un objeto bello o feo; condenamos la maldad 
de los campos de concentración; consideramos justo luchar por la liberación de Francia durante la 
ocupación nazi; juzgamos que los hijos tienen el deber de cuidar a los padres y los padres a los 
hijos.  Este conjunto de creencias de un individuo o de un grupo acerca de lo que se considera 
valioso en la vida es diverso y abarca una pluralidad de valores o de dimensiones del valor: valores 
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como combatiente por la liberación de Francia, por una parte, y el valor de cuidar y 

proteger a su madre, por otra parte, estaban a la par. Decíamos en los capítulos 

anteriores que es por esto  que Jean Paul no conseguía apelar a una razón 

superior, conforme a la cual hubiera podido establecer una jerarquía entre los dos 

cursos de acción y, entonces, elegir sobre la base de esa jerarquía.  

Es bajo estas circunstancias que Jean Paul le pregunta a su maestro: “¿qué debo 

hacer?”  Al llegar a la pregunta deliberativa, uno ha de suponer que el agente ha 

reflexionado sobre la situación, ha imaginado diferentes escenarios y ha 

identificado las preocupaciones centrales para ambas alternativas (Winnings, 

1986: 271). El resultado de este proceso ha sido, para Jean Paul, establecer, 

justamente, que las alternativas para actuar estaban balanceadas y que los 

valores comprometidos en el dilema estaban a la par. 

Como agente, Jean Paul espera encontrar la mejor forma de articular las 

respuestas a sus preocupaciones deliberativas y, con ello, resolver el dilema. Sin 

embargo, y una vez más, a pesar de ese proceso, la respuesta requerida no está 

de antemano fijada en ningún principio superior53. En este sentido, estoy de 

acuerdo con el planteamiento central de Sartre cuando le contesta a su alumno: 

                                                                                                                                               
 

morales, estéticos, políticos, culturales, religiosos, que derivan de diversas prácticas socialmente 
compartidas (Montuschi, 2004. 15-16).  
53

 Las preguntas de Sartre recogen dudas similares respecto a la orientación que pueden prestar 

sistemas morales para resolver dilemas, como el de Jean Paul. “La moral kantiana dice: no tratéis 

jamás a los demás como medios, sino como fines. Muy bien; si vivo al lado de mi madre la trataré 

como fin, y no como medio, pero este hecho me pone en peligro de tratar como medios a los que 

combaten en torno mío; y recíprocamente, si me uno a los que combaten, los trataré como fin, y 

este hecho me pone en peligro de tratar a mi madre como medio” (Sartre, 2007: 29-30). 
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“Usted es libre, elija, es decir, invente. Ninguna moral general puede indicar lo que 

hay que hacer; no hay signos en el mundo “(2007:32). Sabemos ya qué Jean Paul 

resolvió el dilema tomando partido por lo que consideró su mejor opción: combatir 

por la libertad de Francia.  

Quisiera a continuación describir la naturaleza de la elección, cuando, como en un 

dilema como el que enfrenta Jean Paul, las opciones están a la par. Para ello, es 

importante advertir que el hecho de que en un dilema las opciones estén a la par 

no implica que las cuestiones en conflicto se tornen indiferentes para el agente o 

que él renuncie a su condición de ser un agente que toma decisiones y elige. 

Para aclarar esta cuestión quisiera introducir una distinción entre dos tipos de 

dilemas: los dilemas simétricos y los dilemas asimétricos. Un agente enfrenta un 

dilema moral asimétrico si tiene que decidir entre dos acciones requeridas e 

incompatibles que están justificadas sobre la base de diferentes valores. En un 

dilema moral simétrico, el agente enfrenta una elección entre dos acciones 

igualmente requeridas e incompatibles, pero que –a diferencia de los dilemas 

morales asimétricos– se justifican con base en el mismo valor (Bagnoli, 2006: 

163). 

La mayoría de los ejemplos ofrecidos anteriormente, como el de Jean Paul, el de 

Antígona o el de Agamenón, son casos de dilemas morales asimétricos. Mientras 

que en el caso de la decisión Sophie (Styron, 1980), el agente enfrenta un dilema 

moral simétrico. Volvamos a este ejemplo.  
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Sophie es una mujer joven, madre de un niño de diez años y una niña de seis, que 

durante el holocausto nazi es enviada al campo de concentración de Auschwitz. 

Un oficial de la SS se fija en ella cuando está procediendo a separar las mujeres 

de sus hijos. Este le dice a Sophie que la autoriza para que solo a uno de sus dos 

hijos se le permita vivir en el campo, pero que será ella quien deberá escoger 

quién vivirá y quién morirá. El guardia hace la situación más insoportable cuando 

le informa además a Sophie que si ella no escoge a ninguno de los dos niños, 

ambos morirán. Sophie tiene para cada niño una razón igual para salvarlo y la 

misma exigencia de salvar a cada uno de sus hijos da origen al conflicto entre 

deberes. 

Bajo estas circunstancias, Sophie tiene que actuar y resolver el dilema de una 

forma rápida. Dada, empero, la condición simétrica de las opciones, uno podría 

suponer que ella dejaría esta elección al azar. No obstante este supuesto no 

parece adecuado para captar la naturaleza de la elección de Sophie, quien de 

hecho elige quedarse con el niño y entregarle a su pequeña hija al comandante 

del campo de concentración. 

Para tomar esta decisión, Sophie pudo haber atendido a alguna clase de 

consideración que le ayudara a decidirse por la opción que tomó y que le 

permitiera establecer alguna ponderación entre las dos alternativas: por ejemplo, 

establecer una diferenciación comparativa entre sus hijos sobre la base de su 

salud y fortaleza para sobrevivir en el campo. Al actuar así, Sophie debió 

experimentar un sentimiento de lamentación profundo por lo que le estaba 

pasando, por el infortunio de las circunstancias que estaban fuera de su control y 



 
 

104 
 

bajo las cuales tenía que elegir, con el resultado aterrador de no poder evitar el 

daño que le esperaba a uno de sus hijos. Y, aun en las circunstancias más 

hostiles54, Sophie eligió y arrastró con ella el infortunio de su decisión, amparada 

en el estrecho margen de maniobra que le deparaba la situación: salvar a uno de 

sus hijos.   

Sophie consideró así, que aun en esta situación, lo más importante era salvar de 

la muerte a uno de sus hijos, el que quizás tuviera alguna probabilidad mayor de 

sobrevivir. Ella eligió de este modo y enfrentó los resultados de su elección, quizás 

durante toda su vida55.    

Lo que quisiera señalar es que en un dilema moral como el de Sophie uno puede 

establecer una distinción entre los criterios de la justificación y los procedimientos 

de la decisión. Los criterios de la justificación en los dilemas señalan que la 

exigencias morales que el agente reconoce, en el caso de Sophie –el deber de 

salvar la vida a uno de los niños– están suficientemente justificados; por otro lado, 

no obstante, los procedimientos de la decisión permanecen indeterminados. Es 

decir, el agente reconoce y percibe la naturaleza simétrica del dilema que 

enfrenta, y, con ello, que ninguna opción lo determina más a actuar en un sentido 

                                                
 

54 Sophie fue presionada a tomar una decisión en una situación de desamparo extrema en la que 
cualquier cosa que hiciera, irremediablemente, perdía a uno de sus hijos; ella no podía acudir a los 
dioses, como Agamenón, para intentar justificar la perdida de uno de sus hijos, ni contar con una 
compensación relativa, como, por ejemplo, el triunfo militar del rey Agamenón sobre Troya. La 
situación de Sophie es en este sentido inaudita y aterradora. 

55
  En la película la decisión de Sophie dirigida por Alan Parker (1982) y protagonizada por Mery 

Streep, se muestra cómo Sophie ha vivido, desde la liberación, con un gran peso por haber 
sobrevivido al campo de concentración de Auschwitz, mientras que la mayoría de sus seres 
queridos, incluidos sus dos hijos murieron. 
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que en otro. Sólo él, como agente, es quien elige cómo actuar para salir de la 

encrucijada moral en la que se halla.  

Por supuesto esta elección resuelve el dilema en el sentido de la acción inmediata 

que Sophie debe enfrentar, pero no sin un costo y un sufrimiento moral para ella, 

quien por supuesto lamenta profundamente su acción. Esto es así porque resolver 

un dilema como el de Sophie no significa para ella que intentar salvarle la vida a 

su hija no fuera un deber, o que esta exigencia no viniera al caso. Es claro que las 

dos opciones están a la par. Sin embargo, bajo las circunstancias generales 

expuestas y en la perspectiva de sobrevivir en un campo de concentración en 

condiciones de miseria extrema, ella –dentro de lo poco que aún podía hacer–, 

jerarquizó con su elección la importancia entre las opciones y decidió. Si hubiera 

sido el caso que Sophie, por ejemplo, tuviera acceso a información como la 

existencia de familias alemanas interesadas en adoptar niñas pequeñas de los 

campos de concentración, que fueran católicas y que hablaran el alemán, 

presumiblemente la elección hubiera sido afrontada de otra manera. Esto por 

supuesto no elimina que hay un residuo moral igualmente deplorable.  

Lo que plantea este ejemplo, como lo veo, es que Sophie –pese a lo dramático de 

la situación– intenta comprender la naturaleza de su predicamento y decide por 

razones que soporten de alguna manera una elección tan difícil. Elegir con 

razones es importante no solo porque de este modo las acciones del agente se 

hacen inteligibles para los demás, sino también porque las razones establecen 

una relación entre el agente y la acción. Este vínculo es tal que la acción puede 

serle imputada al agente como resultado de su propia agencia, es decir, como una 
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acción suya. Quisiera a continuación ocuparme de los dilemas morales 

asimétricos para esclarecer la naturaleza de la elección. 

3.2. Dilemas asimétricos y elección.  
 

El caso de la decisión de Sophie es un dilema simétrico, en tanto las opciones 

incompatibles involucran un mismo valor moral, salvar la vida de uno de sus hijos. 

Por su parte, los ejemplos de Jean Paul, Agamenón y Antígona son casos de 

dilemas morales asimétricos. En ellos, los agentes tienen que decidir entre dos 

acciones requeridas e incompatibles justificadas sobre la base de diferentes 

valores, ninguno de los cuales sobrepasa al otro.  

En un periodo de agitación política promovido en gran medida por la necesidad de 

enfrentar el nazismo, el joven Jean Paul es requerido tanto para pasar a la 

clandestinidad en Inglaterra, como para cuidar de su madre y permanecer en 

Francia. Después de haber reflexionado sobre el conflicto, Jean Paul, como 

Sophie, llega a la conclusión de que ninguna de las alternativas para actuar es 

mejor que la otra y, por tanto, que están a la par56. 

Para alcanzar el juicio de la paridad, Jean Paul tuvo que realizar alguna clase de 

análisis comparativo sobre la base de las razones que apoyaban a cada uno de 

                                                
 

56
  En este punto sigo a Ruth Chang quien considera que la paridad es la mejor forma para apreciar 

la naturaleza del conflicto práctico. Desde mi punto de vista, la paridad también es la estructura 
adecuada para describir las alternativas incompatibles en los dilemas morales de mis ejemplos.  En 
un dilema moral como el de Jean Paul, Agamenón, o Antígona, las opciones en conflicto son 
asimétricas y están a la par, en tanto es verdad que ni una es mejor que la otra, ni que ambas son 
buenas de la misma manera. Sin embargo, esto no tiene por qué implicar que las opciones para 
actuar no admiten alguna forma relativa de análisis comparativo entre ellas, o que no podamos 
racionalmente decidir entre ellas. Véase Ruth Chang (2009).  
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los cuernos en un dilema como el suyo.  En su relato, Sartre cuenta algunas de las 

inquietudes y preocupaciones que embargaban a Jean Paul:  

Se daba cuenta perfectamente de que esta mujer [la madre] sólo vivía para él y 

que su desaparición y tal vez su muerte la hundiría en la desesperación. También 

se daba cuenta de que en el fondo, concretamente, cada acto que llevaba a cabo 

con respecto a su madre tenía otro correspondiente en el sentido de que la 

ayudaba a vivir, mientras que cada acto que llevaba a cabo para partir y combatir 

era un acto ambiguo que podía perderse en la arena, sin servir para nada: por 

ejemplo, al partir para Inglaterra, podía permanecer indefinidamente, al pasar por 

España, en un campo español; podía llegar a Inglaterra o a Argel y ser puesto en 

un escritorio para redactar documentos […] En consecuencia, se encontraba frente 

a dos tipos de acción muy diferentes: una concreta, inmediata, pero que se dirigía 

a un solo individuo; y otra que se dirigía a un conjunto infinitamente más vasto, a 

una colectividad nacional […] dudaba entre dos tipos de moral. Por una parte, una 

moral de simpatía, de devoción personal; y por otra, una moral más amplia, pero 

de eficacia más discutible. Había que elegir entre las dos. ¿Quién podía ayudarlo a 

elegir? ¿La doctrina cristiana? No. La doctrina cristiana dice: sed caritativos, amad 

a vuestro prójimo, sacrificaos por los demás, elegid el camino más estrecho, etc., 

etc. Pero ¿cuál es el camino más estrecho? ¿A quién hay que amar como a un 

hermano? ¿Al soldado o a la madre? ¿Cuál es la utilidad mayor: la utilidad vaga de 

combatir en un conjunto, o la utilidad precisa de ayudar a un ser a vivir? ¿Quién 

puede decidir a priori? Nadie (Sartre, 2007: 29-30). 

 

El juicio de la paridad entre las opciones significa, entonces, que el agente considera que 

la opción A – permanecer con la madre y cuidarla– es importante en algunos aspectos 

para la elección y que la opción B – vincularse a la resistencia y luchar– es también 

significativa en otros aspectos para la elección. Sobre esta base el agente concluye que, 

teniendo en cuenta todos los aspectos de la situación, ninguna opción es mejor que la 

otra. Sus opciones no son, digamos, cuidar a su madre e irse de viaje por Sur América 

con sus compañeros, o en su defecto, sumarse a la resistencia y trabajar como conserje 
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en un hotel. Lo anterior, sin embargo, no puede llegar significar que las alternativas son 

igualmente buenas, que se pueden equiparar entre sí o que el valor de las opciones debe 

ser siempre exactamente el mismo57.   

Lo que uno puede decir, en principio, es que en determinados casos, como en los 

dilemas, los méritos comparativos de las opciones se basan en valores 

independientes como el deber de cuidar la familia versus el deber de luchar por la 

libertad y que el agente debe elegir entre ellas58. Empero, como lo he planteado en 

los capítulos precedentes, en los dilemas morales la experiencia del agente le 

muestra que las circunstancias de la encrucijada lo comprometen a actuar. Si bien, 

él,  como agente experimenta la situación con incertidumbre, entiende también 

que debe asumir una posición y decidir, a pesar de que su elección implique el 

resultado negativo de dejar sin honrar una de las exigencias en conflicto.  

 
 
 

                                                
 

57  En este sentido resultaría difícil creer, por ejemplo que la música de Mozart puede ser más o 
menos creativa que la pintura de Miguel Ángel, o que ambas son exactamente iguales de 
creativas. Lo que acostumbramos pensar es que no son comparables en ese sentido y que por eso 
están a la par (Chang, 2009: 145). Por otro lado, el agente también puede encontrarse en 
circunstancias particulares en las cuales, aunque las opciones son incompatibles y comprometen 

valores diferentes, él decide sobre la base de la importancia relativa – en sentido nominativo– de 

uno de ellos sobre el otro. Recordemos el ejemplo citado, en el cual, una persona no cumple con la 
promesa de asistir a una reunión con sus amigos por considerar que su mejor opción era bajo el 
evento inesperado del accidente de tránsito, ayudar a un herido y conducirlo al hospital.    
58

 Como vimos en el primer capítulo, en otra clase de conflictos prácticos como los conflictos entre 
deseos o preferencias, la elección comporta elementos similares. Por lo general, el agente delibera 
acerca de los méritos comparativos entre sus opciones y elige la opción que encuentra mejor en 
relación con los fines o bienes que persigue. En otras ocasiones al agente puede parecerle 
adecuado renunciar a establecer juicios comparativos, por ejemplo, entre el oficio de un diseñador 
gráfico  o  un instructor de  barcos de vela, o entre  un hobby como la ciencia ficción  o la 
observación de aves, dado que los fines o los bienes que las orientan son claramente distintos. En 
casos así, no hay fundamento para preferir una opción a la otra, y podemos decir también que las 
opciones están a la par. La única razón para establecer una comparación a favor de una de las 
opciones es la perspectiva del agente en vista de la cual él  logra satisfacer su propio bienestar 
(Raz: 343-344). 
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 3.3. Elección e indeterminación  
 

He dicho que el agente percibe los eventos centrales de la situación y establece 

que las razones que cuentan a favor de las diferentes opciones en un dilema están 

a la par. Los protagonistas de los ejemplos son conscientes de que deben actuar, 

tomar posición, y resolver59 la encrucijada, sabiendo que ninguna de las razones 

en conflicto los puede determinar a obrar en un sentido más que en el otro.   

La determinación para actuar por una u otra de las opciones es, entonces, una 

actividad que puede provenir únicamente del reconocimiento de la voluntad 

racional del agente; es decir, de su capacidad para determinarse a sí mismo a 

actuar por las razones que voluntariamente elija y respecto de las cuales se 

identifica como agente.  

Jean Paul, por ejemplo, no sabía de antemano si sería el tipo de persona que se 

quedaría con su madre, o que la dejaría para ir a la guerra. Cuando decide 

marcharse a Inglaterra, él no hace una elección gratuita; asume el compromiso y 

los riesgos de no estar al lado de su madre y enfrenta los peligros de sacrificar su 

propia vida para anteponer el valor de luchar por la libertad de su país.  

Por ello cuando el agente elige en un dilema, no sólo fija la importancia de las 

razones de su elección, sino que al tomar posición60 frente al conflicto, el agente 

                                                
 

59
 La presión de las circunstancias es tal, en un dilema moral, que el agente no puede dejar de 

elegir entre una de las opciones, impulsado por la preocupación de evitar el peor escenario: la 
parálisis. Esto es bien claro en la circunstancia que tiene que enfrentar Sophie, quien debe elegir 
entre salvarle la vida a uno de sus hijos o no hacer nada y permitir que ambos niños mueran. 
60

  Ruth Chang sugiere que una respuesta racional muy común a un conflicto práctico es no hacer 
algo razonable como tal, sino comprometerse con una actividad racional propia, la 
autodeterminación: “Cuando la estructura de un conflicto práctico está dada por la paridad, una 
respuesta racional es la autodeterminación [Self-gobernance]” (Chang, 2009: 146). 
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va definiendo su propio y distintivo carácter racional. En otras palabras, es a través 

de sus decisiones que Jean Paul se va identificando a sí mismo como la clase de 

persona que elige ser y para la cual tiene sentido no permanecer en Francia, sino 

partir a Inglaterra y luchar en la resistencia. 

Esto significa que cuando el agente elige lo hace por razones que considera 

prioritarias e imperiosas para su propia vida; no elige, por lo tanto, teniendo en 

cuenta una jerarquía de valores objetiva que, como hemos visto, ni la las teorías 

morales consecuencialistas o kantianas le pueden brindar.  

En la reflexión práctica se está siempre ante una elección, en un campo abierto de 

posibilidades sobre las cuales el agente delibera para determinar cuál es la mejor 

alternativa y ofrecer así una respuesta a la pregunta práctica: “¿Qué debo hacer?”  

Pero las cuestiones acerca de cómo determinar lo mejor, de cómo estimar el bien, 

son, en cada caso, algo que los agentes deben establecer y estimar por sí 

mismos. 

Esta es la razón por la cual difícilmente los asuntos del razonamiento práctico aquí 

descritos pueden llegar a caer en alguna clase de prescripción técnica; es decir, 

ser tratados como si formasen un sistema cerrado, completo y consistente, “pues 

está en la esencia de estas preocupaciones hacer exigencias en competencia e 

incongruentes. Esto no es la marca de la irracionalidad humana, sino de la 

racionalidad humana ante la pluralidad de los bienes humanos” (Winnings, 1978: 

273). 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, y los resultados de nuestra 

investigación, uno tendría que tomar distancia, como lo hemos hecho, de 
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perspectivas de interpretación del razonamiento práctico como las que 

anteriormente definimos como “racionalistas”, que asimilan la racionalidad práctica 

a modelos de la racionalidad teórica inspirados en el ideal de la consistencia, la 

completud y la evidencia axiomática.  

Lo que muestra la existencia de los dilemas morales es que el ideal de la 

congruencia no es el más apropiado para establecer la naturaleza de la 

racionalidad práctica. Esta se despliega en un horizonte amplio de bienes, en cuya 

consecución se pueden producir conflictos para la acción. De ahí que la gravedad 

–el peso– de las exigencias en conflicto difícilmente pueda estar fijada de 

antemano; tampoco tienen ellas que estar ordenadas bajo una jerarquía.  

Le corresponde al agente en su actividad deliberativa establecer esa jerarquía y 

asumir la responsabilidad de sus compromisos y opciones, cuyos resultados y 

consecuencias no están exentos de incertidumbre ni de la fortuna de las 

circunstancias. 

He insistido en que la convicción del agente de haber resuelto el dilema al actuar 

conforme a lo que consideró su mejor opción es una convicción que no entraña 

una solución definitiva del dilema. Tal solución no se logra sin una pérdida moral, 

sin las consecuencias indeseadas que acarrea haber dejado sin cumplir un 

determinado compromiso. 

 

3.4. Dilemas y valores 
 

Cuando se acepta que los dilemas morales se resuelven con un residuo, esta 

circunstancia señala que los valores que orientan las exigencias morales en 
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conflicto son plurales61 y difícilmente pueden ser reducidos o ignorados acudiendo 

a principios superiores que prescriban anticipadamente cuándo esos valores sí 

aplican o cuándo son espurios y deben ser descartados. 

De acuerdo con la interpretación que hemos propuesto, las exigencias morales no 

se tornan incompatibles en un dilema porque los valores que las sustentan sean 

inconsistentes. Son ciertas circunstancias reales a las que se ven expuestos los 

agentes, y también los de nuestros ejemplos, las que hacen incompatibles la 

satisfacción de las exigencias morales presentes en el dilema. 

Los conflictos prácticos de nuestros ejemplos han sido, en su mayoría, conflictos 

morales. Los protagonistas han adoptado y perseguido con cierta devoción fines 

morales como: luchar por la liberación de un país que había perdido la libertad 

durante el nazismo; emprender una invasión militar contra Troya como la del rey 

Agamenón, para hacer justicia por delitos cometidos contra la hospitalidad del 

pueblo de lo aqueos; o, darle sepultura al cuerpo abandonado de un hermano para 

honrar los compromisos sagrados para con los dioses subterráneos. 

Para la realización de estos fines los protagonistas tuvieron que sacrificar, muy a 

su pesar, otros fines y estar preparados para enfrentar estas exigencias. Lo cual, a 

                                                
 

61
 El pluralismo del valor sostiene que hay muchos valores y se diferencia del monismo del valor, 

porque considera que la diferencia entre valores no se puede reducir a una diferencia cuantitativa 
de cualquier clase, o a una cualitativa, o valor supremo, en relación con la cual todos los demás 
son solo un modo, es decir, una caso particular o instanciación del mismo.  Algunas situaciones de 
decisión como los dilemas morales implican pérdidas. Lo que revela, como ha sido mi propuesta de 
interpretación, una pluralidad de valores. Para el monismo del valor, cuando en una situación de 
conflicto, el agente elige la opción que considera mejor, no hay pérdida moral porque el otro valor 
era superior. Quienes sostenemos que esto no sucede, asumimos que en situaciones de conflicto, 
como en los dilemas, los valores son independiente e incomparables. Lo cual no significa que uno 
no pueda imaginar o experimentar situaciones en las cuales se pueda comparar en un sentido 
notable, aunque nominal, un valor con otro. Sobre el pluralismo del valor véase, R. Chang (2001). 
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su vez, dependía del hecho de que estos fueran el tipo de fines que les 

importaban, que les despertaban compromiso y devoción. (Foot, 1994: 193).  

Las cuestiones de la moralidad, aunque se ocupen en general de las exigencias 

que recíprocamente nos hacemos unos a otros como miembros de una comunidad 

(supra, Cap. 2, sección 1), no pueden desligarse completamente de la experiencia 

moral del agente singular; es decir, de la apropiación que él hace de estas 

exigencias como motivos importantes que aplican a su vida y de acuerdo con los 

cuales, de hecho, se dispone a actuar.  

Esto significa, desde mi perspectiva, que si uno reconoce las demandas de la 

moralidad y las elige como motivos para actuar, ellas no tienen por qué estar 

revestidas de una fuerza incondicionada y autoritaria, que ejerce una ley a la que 

hay que someterse. Dado lo anterior, los fines morales contenidos en principios 

abstractos no son los únicos bienes importantes que el agente deba procurar para 

su vida62.  

Lo que en la deliberación práctica es preciso resolver tiene que ver con la 

importancia que el agente está dispuesto a otorgarle a diferentes bienes que 

persigue y por los cuales se preocupa. En la medida en que seamos capaces de 

identificar y ordenar justamente eso que nos preocupa, podremos establecer, en 

                                                
 

62
 Se pueden reconocer los compromisos que se exigen mutuamente los miembros de una 

comunidad de no actuar por fuera de la moralidad para preservar las relaciones de buena voluntad 
y estima entre sus miembros y reconocer igualmente la fuerza moral de la desaprobación moral 
intersubjetiva para quienes vulneran están exigencias. Sin embargo, le corresponde a los agentes 
mismos deliberar en torno a la jerarquía e importancia que están dispuestos a otorgarle a estos 
fines, frente a otros propósitos diferentes a los de la moralidad y que persiguen otra clase de 
bienes. Por ejemplo, los valores intrínsecos que buscan la perfección de ciertos logros, como en la 
creación artística, o el compromiso con el valor de realizar nuestros propios proyectos y 
habilidades. Thomas Nagel clasifica como valores: la utilidad, la eficacia, las obligaciones 
específicas con otra persona e instituciones, y los derechos generales que todos tienen para hacer 
ciertas cosas o para no ser tratados de cierta manera (Nagel, 2001: 202-205).  
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general y para cada caso, lo que tenemos que hacer: “es nuestra comprensión de 

lo que importa, entonces, la última piedra de toque y la base de nuestro 

razonamiento práctico” (Frankfurt, 2006: 28). 

En este punto me parece importante precisar que la naturaleza de los fines 

morales conforme a los cuales los protagonistas de nuestros ejemplos actúan, no 

son fines que el agente elige de una forma arbitraria o meramente intuitiva; son 

fines que, por lo general, se relacionan con prácticas y normas culturales 

consideradas intrínsecamente valiosas63.  

Sin embargo, lo que a menudo los protagonistas de nuestros ejemplos 

experimentan, y usualmente cualquiera de nosotros, es que no saben cuál de su 

propósitos tiene, por decirlo de alguna manera, una mayor valoración en la 

sociedad; para ellos, por otra parte, los valores morales en conflicto son 

independientes e incomparables.  

Ya vimos que al deliberar el agente juzga que hay razones para actuar que 

favorecen un curso de acción en vez de otro, sin que, por otra parte, él llegue a 

establecer que uno de ellos sea mejor que el otro. Es, con ocasión de estos casos, 

cuando decimos que las opciones están a la par.   

La paridad en las opciones revela que parte de lo que constituye, por ejemplo,  el 

valor moral de los compromisos con los padres, se relaciona hasta cierto punto 

                                                
 

63
  Aunque admitimos la tesis general, según la cual, los valores se dan allí donde hay prácticas 

sociales que los sostienen, no aceptamos la restricción relativista que pretende reducir su 
aplicación solo a la contingencia social de dichas prácticas. Una vez que un valor llega a ser 
reconocido, podemos mantener su excelencia sin esa restricción relativista, como sucede por 
ejemplo, con el reconocimiento de la tragedia griega, la ópera, o el canto gregoriano. Para una 
crítica a esta clase de relativismo véase J. Raz (2005).  
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con un convencionalismo social, que le asigna  a esas formas de comportamiento 

también un significado simbólico, a saber: que son inconmensurables64con otra 

clase de valores (Raz, 1988:364). Por tanto, cuando un agente como Jean Paul 

está comprometido moralmente con su madre, este compromiso incluye la 

creencia de que la opción de cuidar de ella no es comparable con otra clase de 

valores. Y si es así, él no puede abandonar esa creencia sin que al mismo tiempo 

traicione la lealtad de sus propósitos.  

Por esta razón, es que el agente al resolver un dilema, ve comprometida su 

integridad y debe lamentar profundamente que actuar como actuó, implique no 

favorecer un propósito que no ha dejado de ser importante ni valioso para él. 

Este capítulo es en gran medida, un capitulo que reúne los resultados alcanzados 

en los capítulos anteriores. En consideración a lo anterior, las conclusiones 

generales que a continuación se presentan se integran a partir de los resultados 

del capítulo 

  

 

 

 

                                                
 

64
  Para Joseph Raz, dos opciones son inconmensurables cuando ninguna de ellas es mejor que la 

otra y cuando tampoco es verdad que son opciones iguales (1998: 351). La inconmensurabilidad 
parece ser, en este sentido, una característica de los valores en general, cuando se consideran en 
sí mismos e independientemente de las circunstancias y de las opciones deliberativas de un 
agente. Por eso resultaba importante para nosotros mostrar que es en la deliberación en primera 
persona, que el agente fija la importancia de su elección al darle una jerarquía nominal en el 
contexto de los intereses y propósitos de su propia vida. Sin embargo, para nosotros, lo anterior no 
excluye que los agentes puedan realizar comparaciones locales entre valores sobre la base de 
razones.  
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CONCLUSIONES 
 

He querido destacar en el último capítulo de este trabajo, algunos aspectos que 

están presentes en la deliberación en primera persona, cuando el agente se 

encuentra en la situación de elegir en un dilema moral. Dichos aspectos 

difícilmente habrían podido ser reconocidos si la perspectiva de investigación 

hubiera sido la de los principios morales. 

En primer lugar, no es posible comprender la experiencia deliberativa del agente 

en los dilemas morales, sin atender de manera explícita a las circunstancias 

particulares que hacen incompatibles la realización de estas exigencias en 

conflicto.  Igualmente, tampoco podemos prescindir de las particularidades de 

quienes como agentes protagonizan experiencias con dilemas morales. En 

particular, no podemos prescindir de consideraciones acerca del carácter de 

aquellos que participan como actores en nuestros ejemplos. En términos 

generales, como vimos se trata de personas que tienen proyectos y deseos con 

los cuales se identifican y, en cuya realización encuentran incentivos y razones 

valiosas para vivir una vida propia, de acuerdo con lo que ellos habrán de definir, 

justamente como rasgos de sus caracteres.  

Recordemos el caso del rey Agamenón. El rey está a cargo de la expedición 

contra Troya y debe emprender cuanto antes la marcha. Sin embargo, la flota de 

los griegos sólo podría partir del puerto de Aulis rumbo a Troya, con el sacrificio de 

su la hija. Es en el contexto de esta situación, tal como ella ha sido descrita en la 

obra de Esquilo, que logramos entender la intensidad del dilema que enfrenta el 

protagonista. Es él mismo, en el mejor de los casos, y no un tercero, quien 
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reconoce la naturaleza de sus diferentes compromisos morales y, por lo tanto, la 

imposibilidad de satisfacerlos simultáneamente. 

Empero, si lo que uno hace o deja de hacer depende en gran medida de las 

circunstancias y si ellas están, por lo demás, sujetas a ser materia de la fortuna, se 

sigue de forma simple que la responsabilidad moral no puede coherentemente 

aplicarse solo a lo que uno hace intencionalmente al mismo tiempo que se niega 

que la responsabilidad y el agenciamiento son inmunes a la fortuna. Esta cuestión 

es a la que difícilmente acceden los planteamientos morales que dejan fuera de 

sus consideraciones la responsabilidad por las consecuencias no intencionales de 

nuestras acciones.   

 Al elegir por un curso de acción, en un dilema moral, el agente pondera la 

naturaleza de sus opciones y pondera el margen de libertad que tiene para actuar, 

dadas las circunstancias. Con ello, el agente toma el riesgo de que con sus actos 

se está perfilando en su singularidad como agente moral y está afectando el 

rumbo de su propia vida; su carácter.  Un acontecimiento infortunado como por 

ejemplo, el de la decisión de Sophie, puede dañar profundamente, como de hecho 

sucedió con ella, el sentido de su vida y sus proyectos como agente.  

Para la configuración de una encrucijada moral, el agente tiene que estar situado 

en un determinado paisaje geográfico y circunstancial, y ser el tipo de persona 

cuyas fibras morales se activan deliberativamente frente a tales circunstancias. 

Hay muchos objetos, actividades y asuntos que consideramos valiosos e 

importantes, pero sobre los cuales difícilmente tomamos alguna clase de interés, 
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porque no encajan en nuestras vidas o en el conjunto de nuestros proyectos y 

preocupaciones.  

 

Hasta cierto punto podríamos admitir que cualquier agente debería tener cierta 

sensibilidad para reconocer algunas exigencias morales frente a la crueldad y el 

sufrimiento de otros, por ejemplo, frente a una historia como la de Sophie en el 

campo de concentración de Auschwitz.  

Sin embargo, para que algunas exigencias morales se conectan directamente con 

la acción hay que considerar cierta relación del agente con una situación en 

particular; y una articulación de los deberes que se activan en él, dados sus 

compromisos y proyectos vitales. El ejemplo de Jean Paul ilustra lo anterior. La 

situación de Francia durante el fascismo es moralmente significativa para un joven 

como Jean Paul, pero presumiblemente no lo es de la misma manera, para 

sensibilizar moralmente a ciudadanos de otros países no comprometidos en ese 

conflicto bélico particular.  

Justamente por el hecho de que en la deliberación sobre dilemas no es posible 

desconocer ni el contexto, ni la singularidad moral del agente, tampoco resulta 

apropiado considerar que los dilemas morales se resuelven por principios morales 

que están por encima de las circunstancias del conflicto. 

En un dilema moral el agente juzga que ninguna de las opciones en conflicto es 

mejor que la otra y que los valores a la base de ellas están a la par. Bajo esta 

consideración, pudimos observar que el agente difícilmente podía servirse de 
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principios morales más generales para establecer con cuál de las dos opciones en 

conflicto debería actuar.  

 

Por tanto, el concepto de racionalidad práctica que encontramos es uno en el cual 

resulta más importante detenernos en el análisis de los casos particulares, que 

procurar hacernos con un principio general que le prescriba al agente cómo debe 

resolver, de manera racional, los dilemas 

Esto significa que nuestra perspectiva de análisis de la racionalidad práctica se 

diferencia de aquella otra que se orienta por principios morales y en la cual se 

supone que siempre debe haber una senda moral correcta, y por ende, no puede 

haber un lugar para sentimientos morales como la lamentación.  

He querido mostrar cómo el sentimiento de lamentación muestra la fragilidad a la 

que se ven expuestos los seres humanos por acontecimientos inesperados que 

están más allá de su control intencional. Algunas emociones morales como la 

lamentación emergen justamente con ocasión del sometimiento del agente a la 

fortuna incidental. Pero, como vimos, el conflicto moral aparece inevitablemente 

cuando diversas exigencias morales para actuar se tornan incompatibles. 

 Las anteriores son razones por las que creo que en el trabajo con este tipo de 

conflictos, las nociones de responsabilidad, racionalidad práctica y moralidad 

resultan enriquecidas y ampliadas de una forma que no es siempre evidente; y no 

lo es, particularmente en las teorías éticas que hemos tenido en cuenta a lo largo 

de esta investigación: consecuencialistas y las deontológicas de corte kantiano. 

Así, las dimensiones de la racionalidad práctica a las que he hecho referencia – y 
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que nos han permitido develar la experiencia del agente cuando delibera en 

primera persona frente a una situación de dilema–, no habrían sido visibles, si el 

conflicto moral se asimilaba a la incongruencia lógica, y con ello si se tratara de 

eliminar una de las exigencias en conflicto como inoperante o espuria.  

Mi propósito a lo largo de esta investigación, sobre todo, ha sido mostrar que los 

principios morales no son lo único que se requiere para deliberar apropiadamente. 

Más aún, ellos no son ni siquiera suficientes en conflictos prácticos como los 

dilemas morales. He querido mostrar, junto con esto, que las circunstancias y la 

singularidad moral del agente sí importan cuando la interpretación se orienta 

desde la perspectiva del agente en primera persona.  
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